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Seguros S.A.
«

AnexoRam Póliza 
J» 2Ó210J

Suc.
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NIT. 860.039.988-0

POLIZA DE CAUCION JUDICIAL
i

iInternediarioClave

8019 OLIVA OLIVELLA 6UAR1N
Ciudad y Fecha de Expedición 
BüCARAMANGA 17 del ees Novieísbre de 2005

§
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<

Nit : 8,709,178

Tel : 000006227854
: CASTILLA ROJAS CARÍIELO JOSEToaador

Dirección : C. C0H. PUERTO REAL OF. 303 BARRANCABERMEJA I
e
i
o

Asegurado y

Beneficiario : FERNANDO SANTIAGO ESPINOZA Nit:

U

ÍS

s: Art. 513 INCISO 10 C0DI60 PROCEDIHIENTO CIVIL
: JUZGADO CIVIL ilUNICIPAL de BARRANCABERNEJA 
: EJECUTIVO

Fianza o Caución Según 
Ordenada Por 
En Proceso

Si

Obligado a Prestar Caución: CASTILLA ROJAS CARMELO JOSE
: CARMELO JOSE CASTILLA ROJAS 
: CASTILLA ROJAS CARMELO JOSE 
: FERNANDO SANTIAGO ESPINOZA

Apoderado

Demandante

Demandado

PERJUICIOS OCASIONADOS CON EL EMBARGO Y SECUESTROObjeto déla Caución: GARANTIZAR EL PAGO DE LA INDEMNIZACION DE LOS 
DE LOS BIENES SOLICITADOS POR EL DEMANDANTE.

Valor Asegurado 
TRES MILLONES DE PESOS MCTE.

$3,000,000.00:

<

z
Vigencia

Observaciones

: La del proceso
: JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA RE 
PARTO.

GASTOS:

O
E
O

I
PRIMA; 1180,000 $2,500 I.V.A.: $29,200

RESPONSABLE I.V.A. REGIMEN COMUN
VALOR A PAGAR: $211,700

LA MINIA EN EL PAGO DE LA PRIM DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O AlOOS OUE SE EXPIDAN CM FUNDAMENTO EN ELLA, PRODU
CIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE 
LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. (Art.lOóS C.Co) PG: JD:

Sucursal ADN GOLONSE CENTRO CIAL CHICAMOCHA L.314 Tel 6341927
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Liberty 

Seguros S.A.
■"i ^

y

Míemi>ro del Grupo Lihert)' Mutual

CERTIFICACIOII
_.r

caución judicialpóliza de

expedida por la co«pa|ia en 2005-11-17 
póliza o de ios certificados o anexos que se expidan con 

unilateral por parte del tonador o de la co«pa|ia.

6ar6i.fica que laL 3 es«R ly s
^ No. 262103 Anexo No.

pago de la pri«a de la 
ella o por revocación

no expirara por falta 
fundaientode

en

Se fina en BUCARAflANGA 17 del íes Novieebre de 2005
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Oficina Principal Calle 72 No. 10-07 - Bogotá, D.C. - Colombia Tel.: 310 3300 
wwwlibertycolombia.com.co NIT 860.039.988-0i .-"y■
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iuc. Póliza
262103

AnexoRato i
Jlí80 l

NIT. 860.039.988-0

POLIZA DE CAUCION JUDICIAL 
ANEZO DE NODIFICACION 1

<
i
i
idClave Interaediario 

8019 OLIVA OLIVELLA 6UARIR
Ciudad y Fecha de Expedición 
BüCARAMANGA 25 del nes Novienbre de 2005 <iu

Nit : 8,709,178

Tel :000006227854
: CASTILLA ROJAS CARMELO JOSE

: C. C0«. PUERTO REAL OF. 303 BARRANCABERMEJA
Toaador

Dirección
i
oc

8
aD

Asegurado y
Beneficiario : FERNANDO SANTIAGO ESPINOZA Nit : O

s2
sArt. 513 INCISO 10 C0DI60 PROCEDIHIENTO CIVIL

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL de BARRANCABERMEJA 
EJECUTIVO

Fianza o Caución Según 
"•■denada Por 

Proceso

Obligado a Prestar Caución : CASTILLA ROJAS CARMELO JOSE
CARMELO JOSE CASTILLA ROJAS 
CASTILLA ROJAS CARMELO JOSE 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOZA

Apoderado

Deaandante

Desandado

M,ooo{m.ooValor Asegurado 
CUATRO MILLONES DE PESOS NCTE.

:

PRIMA: (60,000 BASTOS: I.V.A.:

RESPONSABLE I.V.A. REGIMEN COMUN
(9,600 VM.OR A PAGAR: ,600

OBJETO DE LA MODIFICACION:
I

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO EXPEDIDO EN APLICACION A LA POLIZA ARRIBA CITADA SE HACE CONSTAR QUE: 
SE AUMENTA EL VALOR ASEGURADO DE LA CAUCION E N (1.000.000. QUEDANDO LA MAX RESP.(4.000.000

<

z
o
E
oLA NORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEIOS OUE EIPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA 

•A TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS 
JSTOS CAUSADOS CON ACACION DE LA EXPEDICION Da CONTRATO. (Art. 1068 C.Co) JD:

I

Sucursal ADN GOLONSE CENTRO CIAL CHICAMOCHA L.314 Tel 6341927
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a GARANTIZADO O APODERADO
2913874 5

Rev. 2005-02 CUG-01 F16967
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Carmelo José Castilla Rojas
Abogado Especialista en Derecho Comercial(i

i^ ''1

Señor
JUEZ CIVIL MUNICIPAL - REPARTO-
Barrancabermeja 
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA DE CARMELO JOSE 
CASTILLA ROJAS CONTRA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

CARMELO JOSE CASTILLA ROJAS, mayor y de su vecindario, abogado titulado 
y en ejercicio, portador de la T.P. No. 39.597 del C.S.J. y con cédula de 
ciudadanía No. 8.709.178 de Barranquilla, obrando en mi propio nombre y 
representación, respetuosamente concurro a su despacho a fin de presentar 
ESCRITO DE MEDIDAS PREVIAS, tal como lo preceptúa el artículo 513 del 
C.P.C., sobre los siguientes bienes, los cuales denuncio bajo la gravedad del 
juramento como de propiedad del ejecutado.

EMBARGO Y SECUESTRO

1. Que Se decrete el Embargo y Secuestro del vehículo de placas XLK 892, de 
propiedad del demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

Sírvase oficiar a la Dirección de Transito y Transporte de Bucaramanga, con el fin 
de que proceda de conformidad con lo solicitado.

Sírvase oficiar al Comandante de la Estación de Policía de Puerto Parra, con el fin 
de que proceda con la captura del vehículo.

Atentamente,

JOSE castiBla rojas
C.C. No. 8.709.178 de Barranquilla 
T.P. 39.597 del C.S.J.

mc

Centro Comercial Puerto Real Of. 301 Telefax: 097-622 78 54 ccastillarojas@hotmail.com



r
Ezpediente No 0678-2005

Ai Despacho del señor Juez, para resolver. Bwanca^rmeja, Doce de Diciembre de dos 
mil cinco. /. /ST/

ALBA ROaO lÉLLEZ RANGEL

Secretada

JUZGADO QUINTO CfVfL MUNfCfPAL

Barrancabermeja, Doce de Diciembre de dos mil cinco.

Se tiene en cuenta cpie leparte demandante presto caución en la cuantía correspondiente 

y, de conformidad con d Art. 513 del C de P.C, en consecuencia el de^acho;

RESUELVE
í, .

'/
. 1 "-Aceptarla caución presentada medíante póliza No.262103 déla Compañía 

Liberty seguros S.A.

2 -Decretar el embargo y secuestro del vehículo de placas XLK-892 de 

propiedad del demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA. Líbrese oficio.

NOTIFIQUESE

VHJMA AUCIA SERRANO ROCA

Juez

NOTIFICACIÓN; Notifico por estado No.0196. El contenido del auto anterior. B/ca.l4 de 

Diciembre de 2005.

ALBA ROaO TELLEZ RAN 
Secretaria

.. ''i'

%&

i
I

ANJOMO
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OFICIO Nc.2505 
RADICA 05-0Ó78

Diciembre 12 de 2005

Señores
DIVISION JURIDICA 

TRANSITO Y TRANSPORTE 

Ciudad.

Dontro do ia acción ojocutíva adelantada en esto Juzgado por CARMELO JOSE 

CASTILLA ROJAS Contra FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, mediante auto 

de la fecha ee decretó el EMBARGO vehículo de placas XLK-802 de propiedad 

del demandado de propiedad del demandado.

Sírvase dar cumplimiento a la orden de embargo siempre y cuando el vehículo 

sea de propiedad del demandado; asi mismo deberá informar las iimiraciones y/o 

gravámenes que posea el mencionado vehículo.
j-

/Cordialmente,

h
AALBA ROCIO TÉLLEZ RANOá., V

Secretaria 0
X%

ANJOMO



DiRECION DE TRANSITO DÉ BUCARAMANGA 
KM 4 VIA GIRON 

TEL 6440013 3CBJ.5 CIüIL

OFICINA JURIDICA
oHn'f AH ?'21 8BS53

A3.140.2.1.0561.06Bucaramanga, Enero 31 de 2006

Señores
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja

0^
Rdo.05-0678REF: OFC.2505

Objs*&r. EiSSíJSsaursjiSí

Tramite Realizado: Se registro embargo

VelwGuiio dfe (flacas: XUC-892

Fernando Santiago Espinosa desde 27-07-05.Propietario:

Identificación: 13.879.044

Calle 52 15-46 Barranca TEL.6215099Domicilio:
i Prenda sin tenencia a favor de Samuel Díaz 

Vega de fecha 12-09-05.
Otros:

Cordialmente,

u
MARIELA BASTO LEON
Asesor Grado 02

Elaboro: Eider
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Expediente No 0678//2005
Al Despacho de la sehora Juez, Al Despacho de la señora Juez, para resolver. 
Barrancabermeja. Once de Mayo de dos mil seis.

ALBA ROCIO miEZ RANGEL 

Secretaria
ii

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL

Barrancabermeja, Once de Mayo de dos mil seis.

Dése en conocimiento a la parte demandante, del oficio No.Aj. 140.2.1.0561-06, 
fechado el pasado 31 de enero, enviado por la Inspección de Tránsito y Transporté de 

la Ciudad deB/manga.

Como del certificado expedido por la autoridad competente se desprende que existe 

prenda sin tenencia a favor de SAMUEL DIAZ VEGA, se ordena citarlo para que de 

conformidad con lo establecido en el Art. 539 del C de P.C.. haga valer su crédito dentro 

de ios treinta días siguientes a notificación personal.

NOTIFIQUESE
r

mMA ALICIA SERRANO ROCA

Juez

NOTIFICACIÓN; Notifico por estado No.069. El contenido del auto anterior. B/ca. 14 de 

Mayo de 2006.
ALBA ROCIO T^EZ RANGEL 

Sepretaria

ANJOMO



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA

25 DE AGOSTO DE 2006
OFICIO No. 1.575 RADICADO 2004-535

r
Señores:
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CIUDAD

Dentro del proceso Abreviado de Restitución de Inmueble Arrendado adelantado 
EUDILIO PEÑARREDONDA ORDOÑEZ Apoderado por el Dr. JAIRO

contra HERNANDO BAENA BELEÑO, FELIPE
por
ALONSO OSSES REYES 
SANTIAGO SAAVEDRA GUERRERO, por auto de fecha 15 de Agosto de 2006, 
se decreto el embargo de los bienes a desembargar y el remanente del producto 
de los embargados que a favor del demandado FELIPE ANTONIO SAAVEDRA 
GUERRERO le quedaren dentro del proceso Ejecutivo que adelanta el Dr. 
CARMELO JOSE CASTILLA en ese Juzgado, radicado al No. 2005-0678-00.

Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmente

I FAN)/y davila marconi

SECRETARIA

// 
/ «*■

r'
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Expediente No.0678/2005
Al Despacho de la señora Juez, para resolver. Barrancabermeja. Septiembre (6) de 
dos mil seis (2006).u.I

m ALBA ROCIO TELLEZ RANGEL 
Secretariai-

*í ■ k>

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL

i».“'i.,-»; i • Barrancabermeja, seis (6) de Septiembre de dos mil seis (2006).

Oficiese al Juzgado Cuarto Civil Municipal de esta ciudad, informando que no es 

posible acceder a lo solicitado, en oficio No. 1575/535/2004 del pasado 25 de 

agosto pasado, toda vez que la parte demandada no corresponde al proceso 

solicita el embargo de remanentes del número del radicadodonde se

suministrado.

NOTIFIQUESE

r
LIDA YAZMIN FARFAN ARIZA

Juez

estado No. El contenido del auto anterior.NOTIFICACIÓN; Notifico por 

B/ca. 8 de Septiembre de 2006.

ALBA ROCIO TELLEZ RANGE

Secretaria
..SI'
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA 
C.C.68.08140030005

t
■ v.:--vc

'i'-'.

/

#
Barrancabermeja, Septiembre (6) de dos mil seis (2006). i

i

S-É--
OFICIO NUMERO: 1907/ Radicado No. 0678/2005.

'1

■- #•', ■ ..

Señor
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Ciudad.

¡

i

RE. EJECUTIVO. CARMELO JOSE CASTILLA ROJAS Contra FERNANDO 
SANTIAGO ESPINOSA.

Referente a su oficio No. 1575/535/2004 del pasado 25 de agosto pasado, le 

informamos que no se accede a ello, como quiera que la parte demandada no 

corresponde al proceso donde se solicita el embargo de remanentes del número 

del radicado suministrado.

Cordialmente,

ALBA ROCIO TÉLLEZ RAN^L 

Secretaria /

i.
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Carmelo ]osé Castilla Rojas
Abogado Especialista en Derecho Comercial’y Disciplinario-----

y^UNiaPAL

Cul^íGO C^08G‘t003005
Á

,1
I

Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja

6 GCT 2009
_____
------j:7

Ií
I !
i ID.E. S.

Ii Redmo:
t

REF: PROCESO EJECUTIVO DE CARMELO JOSE CASTILLA ROJAS 
CONTRA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.
RAD. No. 2005-0678

íí

r CARMELO JOSE CASTILLA ROJAS, mayor de edad, de esta vecindad, 
abogado titulado, en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 39.597 del 
C.S.J. e identificado con cédula de ciudadanía No. 8.709.178 de Barranquilla, en 
mi calidad de demandante dentro del proceso de la referencia, respetuosamente 
concurro a su despacho a fin de presentar ESCRITO DE MEDIDAS PREVIAS, 
sobre los siguientes bienes, los cuales denuncio bajo la gravedad del juramento 
como de propiedad del ejecutado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

EMBARGO Y SECUESTRO

1. Que se decrete el embargo y secuestro de la cuota parte que posee el 
demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, dentro del inmueble 
registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 303-51325'^e la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja.

Sírvase oficiar al Señor Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barrancabermeja, a fin de que proceda de conformidad con lo 
solicitado.

2. Que se decrete el embargo y secuestro de la cuota parte que posee el 
demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, dentro del innoble 
registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 303-51346^e la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja.

Sírvase oficiar al Señor Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barrancabermeja, a fin de que proceda de conformidad con lo 
solicitado.

3. Que se decrete el embargo y secuestro de la cuota parte que posee el 
demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, dentro del inmoble 
registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 303-46946 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja.

Sírvase oficiar al Señor Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barrancabermeja, a fin de que proceda de conformidad con lo 
solicitado.

Centro Comercial Puerto Real Of. 301 - Tel: (097] 602 14 27 - Barrancabermeja - e-mail: abogadocastilla@hotmail.com
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4. Que se decrete el embargo y secuestro de la cuota parte que posee el 
demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, dentro del inmi^ble 
registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 303-13853'de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja.

Sírvase oficiar al Señor Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barrancabermeja, a fin de que proceda de conformidad con lo 
solicitado.

W
W. Atentamente,

m JOSE CASTILLA ROJAS 
C.C No. 8.709.178 de B/quilla 
T.P No 39.597 del C.S.J.

.HJZG/sOO QUINTO CIV.TL MUNICIPAL 
BARRANCABPnMnA 

CODIGO 68081-4003005

Ej sntencA pc.wsalrnente por

Idcni:i4.:o-;uL .....

................

■■T'ií.,a Bcr 2oofi

ouien se

Expecíkies 04... ..... y/o la T.?. No.

Dsrí'iünii-K^A í ^''í'Ap

Quien preiint:

Secretaria
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\ kI' Carmelo ]osé Castilla Rojas
Abogado Especialista en Derecho Comercial y Disciplinario

Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO DE CARMELO JOSE CASTILLA ROJAS 
CONTRA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.
RAD. No. 2005-0678

CARMELO JOSE CASTILLA ROJAS, mayor de edad, 
abogado titulado, en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 39.597 del 
C.S.J. e identificado con cédula de ciudadanía No. 8.709.178 de Barranquilla, en 
mi calidad de demandante dentro del proceso de la referencia, respetuosamente 
concurro a su despacho a fin de presentar ESCRITO DE MEDIDAS PREVIAS, 
sobre los siguientes bienes, los cuales denuncio bajo la gravedad del juramento 
como de propiedad del ejecutado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

de esta vecindad.

1
fj-y

-í

EMBARGO Y SECUESTRO
i" ' 1. Que se decrete el embargo y secuestro de la cuota parte que posee el 

demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, dentro del inmueble 
registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 303-51325 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja.V

Sírvase oficiar ai Señor Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barrancabermeja, a fin de que proceda de conformidad con lo 
solicitado.

i."

2. Que se decrete el embargo y secuestro de la cuota parte que posee el 
demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, dentro del inmueble 
registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 303-51346 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja.

i -■
!s; ■ ■

Sírvase oficiar al Señor Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barrancabermeja, a fin de que proceda de conformidad con lo 
solicitado.

3. Que se decrete el embargo y secuestro de la cuota parte que posee el 
demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, dentro del inmueble 
registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 303-46946 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja.r-

f-' Sírvase oficiar al Señor Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barrancabermeja, a fin de que proceda de conformidad con lo 
solicitado.

'Í-.

■*
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4. Que se decrete el embargo y secuestro de la cuota parte que posee el 
demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, dentro del inmueble 
registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 303-13853 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja.

Sírvase oficiar al Señor Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barrancabermeja, a fin de que proceda de conformidad con lo 
solicitado.

Atentamente,

CARMELO JOSE CASTILLAROJAS 
C.C No. 8.709.178 de B/quilIa 
T.P No 39.597 del C.S.J.

tó-
ffi-

jySG/yDO QÜIMTO CJ>.TL MUNICIPAL 
BARILANCABTRMBA

O'GOiCO 6'íí08Í-'^;003CH35

por
__^El anLer^r r.’vr ..

Vqó
iriGCntiL:: .

Exp^íCiC:^
i?, T.P. No,

4

Cí ----... .i--

Quien prcscn'-j
¿ÓOOb

r3^.-.____
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PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

EJECUTIVO RDO.: 2005-00678-00 
DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS

FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, con el informe que la parte 
demandante arrima memoriales en solicitud de medidas cautelares. Sírvase 
proveer.
B/bermeja, 25 de noviembre de 2009.
La secretaria,

ALBA ROCÍO TÉLLEZ ^NGEL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, veinticinco (25) de noviembre de dos mil

nueve (2009).

Decretar el embargo de la CUOTA PARTE de los bienes inmuebles de propiedad 
del demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA identificado con la C.C. No. 
13’879.044, ubicados en esta ciudad, distinguidos con la Matrículas Inmobiliarias
No. 303 - 51325, No. 303 - 51346,1^0. 303 - 46946 y No. 303 - 13853.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

La Juez,

RENOiAHmLU

NOTIFICO en Estado No. 0202, el contenido del auto anterior. 
B/bermeja, 27 de noviembre de 2009.
La secretaria.

IMALBA ROCÍO TÉLLEZ RANGEL

CONSTANCIA: Con oficio No. 3611 a Registro II.PP., en la ciudad. 
B/bermeja, 27 de noviembre de 2009.
La secretaria.

/O
ALBA ROCÍO TÉLLEZ RANGEL

Wilqui/



a
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA 
Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947 

Código No. 68081-4003005 
CUENTA No. 680812041005

27 DE NOVIEMBRE DE 2009.

OFICIO No. 3611 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2005-00678-00

Señor
REGISTRADOR DE Il.PP.
Barrancabermeja.

Ref: EJECUTIVO del DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS contra FERNANDO SANTIAGO 
ESPINOSA,

Dentro del proceso de la referencia, se decretó el EMBARGO de la CUOTA 

PARTE de los bienes inmuebles de propiedad del demandado FERNANDO 

SANTIAGO ESPINOSA identificado con la C.C. No. 13’879.044, ubicados 

en esta ciudad, distinguidos con la Matrículas Inmobiliarias No. 303 - 51325,

No. 303 - 51346, No. 303 - 46946 y No. 303 - 13853.

> Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto tal y como lo establece 

el numeral 1°. del artículo 681 del C. de P. Civil.

Cordialmente,

Ll
ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁNGEL 
Secretaria.
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947’ 
Código No. 68081-4003005 
CUENTA No. 680812041005

18 DE FEBRERO DE 2010.

OFICIO No. 0528 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2007-00550-00

Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja.

Ref.: EJECUTIVO de JUAN BAUTISTA VILLAMIZAR MESA {DR. ELKIN RAMIRO NAVARRO 
RUEDA) contra FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

Dentro del proceso de la referencia se decretó el EMBARGO de los bienes a 

desembargar y el remanente del producto de los embargados, títulos judiciales 

o sumas de dinero, que le llegaren a corresponder al demandado FERNANDO 

SANTIAGO ESPINOSA identificado con la C.C. No. 13’879.044, dentro del 

proceso ejecutivo que en ese Despacho le adelanta el DR. CARMELO JOSÉ 

CASTILLA, radicado al No. 2005-00678-00Z.

Cordialmente,

ALBA ROCÍO TÉLLEZ Ry^EL 

Secretaria. y
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PROCt-SO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

EJECUTIVO RDO.: 2005-00678-00 
CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS

FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informarle que el Juzgado 
Quinto Civil Municipal de la localidad allega oficio No. 0528 radicado 2007-00550- 
00 del 18 de febrero de 2010 embargando los remanentes que le corresponden al 
demandado. Sírvase proveer.
B/bermeja, 17 do marzo de 2010.
La secretaria,

O
'\

Al.BA ROCÍO^E^LEZ RÁNiGE:L'

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, diecisiete (17) de marzo de dos mil diez

(2010).

Los REMANENTES que le llegaren a corresponder al demandado 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, quedan EMBARGADOS para el 
proceso ejecutivo que en el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA le adelanta JUAN BAUTISTA VILLAMIZAR MESA 
mediante apoderado judicial DR. ELKIN RAMIRO NAVARRO RUEDA, radicado al 
No. 2007-00550-00, según lo solicita ese Despacho mediante oficio No. 0528 
del 18 de febrero del año en curso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

La Juez,

NOTIFICO en Estado No. 0049, el contenido del auto anterior. 
B/bermeja, 19 do marzo de 2010.
L a secretaria,

ALBA ROCIO TEL LEZ RANGE

CONS TANCIA: Con oficio No. D952 ai Juzgado 5° Civil Municipal, en la ciudad. 
B/bermeja, 19 do marzo de 2010 
L a secretaria,

W
ALBA ROCIO TELLEZ RAN 3EL

Wilqui/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA 
Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947 

Código No. 68081-4003005 
CUENTA No. 680812041005

19 DE MARZO DE 2010.

OFICIO No. 0952 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2005-00678-00

Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja.

Ref.: EJt'CUTIVO del DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS quien actúa en su propio nombre y 
representación contra FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

*
%

M- ■

.■r

F.n atención a su oficio No. 0528 Radicado 2007-00550-00 del 18 de

% febrero del año que avanza, me permito comunicarle que se procedió de

conformidad con lo allí solicitado.

%

Cordialmente,

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RANGF.L 
Secretaria.
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Anexos 5Barrancabermeja, 17 de octubre de 2012 r’i

.............. . ' i'ii'llMIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIlill ||||||||i|||||if„¡t,¿.
C^NTREW^ [USUA!^

Destino JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL/AL^ >
Asunto ENVIO OFICIO DE EMBARGO

J.5.CÍUIL ffPf)L.8.flEJfi 

OECíl '12flHl0;5e

Señorita
ALBA ROCIO TELLEZ RANGEL
Secretaria Juzgado Quinto Civil Municipal 
Barrancabermeja

De conformidad con lo solicitado en su oficio no. 3611 del 27 de noviembre de 2012, esta 

oficina inscribió el embargo que afecta el predio con matrícula inmobiliaria dentro

del proceso ejecutivo de Carmelo José Castilla Rojas contra Femando Santiago Espinosa.
.V-

m

Me permito informarle que no se registró la medida en el folio con matrícula inmobiliaria 303- 

51325, 46946 y 303-13853 porque el embargado no es titular inscrito.

Adjunto envío copia de su oficio, constancia de inscripción, certificados de tradición y copia de 

los recibos de caja con tumos de radicación 2012-6750 y 2012-45496/45498/45501.

Atentamente,

mi

HERNANDO FLOREZ SANABRIA 
Registrador Seccional II. PP.

Miguel Z.

SNR
SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO Oficina de Registro de II. PP. Barrancabermeja

Calle 49A no. 8A-36 piso 2 Tél. 6222089 - 6211653 Fax 6203214 
Email: ofiregisban-ancabermeja@supemotariado.gov.co 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947 
Código No. 68081-4003005 
CUENTA No. 680812041005

27 DE NOVIEMBRE DE 2009.

OFICIO No. 3611 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2005-00678-00

Señor
REGISTRADOR DE Il.PP.
Barrancabermeja.

Ref.: EJECUTIVO del DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS/contra FERNANDO SANTIAGO 
ESPINOSA.

Dentro del proceso de la referencia, se decretó el EMBARGO de la CUOTA 

PARTE de los bienes inmuebles de propiedad del demandado FERNANDO 

SANTIAGO ESPINOSA identificado con la C.C. No. 13’879.044, ubicados 

en esta ciudad, distinguidos con la Matrículas Inmobiliarias No. 303 - 51325K 

No.^3 - 51346, No. 303 - 46946 y No. 303 - 13853.

> Sírvase proceder de conformidad e informar ai respecto tal y como lo establece 

el numeral 1°. del artículo 681 del C. de P. Civil.

Cordialmente,

4
ALBA ROCÍO TÉLLEZ RÁ̂ OEL
Secretaria.
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FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION
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Pagina 1
Impreso el 04 de Octubre de 201 2 a las 03:43:42 p.m 

No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina

Con el turno 2012-6750 se calificaron las siguientes matriculas: 
51346

Nro Matricula: 51346
CIRCULO DE REGISTRO: 303 BARRANCABERMEJA 
MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA DEPARTAMENTO: SANTANDER

No. Catastro: 68081010200700016000 
TIPO PREDIO: URBANO

DIRECCION DEL INMUEBLE
1) LOTE.

2) CARRERA 19 #53-91 BARRIO URIBE URIBE

6 Fecha: 03-10-2012 Radicación: 2012-6750ANOTACION: Nro
Documento: OFICIO 3611 del: 27-11-2009 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA (MEDIDA CAUTELAR)

VALOR ACTO: $

tSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
^c: CASTILLA ROJAS CARMELO J(35E 
A: SANTIAGO ESPINOSA FERNANDÓX

'i."!
13879044 X

FIN PEE S TE D O C U M E N T O
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error an el registrj ■Iris riooiimoiwot;.::^:.

il:i iT.i
I I Fecha :■

I -| Día Mes i| Ano I Firma
FunctonatiOii I £1: registrador:

I
....... .

j

mmI
^BOGADOS,

IjíIIG i:
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANCABERMEJA 

CERTIFICADO DE TRADICION DE MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 303-51346

CE NOTARIADO YRHaSTBO
LAOUWOM WLCA

fy
Pagina 1

Impreso el 05 de Octubre de 2012 a las 11:10:57 a.m
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

CIRCULO REGISTRAL: 303 BARRANCABERMEJADEPTOiSANTANDER 
FECHA APERTURA; 23-09-1996 RADICACION: SN CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 23-09-1996 
CODIGO CATASTRAL: 68081010200700016000 
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

MUNICIPIO:BARRANCABERMEJA VEREDA;BARRANCABERMEJA

COD. CATASTRAL ANT.: 01-02-0070-0016-000

= = = = =;s = = ss = =: = = = = =: = = = = =;s: = =
DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
UN LOTE DE TERRENO URBANO UBICADO EN EL BARRIO URIBE URIBE, DE ESTA CIUDAD OUE MIDE 25.50 MTS. POR LA CARRERA 25 Y 
40 MTS. DE FONDO POR LA CALLE 14, MEJORADO CON LA EDIFICACION CONSISTENTE EN UN LOCAL PARA NEGOCIO, DIEZ (10) CASAS 
PARA HABITACION PARA FAMILIA EN MATERIAL DE LADRILLO Y CEMENTO, TECHOS DE MADERA Y TEJA DE CONCRETO, SERVICIOS DE 
BAÑO, COCINA, POZO PARA SACAR AGUA Y LINDA: ORIENTE: CON LA CARRERA 25. SUR: CON JUAN B. CARMONA ANTES HOY DE OTRO 
PROPIETARIO. OCCIDENTE: CON JUAN B. CARMONA ANTES, HOY DE OTRO PROPIETARIO. NORTE: CON PROPIEDADES DE RAFAEL 
MANDUAN0.(M.3038 T.13)
COMPLEMENTACION:
PARAGRAFO; EL PREDIO DE LA REFERENCIA HIZO PARTE EN MAYOR EXTENSION DE LO ADJUDICADO A SIERRA TAMARA HERMANOS, 
RESOLUCION #37 DEL 9 DE FEBRERO DE 1931 DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, REGISTRADA EL 11 DE ABRIL DE 1931 AL LIBRO 1. 
IMPAR, TOMO 1. PDA. 53.

i:----- —^ ;;
'.ECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio! ÜRBANO

1) LOTE .
2) CARRERA 19 #53-91 BARRIO ÜRIBE ORIBE

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LÁIs) SiGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de Integración y otros)

-—..—-----ANOTACION; Nro 1 Fecha: 22-07-1953 fíadiéacion: SN

Doc: ESCRITURA 377 del: 03-07.1953 NOTARIA 1 . de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA :
PERSONAS..QUE.JNTERVIENEÑ EN EL ACTO-fXrTitular de. derecho real de dominio., .[-Titular de dominio incompleto) 
DE: EVAN MIGUEL 
A: SANTIAGO FAUSTINO

VALOR ACTO; $ 35,000.00

ii ii”.

X

ANOTACIÓN; Ñrb 2 Fecha: 22-07-2003 Radicación: 2003-3762
Doc: SENTENCIA SIN # del: 08-07-2003 JUZG 2 PROMISCUO FLIA de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION; 150 ADJUDICACION EN SUCESION -LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL SOBRE RESTO DEL PREDlO,YA SE HICIERON 
VENTAS DE ESTE PREDIO (MODO DE ADOQUIRIRi
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular:de:derecho real de dominia;, FTituiar:de dominio incompleto):

SANTIAGO CABRERA FAUSTINO 
ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA 

m: ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA 40% $6-000.000
A: SANTIAGO ESPINOSA DARIO 60% .- $9.000.000

VALOR ACTO' $ 15,(»0,000.00

..I

X
X

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 22-10-2010 Radicación; 2010-8255
Doc: OFICIO 0572 del: 12-03-2010 JUZGADO PRIMERO PROM. FUA. de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION 40%. ESTE Y OTROS. (MEDIDA CAUTELAR)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
DE; SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO 
DE: SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO

VALOR ACTO: $

13877941 
13879044
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CERTIFICADO DE TRADICION DE MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 303-51346

tXNOIARIADO
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A: ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA X

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 21-09-201 2 Radicación: 201 2-6428
Doc: OFICIO 2375 del: 24-07-2012 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMIL de BARRANCABERMEJA 

Se cancela la anotación No, 3,
ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO. ESTE Y OTROS
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO 
DE: SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO 
A: ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA

VALOR ACTO: $

13877941
13879044
27999379 X

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 27-09-2012 Radicación: 2012-6592
Doc: SENTENCIA S/N del: 25-06-201 2 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMIL de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40% (LIMITACION AL DOMINIO) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA 
A: SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO 33.333% ^L 40%
A: SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO 33.333% DEL 40% (
A: SANTIAGO ESPINOSA DARIO 33.333Í% DEL 40%

VALOR ACTO: $ 120,000,000.0

X
X

X

ANOTACION: Nro 6 Fecha: 03-10.2012 Radicación: 2012-6750
Doc: OFICIO 3611 del: 27-11-2009 JUAGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL de BARRANCABERMEJA ^ VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA (MEDIDA CAUTELAR) ^
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: CASTILLA ROJAS CARMELO J •
A: SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO 13879044 X

NRO total DE ANOTACIONES: *6»

leiiii -MtMAeUA- «ideW

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) .................
Anotación Nro: Ó Ñro correcion; : ;T Radicacion: C2011:^378 fecha 13^09-2011...........
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR ELl.G.A.C., SEGUN 
RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE'
23-09-2008).:,.:.::,:.:,...,..........

.i

II .|ÍÍ: üíMUiHif.*

**•••••»«•«
••••««**«««

*»»«•««««««

•••••••••••
• •

*****«««»*•
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EJECUTIVO ACUMULADO RDO.: 205-00678-00
DR. CAARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSQN CORREA
VANEGAS
LOS MISMOS
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:
DEMANDADO:

*

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, con el informe que la Oficina de 
Registro de II.PP. de la localidad allega oficio No. 3032012EE02928 del 17 de 
octubre de 2012, dando cuenta del registro de la medida de embargo del bien 
inmueble de propiedad del demandado. Sírvase proveer.
B/bermeja, 16 de enero de 2013.
La secretaria,

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RANGEL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, dieciséis (16) de enero de dos mil trece

(2013),

Decretar el secuestro de la CUOTA PARTE del bien inmueble de propiedad del 
demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, ubicado en la CAfRRERA 19 
No, 53 - 91 del barrio Uribe Uribe de esta ciudad.

Para tal diligencia se comisiona al señor Inspector Promiscuo Municipal de la 
localidad, con amplias facultades conforme al articulo 34 del C. de P. Civil, señalar 
fecha y hora, nombrar secuestre y fijarle honorarios hasta tres (3) salarios mínimos 
legales diarios vigentes ($59.680.oo). Líbrese Despacho con los insertos del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

La Juez

adrtARamilena sanabria niño

NOTIFICO en Estado No. 0005, el contenido del auto anterior. 
B/bermeja, 18 de enero de 2013.
La secretaria.

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RANGEL

CONSTANCIA: Con Despacho No, 0005 al Inspector Promiscuo Municipal, en la 
ciudad.
B/bermeja, 18 de enero de 2013.
La secretaria.

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RANGEL

Wilqui/



DESPACHO No. 0005 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2005-00678-00

EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE

BARRANCABERMEJA

AL SEÑOR

INSPECTOR PROMISCUO MUNICIPAL 
DE BARRANCABERMEJA,

COMUNICA;

Que dentro del proceso ejecutivo ACUMULADO SINGULAR de MENOR cuantía 

que adelanta el DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS y EDINSON CORREA 

VANEGAS, quienes actúan en su propio nombre y representación contra 

FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, se dictó auto que se transcribe a 

continuación: JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. Barrancabermeja. dieciséis

(16) de enero de dos mil trece (2013)........ RESUELVE: Decretar el SECUESTRO

de la CUOTA PARTE del bien inmueble de propiedad del demandado 

FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, ubicado en la CARRERA 19 No. 

53 - 91 del barrio Uribe Uribe de esta ciudad. Para tal diligencia se 

comisiona al señor Inspector Promiscuo Municipal de la localidad, con amplias 

facultades conforme al artículo 34 del C. de P. Civil, señalar fecha y hora, nombrar 

secuestre y fijarle honorarios hasta tres (3) salarios mínimos legales diarios 

vigentes ($59.680.oo). Líbrese Despacho con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: La Juez (Fdo.) ADRIANA MILENA SANABRIA 

NIÑO.

^ INSERTOS: CABIDA Y LINDEROS: M.l. No. 303 - 51346: Un predio baldío con casa de 
habitación, ubicado en La carrera 11 con la calle 18 del barrio Pueblo Nuevo de esta ciudad, que 
linda: NORTE: Con propiedades de Rafael Manduano; SUR: Con Juan B. Carmona antes, hoy 
de otro propietario; ORIENTE: Con la carrera 25; y OCCIDENTE: Con Juan B. Carmona antes, 
hoy de otro propietario.

Barrancabermeja, 18 de enero de 2013.

La secretaria.

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RANGÉL
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yÜL2-í'í3p^ 2C0JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

PALACIO DE JUSTICIA OFC310

Barrancabermeja, 22 de julio de 2.013

OFICIO No.3806
RADICADO PROCESO: 680814003004 2.013-00492 00

REF: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: TOMÁS DE JESÚS VILLAMIZAR NAVARRO 
DEMANDADOS: ARTURO CABRERA OSPINO

NIT/Cédula: 2.056,868

Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja

! Dentro del proceso de la referencia por auto se decretó:

El embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente del producto de los 
embargados que a favor de FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA identificado con cédula de ciudadanía/NIT No. 
13.879.874 queden dentro del proceso que se adelanta en el Juzgado Quinto Civil Municipal de ésta ciudad Rdo. al
No. 678-2.005

Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

RUDY OTAVO CARVAJ 
SECRETARIA



EJECUTIVO RDO.: 2005-00678-00 
CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS 
EL MISMO
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA

PROCESO;

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informarle que el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de Barrancabermeja, allega oficio No. 3806 / RAD 2013- 
00492 del 22 de julio de 2013 embargando los remanentes que le llegaren a 
corresponder al demandado. Sírvase proveer.
Barrancabermeja, 16 de Agosto de 2013.
La secretaria.

ALBA ROCÍO TáZk^z/RANGEL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, dieciséis (16) de Agosto de dos mil trece (2013)

No se accede a lo solicitado por el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA mediante oficio No. 3806 Radicado 2013-00492-00 del 22 
de julio del año en curso, toda vez que los remanentes que le llegaren a 
corresponder al demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, se encuentran 
embargados para otra acción ejecutiva adelantada en el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Barrancabermeja por JUAN BAUTISTA VILLAMIZAR MESA 
mediante apoderado DR. ELKIN íRAMIRO NAVARRO RUEDA, radicado al No. 
2007-00Ó50-00.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

La Juez,

cfCiiA/MANTILl

NOTIFICO en Estado No. 0135, el contenido del auto anterior. 
Barrancabermeja, 21 de agosto de 2013.
La secretar] a

ALBA ROCÍO TÉLL

CONSTANCIA: Con oficio fT' 4254 al Juzgado Cuarto Civil Municipal, en la ciudad. 
Barrancabermeja, 21 de agosto de 2013.
La secretaria / ^

ALBA ROCÍO TÉLL 
moD



2 CIÜIL -J”RRHHlh
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA 
Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947 

Código No. 68081-4003005 

CUENTA No. 680812041005

4:04

HU,

Consejo Superior 
de la Judicatura 21 DE AGOSTO DE 2013.

OFICIO No. 4254 - RADICADO No. 68081 4003005 - 2005-00678-00

Señora
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja

Ref.: EJECUTIVO de CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS con C.C. N° 8709.178 contra FERNANDO 
SANTIAGO ESPINOSA

En atención a su oficio 3806 / RAD 2013-00492 del 22 de julio del año que

trariscune, me permito corrí¡nicarle que no se procedió de conformidad 

con lo allí solicitado, toda vez que los remanentes que le llegaren a 

corresponder al demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, se encuentran 

embargados para otra acción ejecutiva adelantada en el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Barrancabermeja por JUAN BAUTISTA VILLAMIZAR MESA 

mediante apoderado DR. ELKIN RAMIRO NAVARRO RUEDA, radicado al No. 

2G07-00353-00.

Cordialmente,

ALBA ROCÍO TÉLLEZ RANGEL 
Secretaria.



Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja 

E. S. D.

Castilla S Castilla
abogados asociados

J.5.CI0IL UPeUJEJfi

o4v/FEBirí4PH 3=31
REF: PROCESO EJECUTIVO DE CARMELO JOSE CASTILLA ROJAS ¿éilfiifih R^ÍrBlIEjISo 

SANTIAGO ESPINOSA 

RAD: 2005-00678

CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 8.709.178 expedida en Barranquilla y portador 
de la Tarjeta Profesional No. 39.597 del C.S. de la J., en mi calidad de Demandante, por 
medio del presente escrito solicito muy respetuosamente se sirva requerir al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi para que expida Avalúo Catastral del inmueble identificado con 

número de matrícula inmobiliaria No. 303-51346 en donde el Demandado SANTIAGO 

ESPINOSA es propietario de una cuota parte.

Atentamente,

í

CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS 

C.C. No. 8.709.178 de Barranquilla 

T.P. No. 39.597 del C.S. de la J.

CARMELO JOSE CASTIUA ROJAS / ABOGADO ESPECIALISTA 
Celular: 3103294 157 

e-mail: abogadocasl:illa@hotmail.com

Calle 49 No. 8D - 29 Edificio Puerto Real Oficina 302 
Teléfonos: 6 02 1427 -B 11 2308 

Barrancabermeja - Santander - Colombia



EJECUTIVO RDO.: 2005-00678-00 
CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS 
EL MISMO
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA

PROCESO;

DEMANDANTE:

APODERADO;

DEMANDADO:
(í'''

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, con el informe que la parte demandante 
allega memorial solicitando se requiera al IGAC para que expida el avalúo catastral del 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 303-51346.Sírvase proveer. 
Barrancabermeja, 13 de febrero de 2014.
La secretaria,

i

ALBA ROCÍO TÉLltef RAWGEL

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, trece (13) de febrero de dos mil catorce (2014).

1) Atendiendo la solicitud elevada por la parte ejecutante en anterior escrito y lo 
establecido en el inciso 5° del artículo 516 del C. de P. Civil, líbrese oficio ante 
el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI de ía ciudad, para que se 
sirva expedir a costa deí interesado, certificado de avaíúo catastral del bien 
inmueble del cual el demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, posee 
una cuota parte, inmueble distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 303 - 
51346.

%■

\:
lI

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez,

í
lANTI' N

i?'

S iNOTIFICO en Estado No. 025, el contenido del auto anterior. 
Barrancabermeja, 17 de febrero de 2014.
La secretaria /

á

ALBA ROCÍO TÉLLEZ

CONSTANCIA: Con oficio N° 06/4 al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en la ciudad. 
Barrancabermeja, 17 de febrero de 2014.
La secretaria /* /T

ALBA ROCÍO TÉLLEZ



í
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA 
Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947 

Código No. 68081-4003005 
CUENTA No. 680812041005

t

Consejo Superior 
de la Judicatura

17 DE FEBRERO DE 2014.

OFICIO No. 0674 - RADICADO No. 68081-4003005 -2005-00678-00

Señores
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI
Barrancabermeja.

m

■W
Ref.: EJECUTIVO de CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS C.C. N“ 8709.178 contra FERNANDO 
SANTIAGO ESPINOSAw

Dentro del proceso de la referencia, se ha ordenado solicitarle se sirva expedir a 

costa del interesado, certificado de avalúo catastral del bien inmueble certificado 

de avalúo catastral del bien inmueble del cual el demandado FERNANDO 

SANTIAGO ESPINOSA, posee una cuota parte, inmueble distinguido con la 

Matricula Inmobiliaria No. 303 - 51346.

fe:r

M

\ í f*
Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmente,

f

ALBA ROCÍO TÉLLl GEL
\Secretaria.

\n^'
Y>^

0
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Barrancabermeja, 12 de Mayo de 2015

Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja

REF: PROCESO EJECUTIVO ACUMULADO DE CARMELO JOSE CASTILLA Y 
EDINSON CORREA VANEGAS CONTRA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA. 
Radicado: 0678-2005.

CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Barrancabermeja identificado con la cédula de ciudadanía número 13.847.963 
expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional número 
56.366 del C.S.J, del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición 
de demandante en el proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a usted 
con el fin de adjuntar el recibido del despacho comisorio número 0005 de fecha 
18 de Enero de 2013 por parte de la Inspección Primera Urbana de Policía por 
medio del cual se solicita se sirva fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia 
de secuestro del inmueble ubicado en la Carrera 19 No. 53-91 del Barrio Uribe 
Uribe de la ciudad de Barrancabermeja e identificado con la matricula inmobiliaria 
303-51346

t

De acuerdo a lo anterior solicito se requiera al inspector para que informe la 
fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 303-51346, toda vez que desde el día 
13 de Noviembre de 2014 se presentó el despacho comisorio número 0005 ante 
ese despacho y aun no se ha recibido respuesta alguna, so pena de hacerse 
acreedor a las sanciones de que trata el artículo 39 del C.P.C.

#

Adjunto recibido del despacho comisorio número 0005 por parte de la Inspección 
Primera Urbana de Policia

Atentamente,

CARLOS ALBERTO RUÍZ RUEDA 
C.C. No7l3.847.963 de Bucaramanga 
T. P. Nc¿ 56.366 del C.S.J.
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DESPACHO No. 0005 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2005-00678-00

EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE

BARRANCABERMEJA

AL SEÑOR

INSPECTOR PROMISCUO MUNICIPAL 
DE BARRANCABERMEJA,

COMUNICA:

Que dentro del proceso ejecutivo ACUMULADO SINGULAR de MENOFÍ cuantía 

que adelanta el DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS y EDINSON CORREA 

VANEGAS, quienes actúan en su propio nombre y representación contra 

f^ERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, se dictó auto que se transciibe a 

continuación: JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. Barrancabermeja, dieciséis

(16) de enero de dos mil trece (2013)........RESUELVE: Decretar el SECU[-STRO

de la CUOTA PARTE del bien inmueble de propiedad del demandado 

FERNANDO vSANTIAGO ESPINOSA, ubicado en la CARRERA 19 No.

- 91 de! barrio Uribe Uribe de esta ciudad. Para íai diligencia se 

comisiona al señor Inspector Promiscuo Municipal de la localidad, con arnpii.?s. 

lacLiitades conforme al artículo 34 del C. de P. Civil, señalar fecha y hora, nornhr.j! 

secuestre y fijarle honorarios hasta tres (3) salarios mínimos legales diarios 

vigentes ($59.680.oo). Líbrese Despacho con los insertos del caso. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE: La Juez (Fdo.) ADRIANA MILENA SANAÜPIA

NIÑO

t

V

■í
■

i

t I

INSERTOS; CABIDA Y LINDEROS: M.l. No. 303 - 51346: Un predio baldío con casa de 
habitación, ubicado en La carrera 11 con la calle 18 del barrio Pueblo Nuevo de esta ciudad, que 
iinda; NORTE: Con propiedades de Rafael Manduano; SUR: Con Juan B. Carmena antes, hov 
Cíe otro propietario; ORIENTE: Con la carrera 25; y OCCIDENTE: Con Juan B. Carmona antes 
hoy de otro propietario

Barrancabermeja, 18 de enero de 2013.

1 i-t '-“e: 1
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EJECUTIVO ACUMULADO 1, 2 y 3 RDO.: 2005-00678-00
DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON CORREA VANEGAS
1 V 2 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 3
DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON CORREA VANEGAS
1 V 2 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 3
DRA. ADRIANA DURÁN LEIVA
FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA.

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la parte 
demandada acumulada arrima escrito se requiera a la Inspección Primera 
Urbana de Policía para que se sirva fijar fecha y hora para el secuestro del bien 
inmueble de propiedad del demandado, teniendo en cuenta que el Despacho No. 
0005 del 18 de enero de 2013, se radicó en esa dependencia el 13 de noviembre 
de 2014. Sírvase proveer.
B/bermeja, 19 de mayo de 2015.
La secretaria.

MARIOM STEFFANY CARRILLO C^RBDOR

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, diecinueve (19) de mayo de dos mil

quince (2015).

Visto el anterior informe secretarial y de conformidad con lo solicitado por la parte 
demandante acumulada ^ líbrese oficio ante la Inspección Primera Urbana de 
Policía de la localidad, para que se sirva informar a este Juzgado el destino dado 
al Despacho No. 0005 del 18 de enero de 2013, radicado en esa dependencia el 
13 de noviembre de 2014 bajo el No. 1073, es decir, si se ha fijado fecha y hora 
para la diligencia de secuestro de la cuota parte del bien inmueble de propiedad 
del demandado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

La Juez,

NOTIFICO en Estado No. 0076, el contenido del auto anterior. 
B/bermeja, 21 de mayo de 2015.
La secretaria.

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR

CONSTANCIA: Con oficio No. 2802 a la Inspección Primera Urbana de Policía, en 
la ciudad.
B/bermeja, 21 de mayo de 2015.
La secretaría

MARIOM STEFFANY CARRILLO CO
Wilqui/



y
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA
Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947 

Código No. 68081-4003005

CUENTA No. 680812041005

í

CoMStjo Superior 
de la Judlcatum

21 DE MAYO DE 2015.

OFICIO No. 2802 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2005-00678-00

Señores
INSPECCIÓN PRIMERA URBANA DE POLICÍA
Barrancabermeja.

Ref.; EJECUTIVO ACUMULADO L 2 y 3 del DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON 
CORREA VANEGAS 1 y 2 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 3 contra FERNÁNDO 
SANTIAGO ESPINOSA.

Dentro del proceso de la referencia y a petición de la parte demandante 

acumulada ^ sírvase informar para a este Juzgado el destino dado al Despacho 

No. 0005 del 18 de enero de 2013, radicado en esa dependencia el 13 de 

noviembre de 2014 bajo el No. 1073; es decir, si se ha fijado fecha y hora 

para la diligencia de secuestro de la cuota parte del bien inmueble de propiedad 

del demandado.

Sírvase proceder de conformidad e informar al respecto.

Cordialmente

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORRED] 
Secretaria



^ Ix) INSPECCION DE POLICIA URBANA 
Centro Comercial Popular (CPC) Cuarto Piso Fase I 

Barrancabermeja (S).
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y$.CALDIAMLINÍiqPAL
BARRANCABERMEJA «

J.5.CBI1
36 1 i

I.P.U. No.

'15 9;¿I5Barrancabermeja, 12 de agosto del 2015.

Señor
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
Barrancabermeja (S)

Ref. Envió despacho comisorio No 0005 radicado No 68081-4003005

\

A través del presente, me permito enviar despacho comisorio No. 0005 -RADICADO 
No.68081-4003005 del JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE
BARRANCABERMEJA, adelantado por DR: CARMELO JOSE CASTILLA 
ROJAS Y EDISON CORREA VENEGAS contra: FERNANDO SANTIAGO 
ESPINOSA.

Atentamente,

LUZ D
Auxilien

EREZ
o

Consta de cinco folios

Proyecto: LUZ MARTINEZ

27tífLfLa.M.c.tM.irtírLM£jc^4M., ('ítttinr/ f-*££u.hja-

■m-

•r
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DESPACHO No. 0005 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2005-00678-00

.i
% • EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE

BARRANCABERMEJA

AL SEÑOR

INSPECTOR PROMISCUO MUNICIPAL 
DE BARRANCABERMEJA 5

COMUNICA:

Que dentro del proceso ejecutivo ACUMULADO SINGULAR de MENOR cuantía 

que adelanta el DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS y EDINSON CORREA 

VANEGAS, quienes actúan en su propio nombre y representación contra 

PEF^NANDO SANTIAGO ESPINOSA, se dictó auto que se transcribe a 

continuación: JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. Barrancabermeja, dieciséis

(16) de enero de dos mil trece (2013)........RESUELVE: Decretar el SECUESTRO

de la CUOTA PARTE del bien inmueble de propiedad de! demandado 

FERN.ANDO SANTIAGO ESPINOSA, ubicado en la CARRERA 19 No. 

53 - 91 de! barrio Uribe Uribe de esta ciudad. Para tal diligencia se 

comisiona al señor Inspector Promiscuo Municipal de la localidad, con ampisas 

lacültades conforme al articulo 34 del C. de P. Civil, señalar fecha y hora, nombrar 

secuestre y fijarle honorarios hasta tres (3) salarios mínimos legales diarios 

vigentes ($59.680.oo). Líbrese Despacho con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: La Juez (Fdo.) ADRIANA MILENA SANABRIA 

NIÑO

r- -

. >;

7i'.
)
h ■

•r

í i
•I

^ INSERTOS: CABIDA Y LINDEROS: M.l. No. 303 - 51346: Un predio baldío con casa de 
habitación, ubicado en La carrera 11 con la calle 18 del barrio Pueblo Nuevo de esta ciudad, que 
linda: NORTE: Con propiedades de Rafael Manduano; SUR: Con Juan B. Carmona antes, hoy 
de otro propietario: ORIENTE: Con la carrera 25; y OCCIDENTE: Con Juan B. Carmona antes 
hoy de otro propietario.

Barrancabermeja, 18 de enero de 2013.

,13 Nn'mé': 
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La secretahar
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INSPECCION DE POLICIA URBANA 
CENTRO COMERCIAL C.P.C FASE 1 CUARTO PISO 

BARRANCABERMEJA
ALCALDIA MUNICIPAL

BARRANCABERMEJA

Barranca bermeja, veintinueve (29) de juiio dei dos mii quince (2015)

Vista ia comisión que antecede la cual no reviste impedimento alguno 
para ia práctica de la misma en consecuencia se fijó para el día 05 de 
AGOSTO dei 2015 hora: 08: 00 am para dar cumplimiento a la comisión 
conferida por el despacho COMISORIO N° 0005 RDO: 68081- 
4003005 DEL JUZGADO QUINTO CIVIL 
BARRANCABERMEJA Apoderado DR: CARMELO JOSE CASTILLA 
ROJAS Y EDINSON CORREA VENEGAS contra: FERNANDO
SANTIAGO ESPINOSA Exhortando a la partes de dicho proceso que 
debe comparecer en la fecha y hora acordada facilitando toda ia 
logística (transporte personal cerrajero etc.) a este despacho ubicado 
en el CENTRO COMERCIAL POPULAR C.P.C 4 PISO FASE 1 del sector 
comercial de Barranca bermeja y además elementos probatorios 
necesarios para este tipo de diligencia. Se le advierte que en caso de 
inasistencia, previa comunicación en ESTADO se devolverá el origen ai 
lugar de origen. No siendo otro el objeto de la presente se firma en 
constancia de ello

MUNICIPAL DE

CUMPLASE.

0^

LUZ DJ\
La seo

PEREZ
rj c

Elaboro: luz martinez 
Proyecto: luz Martínez
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'sumrntjo^XNOfAfUADO OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANCABERMEü. 

CERTIFICADO DE TRADICION DE MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula; 303-51346

VPagina 2
Impreso el 20 de Febrero de 2014 a las 10:57:28 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

A; ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA X

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 21-09-2012 Radicación: 2012-6428 
Documento: OFICIO 2375 del: 24-07-2012 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMIL de BARRANCABERMEJA 

Se cancela la anotación No, 3,
ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO. ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO 
DE: SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO 
A: ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA

VALOR ACTO: $

13877941
13879044
27999379 X

VALOR ACTO: $ 120,000,000.00ANOTACION: Nro 5 Fecha: 27-09-2012 Radicación: 201 2-6592 
Documento: SENTENCIA S/N del: 25-06-2012 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMIL de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40% ILIMITACION AL DOMINIO) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA 
A; SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO 33,333% DEL 40%^
A: SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO 33,333% DEL 40%^^ 
A: SANTIAGO ESPINOSA DARIO 33.333% DEL 40% \

X
X

X

í
VALOR ACTO: $ANOTACION: Nro 6 Fecha: 03-1CF2qi 2 Radicación: 2012-6750 

Documento: OFICIO 3611 del: 27-11-2303 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA (MEDIDA CAUTELAR)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Tituiar de dominio incompleto) 
DE: CASTILLA ROJM.CARM.ELO.JpSE 
A: SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO

\
X13879044

ANOTACION: Nro.... 7 Fecha; 1-12>i2012 Radicacton: 2012-8390
Documento: OFICIO 3869 deli 21-09-2012 JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA de BARRANCABERMEJA

..VALOR ACTO; $

i
ESPECIFICACION: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL (MEDIDA CAUTELAR)
PERSONAS QUE jNTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titufar da derecho reat de dominio, .trTitular de dominio incompleto) 
DE: RUIZ RUEDA CÁRLOS ALBERTO 
A: SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO

ili-

13877941 X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: >7*
‘il-

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
Anotación Nro; 0 Nro correcion: 1 Radicación. C2011-378 fecha 13-09-2011
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN 
RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 
23-09-2008)

»«»»«•*««»«

«»»«*»«««•«
**»*»»*««««
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANCABERME. 

CERTIFICADO DE TRADICION DE MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 303-51346
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Pagina 1
Impreso el 20 de Febrero de 2014 a las 10:57:28 a.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

t

MUNICIPIO:BARRANCABERMEJA VEREDA:BARRANCABERMEJACIRCULO REGISTRAL: 303 BARRANCABERMEJADEPTO:SANTANDER 
FECHA APERTURA: 23-09-1996 RADICACION: SN CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 23-09-1996

COD. CATASTRAL ANT.; 01-02-0070-0016-000CODIGO CATASTRAL: 68081010200700016000 
ESTADO DEL FOLIO; ACTIVO

=:ssss:=ssss=sBs:3:s=s=:=: = s == = = = =: = =SSSSSSSSS5SSSSSSSBS

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
UN LOTE DE TERRENO URBANO UBICADO EN EL BARRIO URIBE URIBE, DE ESTA CIUDAD QUE MIDE 25.50 MTS. POR LA CARRERA 25 Y 
40 MTS. DE FONDO POR LA CALLE 14, MEJORADO CON LA EDIFICACION CONSISTENTE EN UN LOCAL PARA NEGOCIO, DIEZ (10) CASAS 
PARA HABITACION PARA FAMILIA EN MATERIAL DE LADRILLO Y CEMENTO, TECHOS DE MADERA Y TEJA DE CONCRETO, SERVICIOS DE 
BAÑO, COCINA, POZO PARA SACAR AGUA Y LINDA: ORIENTE: CON LA CARRERA 25. SUR: CON JUAN B. CARMONA ANTES HOY DE OTRO 
PROPIETARIO. OCCIDENTE: CON JUAN B. CARMONA ANTES, HOY DE OTRO PROPIETARIO. NORTE: CON PROPIEDADES DE RAFAEL 
MANDUANO.(M.3038 T.1 3)
COMPLEMENTACION:
PARAGRAFO: EL PREDIO DE LA REFERENCIA HIZO PARTE EN MAYOR EXTENSION DE LO ADJUDICADO A SIERRA TAMARA HERMANOS, 
RESOLUCION #37 DEL 9 DE FEBRERO DE 1931 DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, REGISTRADA EL 11 DE ABRIL DE 1931 AL LIBRO 1.
IMPAR, TOMO 1. PDA. 53.

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Prcídioi ÜRBANO

1) LOTE .
2) CARRERA 19 #53-91 BARRIO UNIBeIrIBE

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LÁ(s) SiGUIENTE(s) MATRICULAIS) (En caso do Integración y otros)
;

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 22-07-1953 R^didacion: SN 
Documento: ESCRITURA 377 del: 03-07-195:3 ÑOTARIA 1. de BARRANCABERMEJA
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA ' -
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular do derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EVAN MIGUEL 
A: SANTIAGO FAUSTINO

VALOR ACTO: $ 35,000,00

IJI
¡n;

X
X. .

VALOR ACTO. $ 15,000,000.00ANOTACION: Nro 2 Fecha: 22-Q;7.2003 Radicación: 2003-;3762 
Documento: SENTENCIA SIN # del: 08-07-2003 JUZG 2 PROMISCUO FLIA de BARRANCABERMEJA
ESPECIFICACION: 150 ADJUDICACION EN SUCESION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL SOBRE RESTO DEL PREDIO,VA SE HICIERON 
VENTAS DE ESTE PREDIO (MODO DE ADDQUIRIR! ................
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TitMlar:de:derecho real da doininie, i:Tjtuiar:de:dominio moompleto)
DE: SANTIAGO CABRERA FAUSTINO
DE: ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA
A: ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA 40% $6.000.000
A: SANTIAGO ESPINOSA DARIO 60% .- $9.000.000

X
X

VALOR ACTO: $3 Fecha: 22-10-2010 Radicación; 2010-8255ANOTACION: Nro
Documento: OFICIO 0572 del: 12-03-2010 JUZGADO PRIMERO PROM. FLIA. de BARRANCABERMEJA 
ESPECIFICACION: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION 40%. ESTE Y OTROS. (MEDIDA CAUTELAR)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO 
DE: SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO

13877941
13879044
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Centro Comercia! Popular 
(CPC) Cuarto PispjFase I 

Barranca bermeja (iS).
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ALCALDIA MUNICIPAL

baí^rancabermeja
........... DILIGENCIA DE SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE

íliíCO (> 05 ) días del mes de ^^&0ST0 del año 2.015, siendoEn Barrancabermeja a los
fecha y hora señalada's en el auto que antecede para dar cumplimiento a la diligencia de

del ■ PROCESO: EJí^GUTl YO aGUTJ^.-.jq 5i:;Jpsíaürado
suujuinní

-i Jo iíS.iJS

por el ;
Demandante: C .A r.ZQ C' STILLA ?

Demandado: F^Rí'íAN'BJ SáKTIá

SECUESTRO dentro
JUZGADO: OuIiiIO Gi vr 
EHI.'íSOIn- CJxlxiEü 

GO ESPIIÍOSÁ
.Apdo:

P005-673 en cumplimiento de la comisión 
asignada a la Inspección de Policía de Barrancabermeja mediante Despacho Comisorio # GOQ^ . 
Acto seguido se declara el despacho en audiencia pública, hallándose presente ante el mismo:

,con el fin de
facilitar los medios del traslado del personal de la inspección al sitio de la diligencia. Acto seguido el

Radicado. .:

con C.C.# 13.847.963Dr. CKr.^ J3 :-:\T ..u ■i

señor inspector por ante la auxiliar administrativa constituyo el despacho en audiencia pública y a su 
vez procede a posesionar^ al secuestre y tomándole el juramento bajo las formalidades de ley a:

identificado(a) con la c.c.# ^7. P6.77^
Tel: 3125762702

íresidente en4kRJY, niRi..
quien estando presente acepta el73-60flARRERá 33 IÍQ-.

cargo, en tal virtud fue juramentado con las formalidades de ley, prometiendo cumplir fiel y 
honradamente con las obligaciones y deberes que el cargo le impone, quedando legalmente

t

posesionado. Acto seguido se ordena el traslado del despacho al sitio de la diligencia ubicado en la 
CaRRERú. 19 No. 53-91 B. URI3E ílnTRL. 

dicho lugar fuimos atendidos por: OSGr.R GIOVaNY VIíj.lR.'1IZáR lcoo C.C.# 9i. 479.06l 

a quien se le enteró forrhalmente objeto de la presente diligencia y nos permitió voluntariamente el 
• ingreso al inmueble. Acto seguido Se -e couceae ei uso de le pg labre ax l poder" do c’.e 

la parte deRiandar reden raanifieeta: Iteciaro co'flo de propiedad del de randado 
el porcentaje de copropiedad dex 33.33;^ del iO^ dex inmueble identificado con 
folio de matricula No, 305- 51346 ubicado en la equina de la Carrera 19 Con c 
calle 54 del Barrio ITribe Uríbe que nen úna de sue ou ertas de entrada'se iden 
tífica-con lano:ienciatura Carrera 19 Ro. 53-91 dex Barrio Urlce "R"'ibe.el 
cent 'je mencionado es equivalente al 13.333/^ del totax del inmueble cuyas me 
didas j linderos son: los que se encuentran en el folio de rietricule antes ?)e
.nen clonad o. En este estaco de' la di li pene ir. el suscrito Insoector de Policía 
comisio^do y en coadyurancia de la auxiliar de la justicia en calidad de Se= 
uestre proceden a identificar y Pxinderar el bien inmueble objeto de la órese 

sente dixi_.,encia según conisiion <■ ue nos ocuoa ASI: esto' es el inmueble ubicado 
en la carrera 19 No.53p91 del Barrio uribe Cribe de esta Ciudad, cuyos lin 
dero^ se describen acontinuacion: NORTl'.:^Con propiedades de RAFAEL íiAj'.BUANO =

CAMONk antes, hoy de otro propietario 0RIENTi?;'«^on lac 
ra 25; y OCCIDSnTE:'^ con-Jüi.l, B. C/i.i.:'I0NA antes hoy de otro or''oiet"rlo Se trata 
de ün lote de terrena urbano ubicado en _ei Barrio Uribe ürlbe de. *?ta ciudad 
que aide 25.50 aetros por la Carrera 25 y 40 .metros de fondo con la Ca se co 
rrige oor La ca ll» 14-,■ - ie jorad o con xa edificación consis < enté en un Bocal
Acto seguido el Sr. Inspector de Policía Comisionado procede a DECLARAR LEGALMENTE 
SECUESTRADO EL INMUEBLE ANTERIORMENTE RELACIONADO y del mismo hace la entrega 
real y material al secuestre quien los, recibe de conformidad y manifiesta recibirlo de acuerdo a la 
ley. Acto seguido se fijan como hortorarios provisionales al secuestre en la suma de: 
xxxxxxxxxjcxxxx s.M.D.L.V. los cuales serán cancelados por
No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por terminada una vez leída y aprobada por 
quienes en ella intervinieron. Se observó lo de ley.

del municipio de B/bermeja; una vez en
i
i

íoír

i

SUH:^ Con JUAN B. carr*

xxxxxxxxxx.^ xxvxxx
i

NOTA: trenscripcion offelmoreea No Aplica se continua con la descripción del 
inmueble, deciar.toria de Secuestro dex misxio, fijación dé lionorsrios de la
Justicia y firmas............ ................................................... ............................ ...................................
Un local para neaoc'ios., 10 casas para habitación de familias en material de
Aba. Humberto Neira Arenas 
Inspector de Policía Urbano No. 1 Comisionado Quien presta los medios ’

tí

ntionHo la dilinencia



fflOKTI LUÁ.CION HE SGGU^STRO

Ladrillo 3' ce ieato j cfaa uno de eiios con sus resoectlvos servicios d<“ 
domiciliarios independientes; en este estado de la‘diligenria se le con 
cede el uso de lapa palabra a La señora Auxiliar de la justicia para que 
procedes a la descripción del preéio fisica, estructural y urbanísticanen 
te el predio 00jeto de la presente diligencia, se trata de un inmueble q 
que consto de dos puertas ^letc.^icas tipo estera, un salón, un^esoa.cio ^con 
dicionado coio bode¿,a, un esp^^cio acondicionado como taller de fabricación 
de estufas industriales,cocina con mesón enchapado y lavaplatos 
inoxidable un patio de ropas con lavadero y pila orefabricado y un baño co 
naunal con ser\ricios sanitarios completos puertas internas metoilcas oisos de 
este inmueble en cera alca, paredes revocadasy pintadas cubierta en armazón 
de madera y tecuo en eternit cielo raso en eternit plano el inmi.eble c 
ta con los servicios de agua ^us ¿as natural, se deja constancia que se en 
C'uentra en este inmueble un Loca^ comercial de venta de repue-tos ■■ ffabrl 
crcion de estufas,, se encuentra en regul r estado de p resentacion, DT!S 
cripcion Inmueble No.2 se trata de un inmueble ;ue consta de puerta y por
tón de entrada en material de hierro, fachada en estuco y ointura, 
los dos habitaciones una cocina con mesón sin enchaoar lava olatos 
inoxidable, comedor, un baño comunal con servicios sanitarios de inodoro y 
ducha sin enchapar, -pisos del innuebi.¿ en cemento oui-ido paredes revocadas 
y pintadas, cubierta en armazón de madera y techo en eternit cielo raso en 
cartón madefiex el inmueb_,.e cuenta con los servicios de agua luz y gas y sr 
encuentra arrendado para un local comercial de venta de extintores. DT?SCRPL_ 
ON PREDIO Ro. 5 identificado en su muerta de entrada con ex numero 53-105 de 
la carrera 19 fachada en estuco y p intura, dos puertas de entrada en maReri 

1 de hierro, dos salones grandes, dos baños con servicios sanitarioscomple 
tos, pisos del inmueble en cerámica, paredes estucadas y pin ,4das cubierta 
en armazón de madera y techo en eternit cielo raso en eternit plano, en ecte 
predio funciona con casino de comidas, cuenca con los serví cios de agua - 
luz y gas, anexo a esta construcci on encontramos el predio No.4 ei cual co 
consta de dos saxonesgrandes dos puertas en hierro de ingreso ai inmuebi.e, 
un baño cuenta con los aerviclos de agua luz.gusn natural e:-i.e in mueble, tam 
bien se eüc .entra arrendado al casino de venta de comidas, DESCRIPCION ore 
DIO No.5 consta de puerta de entrada en hierro, íschoda en revoque y pintu 
ra, saxa, comedor, cocinacon mesón sn enchcioar lavaplatos en acero inoxida 
ble, picos dex ir muebie en parte en baldosa y parte en cemento p'^li-io, pa 
tio de ropas en cemento rustico servicios sanitarios individuales de Inodoro 
y ducha, lavadero y piia sán enchapar, el inmueble cuentacon paredes revoca 
das y pintadas cubierta en armazón de madera y techo en eternit cielo raso e 
cartón nadeflei, ei inmueble cuenta con los servicios de agua y luz, DESCRIP. 
GION DEu INMlTx.oi'Rí N0.6 se trata-de una cesa de habitación lacuai consta de " 
habitaciones, sala comedor cocina con mesón sin_ endhapar y lavaplatos en. ac-_ 
ro inoxidable, porton de entrada en hierro, predio con ouerta de entrada No,

- 13Á_i'6 de ia ca .ie 14 paredes revocadas y pintadas cubierta en r nazmn de mad 
dera y techo en eternit cielo raso en cartón madeflex cuenta con los serví 
cios de agjoa luz gas natural, DESCRIPCION DEu. liíMUEBLE No,7 identificado en 
su puerta de entrada con el ninmero 18A_52 de ia ca ^le 14 y se trata de una c 
easa de habitación con porton de entrada en hierro, sala, comedor concina co 
don mesón ehchapado dos habitaciones patio de ropas lavadero y pila sin ench 
chapar, paredes revocadcis y pintadas el inmueble cuenta con los servicios dp 
agua luz gas natural con porton de entrada en hierro fachada en evoque y pi 
pintura, DESCRIPCIOxí INti UEduE No.8 se trata de una casa de habitación con 
pueita de entrada en hierro, una ventana en hierro sin vidrio saia, comedor 
dos habitaciones cocina con mesón sin enchapar lavadero y pila sin enchap r 
patio re ropas en ce.menLo rustico, el iinmuebie se encuenta en reguLr estado 
de presentación, 7 cuenta con los servicios de agua luz gasn natura a esto 
se i imita la descripción, ios inmuebles antes descritos constan de una sola 
planta y se encuentsan arrendado, El suscrito Inspector procede a declarar 1 
iegainente Secuestrado la cuota narte correspondiente ai señor FERNANDO SAN 
TIaGO espinosa, y de él hace entrega a la secuestee <ue manifiesta_ Recibirlo 
Se i-e. fijan Honorarios a la secuestre por valor de 10 salarios ¡ñiniaos Diari 
os vigentes p agaderos en el momento de ia,dili encia. Se deja constancia qu 
Que en ia ;i...-ige'ncia no se oresento ooosicion alguna contemplada en el art. 
338 del C,?.C. No siendo otro ei objeto de ia presente se da por terminada y 
en constancia se firma como aparece. Se observó lo de ley.
El Insepctor

en acero =

en

un sa 
en acero



i» *
■ V

li Inspector

J jEI A ARENAS \

Ex apoderado parte dte

DxV Cj\ciuOS xíLBFIRTO ruiz rued.

Quien nos atendió

>•

jj3 Secuestre

;;



EJECUTIVO ACUMULADO 1, 2 y 3 RDO.: 2005-00678-00
DR, CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON CORREA VANEGAS
1 V 2 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 3
DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON CORREA VANEGAS
1 V 2 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 3
DRA. BERNARDA BERNAL RUIZ
FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA.

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la Inspección 
de Policía Urbana Primera de la localidad, arrima el Despacho No. 0005 del 18 de 
enero de 2013 debidamente diligenciado. Sírvase proveer.
B/bermeja, 07 de diciembre de 2015.
La secretaria.

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL J 
Barrapfpbermeja' siete4^ de diciembre de dos mil quince

1) Agréguesd al expediente el Despacho No, No^ 005 del 18 de enero de 2013, 
procedente de fe Inspección de Policía Urbána ^frimera de la localidad, 
debidameilte diligenciado.

(2015).

i< JPreste previamente caución la secuestre NAREYA-ESRTIA DORIA, por la 
suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5’000.000.oó), en el término de 
veinte (2C| díaá^ contados a partir del día siguiente aí la notificación del 
presente luto (artículo 120 del C. de P. Civil), so pena de ser relevado del 
cargo. |

■ ^

2) Al tenor df lo indicado en el .artículo 37 -Cjael C. de P. Civil, se requiere a la 
parte ejecytante para que reálicé las diligencias necesaria! en procura de que 
el Auxiliar Ide la Justicia cumpla su mandato dentro del término estipulado y de 

esta manera impedir paralizar el asunto en ciernes.

. S

í

G Superior
, v^'^eatura

’ t S
:úMF

ae
NOTIFÍQUESÉ Y C PLASE:

f
La Juez,

JHAÉraWFlÁlFLÓREZ FORERO

NOTIFICO en Estado No. 0196, el contenido del auto anterior. 
B/bermeja, 10 de diciembre de 2015. \
La secretaria, \

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR
Wilqui/
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Barrancabermeja, 11 de Noviembre de 2015

Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja

REF; PROCESO EJECUTIVO ACUMULADO DE CARLOS ALBERTO RUIZ 
RUEDA CONTRA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

Radicado: 678-2005

CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Barrancabermeja, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.847.963 
expedida en Bucaramanga, Portador de la Tarjeta Profesional número 56.366 del 
C.S.J, Obrando en mi condición de demandante en el proceso de la referencia, 
me dirijo a usted con el fin de solicitar se oficie a la oficina de catastro AGUSTIN 
CODAZZI de esta ciudad con e! fin de que expida el certificado catastral del 
siguiente bien inmueble de propiedad del demandado FERNANDO SANTIAGO 
ESPINOSA identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.879.044, a fin de 
establecer su avalúo con miras a su remate.

>}

J
1

PRIMERO: Inmueble identificado con numero catastral No. 01-02-0070-0016-000, 
ubicado en la Carrera 19 No. 53-31 del Barrio Uribe Uribe de la ciudad de 
Barrancabermeja e identificado con el folio de matricula inmobiliaria númeto 303- 
51346 de la Oficina de Registro de la ciudad de Barrancabermeja.

Atentamente,

CAR
C.C. No. 13.847.963 expedida en Bucaramanga 
T.P. No. 56.366 del C.S

DCRM



6''RADICAD! ZDD5-DDB78
REFERENCIA: EJECUTIVD SINGULAR
DEMANDANTE: CARMELD JOSE CASTILLA RDJAS
DEMANDADD: FERNANDD SANTIAGD ESPINDSA

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL; Al despacho de la señora Juez, con el informe que el 
apoderado judicial allega memorial solicitando se oficie al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi para que se sirvan expedir a costa del interesado el certificado del avalúo catastral 
del bien inmueble embargado y secuestrado de propiedad del demandado. Para lo que 
estime pertinente. Barrancabermeja, 19 de febrero dedos mil dieciséis (2016)

MARIOM STEFéVNY CARRILLO CORÍRpO
J LJ!Secretaria

A

JU^á^dS QUINXO QIVIL
Barranca^rmeja^ ^ ^ 2016§^

I '■ 'i ^
Atendiendo la solicitud elevada por el mandatario judiciafen ánteilor escrito

AL

, líbrese
oficio ante el INSTITÜTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI de la ciudad, para 

que se sirva expedir a costa del interesado, certificadd*de avalúo catastral del bien 
inmueble distingijido con la Matricula Inmobiliaria No, 303 - 51346.

DE ^É .

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

§ejo Superior
JHAEL SHAFFIA FLOREZ FQRER© f. .
JUEZ i úe m judicatura

áV rf
“1.^ ^ S-4.

Por anotación en ESTADOS No..^^se 

notificó a las partos el AUTO anterior lioy
r- r-1 

íl
)

PALACID DE JUSTICIA DF Sil. TELEFONO B223947.



RADICADO: 2DD5-QDB78
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: CARMELO JOSE CASTILLA ROJAS
DEMANDADO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA

y

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

Barrancabermeja

Oficio N° 0901
Rad: 68081-40-03-005-2005-00678-00

AL CONTESTAR POR FAVOR TENER EN CUENTA EL RADICADO DEL PROCESO

Señores:
INSTITUTO GEC
Ciudad

GRAFICO AGUSTIN CODAZZI

REF: EJECUTIVO SINGULAR
DTE: CARMELO JOSE CASTILLA ROJAS
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPEINOSA

II

Dentro del proceso de la referencia, se ha ordenado solicitarle se sirva EXPEDIR a
' V ^ I

costa del interesado, certificado del avalúo catastral del bi^ inmueble distinguido 

con la Matricula Inmobiliaria No. 303 - 51346. oV’

o ii-y
Sírvase procedec.de conformidad.^ D E

í
Cordialmente

4
>:CORREDOR-

'lira

te

PALACID DE JUSTICIA DF 311. TELEFDND GZ23347.



Juzgado Segundó CiviCíMunicipaC 
(BarrancaSemeja

Barranca bermeja, quince (15) de marzo de Dos Mil Dieciséis (201.6í,CIüIL ñPfiLAHEJñ 
Oficio No. M.C.R-Q 02103. Radicado: 68-081-4003-002-2015-1829-00.

HAR1616PÍ1

Señores:
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Ciudad

Pso: EJECUTIVO SINGULAR
Dte: TOMAS DE JESÚS VILLAMIZAR NAVARRO C. C: 2.056.868.
Ddo: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA C.C: 13.879.044.

Dentro del proceso de la referencia; se DECRETÓ EL EMBARGO Y RETENCIÓN 

de los bienes que por cualquier concepto llegaren a desembargar y el REMANENTE 
del producto de los embargos que llegaren a quedar dentro del proceso que se 
adelanta en contra de FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA en el JUZGADO QUINTO 
CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, bajo el Radicado No. 2005-00678.

Sírvase en consecuencia a proceder de conformidad e informar a este estrado 
judicial.¡F

Atentamente,

i C iiorDEYBI PIFULLA RÍOS
SECRÉTARIO

luí'-

% .t

Proyectó: M.C.R.

Calle 50 No. 8 B 35 Palacio de Justicia Oficina 308, Telefax 6228902 - email
j02cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co



y

i
Barrancabermeja, 16 de Marzo de 2016

MARÍS16fHÍ2:55 ^Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja

REF: PROCESO EJECUTIVO ACUMULADO DE CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 
CONTRA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

RAD: 678-2005

CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Barrancabermeja, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.847.963 de 
Bucaramanga, abogado titulado con T.P. No. 56.366 del C.S.J, Obrando en mi 
condición de demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito 
adjunto el certificado del inmueble identificado con el numero catastral 01-02-0070- 
0010-000 y folio de matrícula inmobiliaria número 303-51346 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos y Privados de la ciudad de Barrancabermeja de propiedad del 
demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA en donde consta el valor de su 
avalúo catastral y en consecuencia conforme lo establece el código de procedimiento 
civil presento el avalúo comercial de los inmuebles que será del 1.5 del valor del avalúo 
catastral así:

Inmueble con matricula inmobiliaria No. 303-51346 y No. Predial 01-02-0070-0010-000

Valor avalúo catastral $529.825.000 X 1.5 = $794.737.500 ^

VALOR AVALUO JUDICIAL: SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($794.737.500)

En tal razón y como quiera que el inmueble se encuentra embargado y secuestrado, 
respetuosamente solicito el traslado y aprobación del avalúo para proceder al remate.

Adjunto certificado catastral expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

<
t - ZI1950
z//- ^O.AD:’ ^

Cordialmente,

O
CARLOS~Ay 
C.C. No. 13.847.963 de Bucaramanga 
T.P. No. 56.366 del C.S.J

TO RUI? RUEDA

DCRM



FECHA DE SOLICITUDiGAcfS!
AÍíOS C Hwyowus
ins-ioii -Wtti-i

FACTURA DE VENTA 19-065-13893 DIA I MES i AÑO1
11-03-2016ESTABLECWENTO FUBLCO IVA REGW0I COMUN - SOMOS GRANDES CONIRIBUYBJTES SEGUN 

RESOLUCION OIAN 11076/2001 YACENTES RETBJEDORES DE NA E CA - ACTIVIDAD ECONOMCA 
COMERCIAL 7020 - EXCBJTO DE RETEFUB1TE Y RETBVA 10:11:13 AM

'i NIT. 899.999.004-9
NITÓCC: 13887044 0

CIUDAD; NA
CLIENTE FERNANDO SANTIAGO ESRNOSA SEDE TERRITORIAL

THRRFTORAL SANTANDERDIRECCION: CALLE 54 # 18A 38 42 48 
TELÉFONO: 6020890

DEPENDENCIA
BARRA NCABSÍMEJAE-MAIL: BARRANCABERMEJA

NUMB^ODE ORDEN 
15161FORM A DE PAGO: EFECTIV O BANCO: DA VIVIENDA FECHA DE ENTREGA:

PRODUCTO NOMBRE VR.UNITARIO SUBTOTAL DESCTO IVA TOTALCANT.

CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL (SE EXRDE 
|dE MANERA INDIVIDUAL) __________________

10,086.21 10,086 1,614 11,70025 1 0

entregado 1 1 mar 2Cio

TOTALES: 0 1,61410,086 11,700

SON ONCE MIL SETECIENTOS PESOS MOTE

DESPUES DE 30 DIAS B. INSTITUTO NO 
RESPONDE POR EL MATERIAL SOLICITADO

PARA LA ENTREGA DEL MATERIAL ES INDISPENSABLE LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA ORIGINAL

OBSERVACIONES;
OR:

FIRMA DEL CLIENTE: RESPONSABLE

NELSON RIVAS RUIZ
NO SE REQUIERE AUTORIZACION DE NUMERAPON SEGUN RESOL UOON PIAN 3878/96 FACTURA IMPRESA POR COMPUTADOR

CALLE 36 No 22-16 PISO 2 • TELEFONOS: 76342576 - 6346362 - FAX - bucaramanga@igac.gov.co

Sistema de Gestión de Calidad Certificado
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1935 - 2015

TODOS POR UN
NUEVO PAÍSi
PAZ EQUIDAD EDUCACION

CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL
6004-814958-43285-18471151CERTIFICA

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO identificado(a) con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 13887044 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios:

MATRÍCULA:303-51346 
ÁREA TERRENO:0 Ha 997m2 
ÁREA CONSTRUIDA:819.0 
AVALÚO:$ 529,825,000

DEPARTAMENTO:68-SANTANDER 
MUNICIPIO:81 -BARRANCABERMEJA 
NÚMERO PREDIALiOI-02-00-00-0070-0010-0-00-00-0000 
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:01-02-0070-0010-000 
DIRECCIÓN:C 54 18A 38 42 48 52 58 62 64 70

LISTA DE PROPIETARIOS

Tipo de documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA

Número de documento
000091421173

000013877941

000013887044

Nombre

SANTIAGO ESPINOSA DARIO 
SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO 
SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO C'

El presente certificado se expide para EL INTERESADO a los 11 días de marzo de 2016.

Paola Andrea Méndez Hernández
>>{« «■ l* «ticim d* 4U«siei» > vnadw

NOTA:

La presente infornnación no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

Adicionalmente de conformidad con el artículo 42 de la resolución No 070 de 2011 emanada del Instituto Geográfico Agustín Cc^dazzi, 'La inscripción en el 
catastro no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión'.

El dato de las áreas se aproxima a la unidad más cercana por exceso o defecto.

La base catastral del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Cali, Medellín y los municipios del departamento de Antloquia.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web: www.igac.gov.co/IGACCCatastralWeb haciendo referencia al número de 
certificado catastral o dirija sus inquietudes al correo electrónico: cig@igac.gov.co.

Página 1 de 1



RADICADO: ZDD5-DDB78
'REFERENCIA; EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE; CARMELO JDSE CASTILLA ROJAS
DEMANDADO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

Barrancabermeja,

Oficio N° 0901 
Rad: 68081-40-03-005-2005-00678-00

AL CONTESTAR POR FAVOR TENER EN CUENTA EL RAOlCADD OEL PROCESO

Señores;
INSTITUTO GEC
Ciudad

GRAFICO AGUSTIN CODAZZI

uoí •sJ

REF: EJECUTIVO SINGULAR
DTE; CARMELO JOSE CASTILLA ROJAS 
DDO; FERNANDO SANTI/^0 ESPEINOS

<

<

Dentro del proceso de la referencia, se ha ordenado sorrcit^e se'sirva EXPEDIR a

costa del interesado, certificado del avalúo catastral def biefi inmueble distinguido

Ocon la Matricula Inmobiliaria No. 303 - 51346.

AV’

Sírvase procedefde conformidad. í\/, iCordialmente, í

FANYI^ARRlt^O CORREDOR

t atura
Secrefafiá

.1 JUtíl

PALACIO OE JUSTICIA DF Sil. TELEFONO BZZ3347.



i
EJECUTIVO ACUMULADO RDO.: 2005-00678-00 
DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON CORREA 
VANEGAS 1 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON 
CORREA VANEGAS 3
DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON CORREA 
VANEGAS 1 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON 
CORREA VANEGAS 3 
FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA 1.2 v 3.

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que el Juzgado 
Segundo Civil Municipal en Descongestión de la localidad, allega oficio No. 
M.C.R.-O 02103 Radicado 2015-1829-00 del 15 de marzo de 2016, solicitando el 
embargo de los remanentes que le llegaren a corresponder a la parte demandada 
y el demandante acumulado 2 Dr. Carlos Alberto Ruiz Rueda arrima certificación 
del Igac del avalúo del bien inmueble de propiedad del ejecutado, distinguido con 
la Matricula Inmobiliaria No. 303-51346. Sírvase proveer.
B/bermeja, 30 de marzo de 2016.
La secretaria.

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORR

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, D4 Agü -OT-----------------

No se accede a lo solicitado por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE BARFRANCABERMEJA mediante oficio No. M.C.R.-O 02103 Radicado 
2015-1829-00 del 15 de marzo de 2016, toda vez que los remanentes que le 
llegaren a corresponder a la parte demandada FERNÁNDO SANTIAGO 
ESPINOSA, se encuentran embargados para la acción ejecutiva que en el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA le adelanta 
JUAN BAUTISTA VILLAMIZAR MESA mediante apoderado judicial DR. ELKIN 
RAMIRO NAVARRO RUEDA, radicado al No. 2007-00550-00.

1)

Requiérase a la parte acumulada 2. para que se sirva darle cumplimiento a lo 
ordenad mediante calendado 07 de diciembre de 2015. (fl.49)

2)

De la anterior valoración catastral del bien inmueble ubicado en la carrera 19 
No. 53 - 91 del barrio Uribe Uribe de esta localidad, distinguido con la 
Matricula Inmobiliaria No. 303 - 51346, de propiedad del demandado 
FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA, arrimado por la parte demandante
acumulada 2.

3)

❖ En consecuencia, se dispone correr traslado a las demás partes demandantes 
y la parte demandada por el término de diez (10) días para que presente las 
objeciones del caso, según lo dispone el numeral 2° del artículo 444 del Código 
General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

La Juez,

JHAEL sMfFIA FLÓREZ FORERO



CONSTANCIA; Con oficio No. 1795 al Juzgado 2° Civil Municipal, en la ciudad.
B/bermeja,_
La secretaria,

0 4 abk 2S16 /.

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR

Por anotación en ESTADOS No. 
notificó a las partes el AUTO anterior hoy

Wilqui/
i^'asSam-5 Al

SECRnARÍ
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947 
Código No. 68081-4003005 
CUENTA No. 680812041005

: «i;

■

Consejo Superior 
de ia Judicatura

o_ijAfcL2ms_/.
OFICIO No. 1795 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2005-00678-00

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja!

Ref.: EJECUTIVO ACUMULADO 1,2 y 3 del DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON 
CORREA VANEGAS 1 y 2 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 3 contra FERNÁNDO 
SANTIAGO ESPINOSA.

En atención a su ofício No. M.C.R.-O 02103 RADICADO 2015-1829-00 

del 15 de marzo del año que ocurre, me permito comunicarle que NO SE 

ACCEDE a lo allí solicitado, toda vez que los remanentes que le llegaren a 

corresponder a la parte demandada FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA, 

se encuentran embargados para la acción ejecutiva que en el JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA le adelanta JUAN BAUTISTA 

VILLAMIZAR MESA mediante apoderado judicial DR. ELKIN [RAMIRO NAVARRO 

RUEDA, radicado al No. 2007-00550-00.

Cordialmente,

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR 
Secretaria.
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Barranca bermeja, 19 de Abril de 2016 j.5.cH'íl HPei.B.íítJB y

APK2é'ÍbPH 36?
•Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja

REF: PROCESO EJECUTIVO ACUMULADO DE CARLOS ALBERTO RUIZ 
RUEDA CONTRA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

RAD: 678-2005

NAREYA ESPITIA DORIA^ mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 37.926.774 domiciliado y residente en Barrancabermeja, 
actuando en mi condición de secuestre en el proceso de la referencia me 
permito adjuntar la póliza número 101000985 de acuerdo al artículo 683 en 
concordancia del articulo 10 del C.P.C, según requerimiento de techa 0/ de 
Diciembre de 2015 notificado por estados el día 10 de Diciembre de 2015.

Corcüapíente,

O
TIA DORIiV

.C. No. 37.9^.774 de Barrancabermeja
ARl



b\SEGUROS 
DEL
ESTnDOS.n.

NIT. 860.009.578-6
.-XPOLIZA DE SEGURO JUDICIAL

No.Póliza ^ Anexo

50-41-101000985 0

Ciudad de Expedición Tipo de MovimientoSucursal Cod Suc Fecha Expedición 
Día Mes Mo 

18 04 I 2016

Punto de Venta
LUZ VERONICA GOMEZ PUERTA-CUBARRANCABERMEJAAI3ENCIA BARRANCABERME JA 50 EMISION ORIGINAL

DATOS DEL TOMADOR/GARANTIZADO

Nombi^ ESPITIA DORIA, NAREYA 37.926.774

Dirección CL64 NRO. 31 -70 TeléfonoCiudad BARRANCABERMEJA, SANTANDER 3125762702

Asegurado CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA CC 13.847.963 CONTRA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA CC 13.879.044

APODERADO

Apoderado RUIZ RUEDA, CARLOS ALBERTO Identificación 13.847.963
TeléfonoDirección Ciudad BARRANCABERMEJA

PROCESO

Demandante y/o demandadrCARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA CC 13.847.963 
CONTRA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA CC 13.879.044

ESPITIA DORIA, NAREYASecuestre

Caución Ordenada por JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL Clase de Proceso EJECUTIVO

Numero de radicado 0678-2005

OBJETO DE LA CAUCION
ARTICULO 683 en conc. con el ART. 10 C.P.C., Garantizar el pago de los posibles perjuicios que el secuestre pueda ocasionar dentro 
del proceso en el cual fue nombrado.
TEXTO DE LA POLIZA

W

OBSERVACIONES

DEMANDANTE: CARLOS ALBAERTO RUIZ RUEDA CC 13.847.963 
DEMANDADOS; FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA CC 13.879.044 
SECUESTRE: NAREYA ESPITIA DORIA CC 37.926.774 
APODERADO : CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA CC 13.847.963 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL

.V

-.V
DE BARRANCABERMEJA mValor Asegurado Valor Asegurado en Letras

CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE.$ ■5,000,000.00

Valor Prima Gastos de Expedición Valor IVA Total a Pagar
$ "***300,000.00 $ "**"*2,500.00 $ '*350,900.00$ "**"48,400.00

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO
‘/.PartNombre %ParLClave Nombre Compañía Valor Asegurado

LUZ VERONICA GOMEZ PUERTA 112380 100.00

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.coni

REFERENCIA 
PAGO: /
1101S5QD13433-7

(415) 7703998021167 (80M1 /l01550013433;><3900) ífo00003509/o (96) 20W0418

[
5CM1"10100d|85

IT
FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento Gerente de Fianzas Firma Tofrador y/o Autoriziqdo

DLF112380ATOMADOR Oficina Principal Ora. 11 No. 90-20 Bogo» D.C. Teléfono: 218697*
c
£

1 l
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SEGUROS 
DEL
ESTRDO S.R

NIT. 860.009.578-6 POLIZA DE SEGURO JUDICIAL

Ciudad de Expedición Tipo de MovimientoCod Suc Fecha Expedición 
Día Mes Año 

16 04 I 2016

Sucursal No.Póliza AnexoPunto de Venta
LUZ VERONICA GOMEZ PUERTA-CU EMISION ORIGINALBARRANCABERMEJAAGENCIA BARRANCABERME JA 50 50-41-101000985 0

DATOS DEL TOMADOR/AFIANZADO

Nombre ESPITIA DORIA, NAREYA 37.926.774

Teléfono 3125762702Dirección CL 64 NRO. 31 - 70 Ciudad BARRANCABERMEJA, SANTANDER
Asegurado CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA CC 13.847.963 CONTRA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA CC 13.879.044

APODERADO

Apoderado RUIZ RUEDA, CARLOS ALBERTO Identificación 13.847.963
TeléfonoDirección Ciudad BARRANCABERMEJA

PROCESO

Demandante y/o demandadoESPITIA DORIA, NAREYASecuestre
CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA CC 13.847.963 

CONTRA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA CC 13.879.044

Clase de Proceso EJECUTIVOCaución Ordenada por JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Numero de radicado 0678-2005

OBSERVACIONES

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO N 0678-2005 isir

■a-,,. ■

I,''

i.
.lAR'».

--Al.,. í r -íAw ci. iai-. <-1■

■'i;

■f

4

i. i
L;. . V

..i**... <5<'■

... _
.4^

' .--fe-, a

•i t
E

: A>íe.-

.. -

-aX&-.

2

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POUZA O DE LOS CERT1RCADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA. PRODUCIRA LA TERMINACION 
AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO SJ^. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON 
OCASION DE LA EXPEDiaON DEL CONTRATO.
Para afectos da notífícación an fe Dirección Nacionei da Judklates Av. Jiménez NO. 8-39 Telefonos 3418S30 • 3413838. BOGOTA, D.C.
Usted pueda consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com 3

REFERENCIA
PAGO:
1101550013433-7 C

(415)7709996021167(8020)11015500134337(3900)000000350900(96)20170418

50-41-10100(3(85

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento • Gerente de Fianzas Firma Tomador y/o Autorizado
DLF112380ATOMADOR Oficina Principal Ora. 11 No. 90-20 Bogotá D.C. Teléfono: 2186977 p

C



0.SEGUROS
DEL
ESTRDOS.f1.5 NIT. 8 iO.009.578-6

‘ ♦ RECIBO DE PAGO
FECHA SUCURSAL CLAVE

18/04/2016 LUZ VERONICA GOMEZ PUERTA 112380

RECIBIDO DE C.C/NIT

NAREYA ESPITIA DORIA 37.926.774

LA SUMA DE VALOR

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS PESOS MCTE $350,900

POfi^NCEPTODE;

EXPEDICION POLIZA JUDICIAL

Wo POLIZA aRAMO ANEXO No VALOR PRIMA.
JU $350,900101000985 0

..-■Jb.. aVALOR TOiftojE LAPOLÜA $350,900

MONEDAFORMA DE PAGO
EFECTIVO

i BANCa-S- VALOR
$350,900

1

V'

%

*

í
'-1

£
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EJECUTIVO ACUMULADO RDO.: 2005-00678-00 
DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON CORREA 
VANEGAS 1 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON 
CORREA VANEGAS 3
DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON CORREA 
VANEGAS 1 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON 
CORREA VANEGAS 3 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 1. 2 v 3.

PROCESO;

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la secuestre 
Nareya Espitia Doria arrima póliza judicial No. 50-41-101000985, por la suma de 
$5’000.000.oo, para efectos de garantizar el correcto manejo del bien inmueble 
embargado y secuestrado de propiedad del demandado. Sírvase proveer. 
B/bermeja, 29 de abril de 2016.
El secretario Ad-hoc,

N QUIRQZ HERNÁNDEZ 

JUZÓÁDO QUINTO CIVlbMUtaiCIPAL

WILI

Barrancabermeja, I*'4 U&t

. i'-
Aceptar la Póli :a Ji^jcial No. 50-41-ÍÓI0009859, pof la^umé de $5’000.000.oo, 

de Seguros de Estado S.A., prestada por la secuestre NAREYA ESPITIA DORIA,
<3 LiJ p

para garantiza! el correcto manejo, cuidado y administración del bien inmueble 

embargado y secuestrado en el presente asuntppviq^cula Inmobiliaria No. 303 - 

51346 descritc en diligeqcí^ pr^¡|^^^0P95 ^ agosto d« 
propiedad del c emendado FEkNAND^^S|^T*Í^O ESPINOS/

2015 -fl. 47), de

NOTIFÍQUESE Y CQjyiPLASE: . „

Cons^ Superior 

de l(£hiím‘aturaLa Juez,

JHAEL SUÍFPIA n_ÓÍREZ FORERO

i ,V

^S8
Por anolación on PSTItDnS Mn.

Wilqui/

• ' n -ni. 5
írfSE
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J.5.Cm «PHLB.HtjBBarrancabermeja, 19 de Julio de 2016

Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja

REF: PROCESO EJECUTIVO ACUMULADO DE CARLOS ALBERTO RUIZ 
RUEDA CONTRA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

RAD; 678-2005

CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 13.847.963 de Bucaramanga, 
abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 56.366 del C.S.J., obrando en 
mi condición de demandante, me dirijo a usted con el fin de SOLICITARLE se 
sirva fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de REMATE de la cuota parte 
del inmueble ubicado en la Carrera 19 No. 53-91 del Barrio Uribe Uribe de esta 
ciudad, de propiedad del señor FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 13.879.044 de la ciudad de Barrancabermeja, 
identificado con ei folio de matrícula inmobiliaria núnlero 303-51346 de la oficina 
de Instrumentos Públicos de la ciudad de Barrancabermeja, toda vez que el 
inmueble se encuentra debidamente embargado y secuestrado.

Cordialmente,

CP
CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA
C.C. UoL 13.847.963 de Bucaramanga 
T.P. Nc/. 56.366 del C.S.J.



REF: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 2005 QDB78 
DTE; CARMELO JOSE CASTILLA ROJAS 
DDO; FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, con atento informe 
que la parte demandante solicito fijar fecha y hora para la diligencia de remate. Para 
lo que estime pertinente. Barrancabermeja, 08 de agosto de 2016.

!

MARfOM STEFFANY CARRILLO CO 
Secretaria

UNICIPALJUZGADO QUINTO CIV^
Barrancabermeja, ^ |\Gf} ¿

En atención a la constancia secretarial que antecede, habrá inicialmente impartirle 
aprobación al avalúo catastral dei bien que se pretende rematar, para lo cual se 
procederá de la siguiente forma:

♦ $529’825.000
> $ 70'643.333

$105’965.000

Avalúo catastral del inmueble completo 
Valor del avaluó de la cuota a rematar de 33.33^^ 

Cuota parte a rematar aumentada en 50%

No habiendo sido objetado el anterior AVALUO CATASTRAL de la cuota parte que 
le corresponde al demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA por el valor de 
$105.965 000, el juzgado le imparte su aprobación y lo declara en firme. Una vez 
ejecutoriado el presente auto, ingrésese nuevamente al despacho para continuar 
con el trámite correspondiente

Por snolación en ESTADOS No, J^^se 

noliüC'i o
loka^oiB

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JHAEL
Juez

OF|£Z FORERO (Al

PALACIO DE JUSTICIA. DE Sil, TELEFONO; G2Z3B47,



EJECUTIVO ACUMULADO RDO.; 2005-00678-00 
DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON CORREA 
VANEGAS 1 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON 
CORREA VANEGAS 3
DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON CORREA 
VANEGAS 1 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON 
CORREA VANEGAS 3 
FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA 1, 2 v 3.

PROCESO;

DEMANDANTE:

APODERADO;

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que la parte 
ejecutante acumulada 2 allega memorial solicitando fijar fecha y hora para el 
remate de la cuota parte del bien inmueble de propiedad de la parte demandada 
Santiago Espinosa distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 303-51346 y se 
advierte que el auto que aprobó la liquidación adicional del crédito en el cuaderno 
acumulado 1 quedó sin la firma de la titular el cual fue publicado en estados del 10 
de agosto de 2016. Sírvase proveer.
Barrancabermeja, 12 de enero de 2017.
La secretaria,

MARIOM^ST^FANY CARRILLO C' R
' V

V

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja,_______________

Visto el anterior informe secretarial y de conformidad con lo establecido en el 
inciso 3° del áfíículc^^ 448 d^l Qpdigq General de Proceso, téngase por 
saneada la irreguliqridadWsécyada én el auto fechado 09 de agosto de 2016, 
lacual es la carenjcia dé la firma de laTitulár del IluzgaJ^bidicatlira

S^re la base d^o s8Hc|tadd^t tí^:pbJtriíiní8|■gisada acumulada 2 y estando 
cuníi^klas la^iffl^ÍQencias de embargo, secuestro y avalúo del bien inmueble 
persegüI(!o para el pago en este asunto y aprobadas las liquidaciones de los 

créditos, señalase el PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017). a las NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, para la 

diligencia de remate de la cuota parte del bien inmueble distinguido con 
Matricula Inmobiliaria No. 303 - 51346 de propiedad de la parte demandada 
FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA.

1 ? ENE, 2017
1)

2)

La licitación comenzará a las nueve (9:00) de la mañana y no se cerrará sino 
después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura 
admisible la que cubra el 70 % del avalúo ($105’965.000.oo). del bien 
inmueble distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 303 - 51346, previa 
consignación del porcentaje legal (40 %), es decir, $42’386.000.oo. en el Banco 
Agrario de Colombia S.A. de esta ciudad en la cuenta de depósitos judiciales 
número 680812041005, se advierte a los interesados que todo el que pretenda 
hacer postura, podrá hacerla dentro de los cinco (051 días anteriores al remate o 
en la oportunidad señalada en el Articulo 452 del Código General del Proceso.

Publíquese el aviso de remate por una sola vez, con antelación no inferior a diez 
(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más



amplia circulación del lugar; copia informal de la página del diario deberá 
agregarse al expediente antes de dar inicio a la subasta.

A la presentación de estos documentos deberá allegarse un Certificado de 
Tradición actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a 
la fecha del remate.

Finalmente es de informar, que quien funge como auxiliar de la justicia -secuestre- 
es la señora NAREYA ESPITIA DORIA quien puede ser ubicada en la calle 74 No. 
32-13 del barrio La Floresta de esta ciudad teléfono 312 576 2702.

Déjense en el expediente las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

JHÁ^ sh#Ma flórez forero

Wilqui/



CARTEL DE REMATE

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
DE BARRANCABERMEJA

1 HACE SABER:

Que dentro del proceso ejecutivo SINGULAR ACUMULADO 1, 2 y 3 de MENOR 
cuantía adelantado por el DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS, EDINSON 
CORREA VANEGAS 1. DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 y EDINSON 
CORREA VANEGAS 3, quienes actúan en su propio nombre contra FERNÁNDO 
SANTIAGO ESPINOSA, radicado al No. 2005-00678-00. se ha señalado el 
PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). para la diligencia de 
remate de la CUOTA PARTE del bien inmueble embargado, secuestrado y 
avaluado de propiedad de la parte demandada FERNÁNDO SANTIAGO 
ESPINOSA.

k l'

> Se trata de la CUOTA PARTE del bien inmueble ubicado en la CARRERA 
19 No. 53 - 91 del barrio Uribe Uribe de esta ciudad, distinguido con la 
Matrícula Inmobiliaria No. 303 - 51346, y que se encuentra dentro de los 
siguientes linderos: NORTE: Con propiedades de Rafael Manduano; SUR: Con 
Juan B. Carmona antes, hoy de otro propietario; ORIENTE: Con la carrera 25 y 
OCCIDENTE: Con Juan B Carmona antes, hoy de otro propietario y avaluado 
su cuota parte en la suma de CIENTO CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS
($105’965.000.oo).

í.',
La licitación comenzará a las NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA y no se cerrará sino 
después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura 
admisible la que cubra el 70 % del avalúo, ($105’965.000.oo). previa 
consignación del porcentaje legal (40 %), es decir, $42’386.000.oo. en el Banco 
Agrario de Colombia S.A. de esta ciudad en la cuenta de depósitos judiciales 
número 680812041005, se advierte a los interesados que todo el que pretenda 
hacer postura, podrá hacerla dentro de los cinco (05) días anteriores al remate o 
en la oportunidad señalada en el Articulo 452 del Código General del Proceso.

Finalmente es de informar, que quien funge como auxiliar de la justicia -secuéstre
os la señora NAREYA ESPITIA DORIA quien puede ser ubicada en la calle 74 No. 
32-13 del barrio La Floresta de esta ciudad teléfono 312 576 2702.

Para efectos del artículo 450 del Código General del Proceso, se expide copia a la 
parte interesada para su publicación el día domingo en un periódico de amplia 
circulación de lugar. HOY 
LA MAÑANA.

■ SIENDO LAS OCHO (8:001 DE

Wé-'A’ MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR 
Secretaria.Sf

te
mh' -■ • >

i" i-
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Barrancabermeja, 27 de Febrero de 2017

Señor
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja

REF; PROCESO EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO (2) DE CARLOS ALBERTO RUIZ 
RUEDA CONTRA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

RAD: 678-2005

CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA, mayor de edad con domicilio en esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 13.847.963 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio con 
tarjeta profesional número 56.366 del C.S.J., obrando en mi condición de demandante en el proceso 
de la referencia, me dirijo a usted con el fin de adjuntar el ejemplar de prensa en que consta la 
publicación del aviso de remate junto con la certif cación de ser un medio de circulación nacional y el 
certificado de libertad y tradición correspondente al folio de matricula No. 303-51346, de 
conformidad con lo dispuesto en el penúltimo inciso del artículo 450 del código general del proceso.

Adjunto la factura número 2005 - 00046894 por la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS VEINTI SEIS PESOS MCTE ($49.326).

Así mismo adjunto la sentencia de fecha 25 de Junio de 2012 del Juzgado Primero Promiscuo De 
Familia de la ciudad de Barrancabermeja, mediante la cual se aprobó y se ordenó la inscripción del 
trabajo de partición que corresponde a la liquidación de la sucesión de la causante DELIA MARIA 
ESPINOSA DE SANTIAGO, en la oficina de Instrumentos Públicos de esta Localidad.

Del señor Juez,

CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 
C.C. Na. 13.847.963 de Bucaramanga 
T.P. Not 656.366 del C.S.J



GALVIS RAMIREZ & CIA S.A.
NIT;890.201.798-0

OFICINA - BARRANCABERMEJA : CALIE W No. 8D-11 
PBX CLASIFICADOS : 6220300 • FAX C220859barranca@vangijardia.cor'i

- BARRANCABERMEJA - COLOMBIA
RESOLUr".* OIAN NcvMOOOOZOSZb?' DEL 2017/01/26 DESDE EL No. 2005-00046695 K\STA EL Nj. 2005-000»'.XO'i HABILITA 
RÉGIMEN COMÚN - Af^NTE RETENEOOR DE IVAAL REGIMEN SIMPLIFICADO
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VANGUARDIA LIBERAL
NIT890.201.798-0

CERTIFICA:

CARTEL DE REMATE.- LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA HACE 
SABER: Que dentro del proceso ejecutivo SINGULAR 
ACUMULADO 1, 2 y 3 de MENOR Cuantía adelantado por el 
Dr. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS, EDINSON CORREA 
VANEGAS 1. Dr. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 y 
EDINSON CORREA VANEGAS 3, quienes actúan en su 
propio nombre contra FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, 
radicado al No. 2005- 00678- 00, se ha señalado el 
PRIMERO (01) de MARZO de DOS MIL DIECISIETE (2017), 
para la diligencia de remate de la CUOTA PARTE del bien 
inmueble embargado, secuestrado y avaluado de 
propiedad de la parte demandada FERNANDO SANTIAGO 
ESPINOSA. Se trata de la CUOTA PARTE del bien inmueble 
ubicado en la CARRERA 19 No. 53-91 del barrio Uribe Uribe 
de esta ciudad, distinguido con la Matricula Inmobiliaria 
No. 303 - 51346 y que se encuentra dentro de los 
siguientes linderos: NORTE: Con propiedades de Rafael 
Manduano; SUR: Con Juan B. Carmena antes, hoy de otro 
propietario; ORIENTE: Con la carrera 25 y OCCIDENTE:....

Fue publicado en nuestra edición de hoy febrero 12, 2017

Se adjunta periódico con publicación completa. Favor tomar 
nota que no se entregan ejemplares adicionales.

Igualmente, se deja constancia que VANGUARDIA LIBERAL 
tiene circulación a nivel Regional y Nacional.

Atentamente,
^ VANGUARDIA LIBERAL

SILVIA ALEJAN WW?©Al^RON CARREÑO
Coordinadora Oficina Servicio al Cliente 
Bucaramanga febrero 12, 2017___________________
Calle 34 No 13-42 
Bucaramanga-Santander Colombia 
PBX 6300700 
www.vanguardia.com

It?llEro GVanguardia com



Acusan a un» SI el proponente es una asociación o persona Jurídica, la propuesU deberi asignar 
un contador con su suplente personal, residenciados en Barrancabermeja, que 
desempeñen el cargo y acreditar IndIvUlualmente los requisitos estatutarios 
establecidos.

s El alcance de la propuesta de servicios de levlsoría fiscal incluye la revisión de la 
se%e principal en la ciudad de Barrancaberme;a y agencias, 

s La propuesta de servicio para la revisoría fiscal tendrá un mínimo de 160 horas y 
deberá Incluir como mínimo un auxiliar.

> Los aspirantes a Revisor Fiscal deberán presentar al momento de la Inscripción, 
_ su oferta de servicios con el alcance de su propuesta; la cual deberá especificar 

detalladamente el número de horas de revisoría, plan de trabajo y un valor global 
de los honorarios por servicio.

a La oferta de servicios con la propuesta deberá entregarse personalmente o 
enviarse por correo certificado a la Cooperativa, en sobre sellado, dirigido a la 
oficina de promoción social y atención al cliente, en la sede principal en 
Barrancabermeja, hasta el dia martes 28 de Febrero de 2017, alas 5:30 pm. 

s La elección se efectuará en la LUI Asamblea General Ordinaria de Asociados al dia 
sábado 18 de marzo de 2017, entre los oferentes preseleccionados que cumplan 
con TODOS los requisitos.

REDACCIÓN JUDICIAL
redaccionbca01@vanguardia.com

Un hombre de 36 años de edad 
tenido esta semana en la Comut 
Barrancabermeja, acusado de 
abusado sexualmente de su hijas 
gún informaron las autoridades.

Unidades del CTI realizaron la 
ra del hombre, quien deberá resj 
por el dehto de acto sexual violerPara mayores informes podrá comunicarse ai PBX 6224184 ext 111

n
;rECTOR COMER- 

lAL APARTAMENTO i 
E 2 Y 3 ALCOBAS' 

VENTILADORES. Motos3223774187,6025107.

Arrieoilo PERMUTO MUEBLES 
GALERIA PARA ES
TRENAR, SALA. CO- 

OFICINA 28 METROS MEDOR, ALCOBA, POR BWS 
CUADRADOS, CON BALCON, , RECIENTE, 3012353817 
BAÑO, Y ZONAS COMUNES INFORMES;

(ITORCOROMA EDIFI- 
0 PORTO BELLO(I

REFUGIO, 3 HABITA
CIONES, 2 AIRES ACONDICIONADOS, 

3 VENTILADORES, GARAJE, CORTINAS,
3173239126-3112483044

EDIFICIO,
3174374440

MENSAJEROINFORMES

á' DISTRIBUIDOR de Corr 
J dencia en moto, para Bai 
bermeja, con mínimo 3 a 
experiencia certificados 
cargo, enviar hoja de vida 
rreo: rhservigustodgmail 
en asunto especificar a ciudad.

(^APriendo otros I

BARRIO CIUDAD BO- 
JM^IVAR, 5 HABITACiO-i 
K^ES, 6 BAÑOS, COCI
NA TIPO AMERICANA, GARA-1 
JE, 3 SALAS, ESTUDIO, BAL- ¡ 
CON EXCELENTE ESTADO IN- i 
FORMES 3202971817 I

m
I :ii

■L
(vendo otros (Profesionales mVeMciilos

/ Camionetas y 

\ Camperos

«r
TORCOROMA EDIFt- 
<ÍO PORTO BELLO 
APARTAESTUDIO, 45 

METROS CUADRADOS, CON 
BALCON, ALCOBA, BAÑO, CO
CINA INTEGRAL, SALA-CO
MEDOR. PATIO DE ROPAS, ZO
NAS COMUNES EDIFICIO, IN
FORMES 3174374440

■^9 mmilffl CABALLERO
IJI f^^AUXILIAR DE R 

RO CON EXPEl 
CIA, BUENA PRESENTA- >»>-. iNpoRygg
6025107.

(i

PnÉsiMes
, ^ CHEVROLET DIMAX.

PUERTAS, AIRE 
I l^SrACONDICIONADO, 
I BLANCO, UNICO DUEÑO. 310- 5856552,
6025107.

322-377
CENTRO Bucaramanga, lote 
500 metros, frente 17 metros Informes;

AUXILIAR322-3774187,aproximadamente.
•3176422281. AUXILIAR ADMINISTRATIVA,

SE SOLICITA EN LA CIUDAD 
; DE BARRANCABERMEJA,
¡CON EXPERIENCIA MINIMA I 
DE 2 AÑOS EN MANEJO DE | 
PERSONAL. ENVIAR HOJA DE , _
VIDA AL CORREO: rhservigus-1JACION 
fo@gmarl.com.

CABALLERO 
f^^^AUXILIAR OE í 

NA, BUENA PRI INFORMES 
3774187,6025107.

LAURELES Puerta Once Ba- 
rrancabermela venpermuto 
lote 980 metros y 72 metros. 3112268918.

ServiciosVehffiulosPROVENZA, ARRIENDO HABI
TACIÓN DIRECTAMENTE, TE
LEVISIÓN, INTERNET, CLOSET, i ;
BAÑO, SERVICIOS INCLUIDOS.,

B u s c ^Xi» ■

RUITOOUE CONOO- 
Ji»UniNIO CONJUNTO 
k^^bUENAVISTA, ES
TRENE CASA, COSTO TOTAL $800.000.000,300-6763686.

BARRIO COLOMBIA, LIBER- ___ _ EMPRESA DE CON
TAD, EXCELENTE UBICACION I^^SUMO MASIVO RE
FACIL TRAMITE 6224444, QUIERE VEHICULO

DE 2 A 5 TONELADAS FUB- .

AL HOTEL SAN CARLOS. 322- CAMPESTRE 
3774137,6025107. '

alaOfIdna:
I ASESORES COMEnv^ti 
PARA 6ARRANCABERI 
CON EXPERIENCIA. El 

I HOJAS DE VIDA Al COI gerenciah@centralmotor.

RECREO. BARRAN- 3183546810 
áj*taCABERMEJA. APAR-
K^amento amobla
do, 3 HABITACIONES, EXCE
LENTES ACABADOS, INFOR
MES 3144439187

^t^OCALES
Ríales

! co
al 04

0



•nviMn nusiaii* un M09 ivur-'upu

ombre de abusar de su hijastra
La víctima es una mgjíor de 14 años 

de edad, quien relató a las directivas del 
colegio donde estudia la situación que 
venía padeciendo con su pacdrastro.

Según la denuncia, el sospechoso 
aprovechaba cuando su esposa salía 
para ultrajar a la menor.

Estos hechos habrían tenido lugar en 
el barrio Nueva Esperanza, donde se 
produjo la captura.
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Edgar Pernett / VANGUARDIA LIBERAL

El sospechoso fue conducido a 
las instalaciones del Palacio de 
Justicia por miebros del CTI.
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mim! Edición Barrancabermeja

I cuestrado y avaluado de propie*' este juzgado por intermedio de Código General del Proceso, 
■HB ! dad de la parte demandada ' Apoderado Judicial a petición de cuando fuere necesario. Se les 

i FERNANDO SANTIAGO ESPI* > la señora ESTEBANA DURAN advierte a los interesados que 
i NOSA. Se trata de la CUOTA I BARRIOS. Para los efectos lega* solo se reconocerá por cuenta 
1 PARTE del bien inmueble ubica* | les y en cumplimiento de lo dis* del remate lo correspondiente al 
' do en la CARRERA 19 No. i puesto en el Artículo 586 Nume* pago de los impuestos de que 
I 53-91 del barrio Uribe Uribe de i ral 3 del Código General del Pro- trata del artículo 463 del Código 
esta ciudad, distinguido con la ' ceso por una vez en un periódi* General del Proceso. El aviso de 
Matrícula Inmobiliaria No. 303 * co de amplia circulación regio* remate se publicará por una sola 
51346 y que se encuentra den- nal. Barrancabermeja, treinta de vez en un periódico de amplia 
tro de los siguientes linderos; septiembre de dos mil dieciséis circulación del lugar o en su de- 

I NORTE: Con propiedades de ' (30-09-2016), a las ocho de la ■ (ecto en otro medio masivo de 
! Rafael Manduano; SUR: Con mañana. Secretaria. (Fdo.) Mar-' comunicación. El listado se pu 
' Juan B. Carmena antes, hoy de tha Patricia Bustamante Rome- Wicará el día domingo con ante 
, otro propietario: ORIENTE: Con ro. Hay un sello. Feb. 12/17. lación no inferior a diez (10) días 
I la carrera 25 y OCCIDENTE; 4200030.
Con Juan B. (Carmena antes,

[ bj:juoo 
sBX sa:;
BpBO

squoiooepai

loovaaa

pep
uap %a la lecha señalada para el re 

mate (Art. 450 ibidem). El se 
hoy de otro propietario y avalúa- proceso: EJECUTIVO. Radicado: cuestre es la auxiliar de la justi 
do su cuota parte en la suma de 2013-00429-00. Demandante: cia DORA CECILIA CASTRO 
CIENTO CINCO MILLONES CARLOS ARTURO GÓMEZ' SÁNCHEZ, quien tiene residan 
NOVECIENTOS SESENTA Y rey. Demandado: HERVIN CA- cia en la Calle 25 No. 328-09 de 

PESOS BRERAOSPINOYOTRO.

) S01
2;ep ICINCO

($105'965.000.oo). La licitación AVISO DE REMATE - EL JUZ- fono 6204937. Copia informal de 
comenzará a las NUEVE (9:00) GADO TERCERO CIVIL MUÑI- la página del diario y la constan- 

VENDO PRIMA NE- ■ (je ia mañana y no se cerrará sí- CIPAL DE BARRANCABERME- cia del medio de comunicación 
^ CALZA-1 no después de haber transcurrí- ja HACE SABER; Que dentro se agregarán al expediente an

, SECTOR CO- j (Jq una (1) hora por lo menos, ¡jel proceso EJECUTIVO ade- tes de la apertura de la licitación
MERCIAL CALLA 49 # 8-42,; siendo postura admisible la que ' lantado por el señor CARLOS Con la cc^ia o la constancia de 
3132962223 [cubra el 70 % del avalúo, ARTURO GÓMEZ REY en con- la publicación del aviso deberá

($105'965-000-oo), previa con- tra de HERVIN CABRERA OS- allegarse un certificado de tradi- 
signación del porcentaje legal pino y LUIS ARTURO CABRE- ción y libertad del bien inmueble 
(40 %), es decir. $42’386 OOO.oo ra OSPINO, por auto de fecha objeto de remate expedido don
en el Banco Agrario de Colom- 25 de enero del 2017. se fijó la tro del mes anterior a la lecha 
bia S.A. de esta ciudad en la' hora de las nueve (9:00) de la prevista para la diligencia de re
cuenta de depósitos judiciales mañana del día 02 de MARZO mate. Barrancabermeja, Febrero 
número 6808 1204 1005, se ad- cjei 2017, para llevar a cabo la II- Primero (01) del Dos Mil Oieci- 
vierte a los interesados que todo citación de) siguiente bien in* siete (2017). Secretario, (Fdo.)

! el que pretenda hacer postura. mueWe: El Bien inmueble identi- Heidi Patricia Martínez Centeno. 
DISTRIBUIDORA DE' hacerla dentro de los dh- ficado con matrícula inmobiliaria Hay un sello. Feb. 12/17. 
belleza bien ubi- co (05) días anteriores al remate no. 303-17597, ubicado en la 4201471.
CADA, ACREDITADA, q la oportunidad señalada én ; calle 46 No. 19-39 Barrio Bue-__________ ______________

*■ NEGOCIABLES. BARRANCA* 01 Articulo 452 del Código Ge- nos Aires en Barrancabermeja y ■
L BERMEJA INFORMES 310- nerat del Proceso. Finalmente es j que se encuentra comprendido 

• 7460022. de informar que quien funge co-: dentro de los siguientes iinde-
' mo auxiliar de la justicia -se-1 ros: Por el NORTE: Con propie- 
cuestre- es la señora NAREYA qaq de LUIS MIGUEL MONGA- 

; ESPITIA DORIA quien puede ¡ da. por el SUR: Con la calle 6 
ser ubicada en la calle 74 No. antes, hoy calle 46. por el 
32-13 del barrio La Floresta de ORIENTE: Con propiedad de 
esta ciudad, teléfono 312- ANDRÉS ALVARADO. antes del'
5762702. Para efectos del arlí* vendedor CASTELLANOS MO- 

' Olio 450 del Códi^ General del RENO y OCCIDENTE; Con pro- 
I Proceso, se expide copia a la piedad de LACIDES MEZA, de 

_ I j»rte interesada para su publi-1 propiedad del demandado HER- 
"^CARTEL DE REMATE.- LA SE* cación el día domingo en un pe-1 viN CABRERA OSPINO identifi- 

CRETARiA DEL JUZGADO riódico de amplia circulación de : cado con cédula de ciudadanía'
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DB lugar. HOY 18 ENE 2017 siendo No, 91.430.792. Avaluado en la ,
BARRANCABERMEJA HACE las ocho (8:00) de la mañana, suma de $ 73’585.500. La licita- 
SABER: Que dentro del proceso Secretaria, (Fdo.) Mariom Staf- ción comenzará a la hora seña- 
ejecutivo SINGULAR ACUMU-jfany Carrillo Corredor. Hay un lada y no se cerrará sino des- 
LADO 1. 2 y 3 de MENOR , sello. Feb. 12/17.4201315. ! puésdetranscurridaUNAHO-

------^1 RA por lo menos, desde su ini-
Duuiuial V ' ciación, siendo postura admísi-;

MIL esta ciudad y su número de telé

uuoo
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Uatnando
alaOtMna:
Cabecera:
6474909

Cañaveral:
6384909
Acrópolis:
6444109

Centro:
6304701

I*
y

Cuantía adelantado por el Dr.
CARMELO JOSÉ CASTILLA 
ROJAS, EOINSON CORREA 
VANEGAS 1. Dr. CARLOS ALÍ 
BERTO RUIZ RUEDA 2 y EDIN!
SON CORREA VANEGAS 3

, quienes actúan en su propir : DO PROMISCUO DE FAMILIA respectivo bien a órdenes del '
¡nombre contra FERNANDC)DE BARRANCABERMEJA Juzgado, (6808 1204 1003) re-i *
, SANTIAGO ESPINOSA, radica SANTANDER CITA: A los parlen- quiriendo a los postores que de- I f! 

i do al No. 2005- 00678- 00, so ha les de PABLO ANTONIO JIMÉ- berán allegar en sobre cerrado 
señalado el PRIMERO (01) dr NEZ LANDÍNEZ que se crean su olería para adquirir el bien i 

' MARZO de DOS MIL DIECISIE con derecho al ejercicio de la subastado. El sobre deberá con- CUarífl:
TE (2017). para la diligencia de GUARDA, dentro del proceso de tener además de la olería sus- ^ e < eCC

i remate de la CUOTA PARTE de INTERDICCKiN JUDICIAL Y crila por el interesad, el depósito '
-jbien Inmueble embargado, seJ| GUARDA que se adelanta en previsto en el articulo 451 del

INTERDICCION
GUARDA. RADICADO: 2016- ble la que cubra el 70% del 
00330.
AVISO.- LA SUSCRITA SECRE- RA LICITACIÓN, previa consig- 
TARIA DEL JUZGADO SEGUN- nación del 40% del avalúo del „ .

avalúo del bien por ser PRIME-

nra
az

wm ■
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Certificado de Tradición en Línea 

OriginalSNR SUPtIIMrtMDENOA 
OE NOTARIADO 

I & SEGISIRO
' <Sa liúfeKr.o

Oficina de Registro de Instrumentüs Públicos -Agilizadur

DATOS DEL PAGO

CIRCULO EMISOR: 3ü3 
KIOSKO: 2ÜÜ10

Recibo No: 201702144060 
Referencia/CUS: 17022416084070202 
Fecha: 24 de Febrero de 2017 a las 16:15:23 Valor: SI 5,700

Dociinienlo: CC NIT :Certificado Comprado por:

Los certificados se expiden de acuerdo a los datos suministrados

CERTIFICADO GENERADO

BARRANCA BERME J A-303MATRTCUl A: 51346PIN 17022416084070202

•í
El PIN tiene una vigencia de treinta(30) dias a partii de su adquisición. Para verificar este certificado visite 

ww'w.snrbotondepago.gov co certificado, con el número PIN generado en la Opción Validar Certificado.

Puede descargar la Circular del Super Intendente de Notariado > Registro con la validez de este documento en 
u ww.certificadoenlinea.com en el menú "Descargar Circular"
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La ‘«a c'ez cíe este cocuotento pocJtá venficarse en la ()ácj:na www.iníijotonuepacjo.gcv.co.Vefl'fcaoo/

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANCABERMEJA
I. _ _ _ _CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA
$NR

Nro Matrícula: 303-51346Certificado generado con el Pin No: 17022416084070202
Pagina 1

Impreso el 24 de Febrero de 2017 a las 04:15:05 PM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

círculo REGiSTRAL: 303 - BARRANCABERMEJA DEPTO: SANTANDER MUNiCiPiO: BARRANCABERMEJA VEREDA; BARRANCABERMEJA
FECHA APERTURA: 23-09-1996 RADiCACiÓN: SN CON: HOJAS DE CERTiFiCADO DE: 23-09-1996
CODiGO CATASTRAL: 680810102000000700010000000000COD CATASTRAL ANT: 680810102000000700016000000000

ESTADO DEL FOLiO: ACTIVO

:z~ = = — zi — — — — — — — ~ = — ~ = = =. — — zi — — — — = - = — = = = ~ = — — — — — — — = — — zi — — -z — — — ~ — = =

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
¡ UN LOTE DE TERRENO URBANO UBICADO EN EL BARRIO URIBE URIBE, DE ESTA CIUDAD QUE MIDE 25.50 MTS. POR LA CARRERA 25 Y 40 MTS. DE 
I FONDO POR LA CALLE 14, MEJORADO CON LA EDIFICACION CONSISTENTE EN UN LOCAL PARA NEGOCIO, DIEZ (10) CASAS PARA HABITACION 
I PARA FAMILIA EN MATERIAL DE LADRILLO Y CEMENTO, TECHOS DE MADERA Y TEJA DE CONCRETO, SERVICIOS DE BA\0, COCINA, POZO PARA 
! SACAR AGUA Y LINDA: ORIENTE: CON LA CARRERA 25. SUR: CON JUAN B CARMONA áNÍ ^ HoV rife OTRO feRORÍETAklrisOCCIDENTE: CON 

JUAN B. CARMONA ANTES, HOY DE OTRO PROPIETARIO. NORTE: CÓN PROPIEDADES DÉ RAPÁÉL MÁNDUANO.(M.3038r.13) 
i COMPLEMENTACIONí , f\
' PARAGRAFO: EL PREDIO DE LA REFERENCIA HIZO PARTE EN MAYOR'feiTENSlbWbE LO'AlSüUDrCADÓA'siERRATAtMARAHERMANOS.

RESOLUCION #37 DEL 9 DE FEBRERO DE 1931 DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, REGISTRADA EL 11 DE ABRIL DE 1931 AL LIBRO 1. IMPAR, TOMO 
1. PDA. 53.

------ üi I. !
DIRECCION DEL INMUEBLE
Tipo Predio: URBANO

I 2) CARRERA 19 #53-91 BARRIO URIBE URIBE 
1)LOTE .

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros)

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 22 07-1953 Radicación; SN

VALOR ACTO: $35,000Doc: ESCRITURA 377 del 03-07-1953 NOTARIA 1. de BARRANCABERMEJA

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio,l-TItular de dominio Incompleto)
! DE: EVAN MIGUEL

A: SANTIAGO FAUSTINO X

, ANOTACION: Nro 002 Fecha; 22-07-2003 Radicación: 2003-3762

Doc: SENTENCIA SIN # del 08-07-2003 JUZG 2 PROMISCUO FLIA de BARRANCABERMEJA VALOR ACTO: $15,000,000

ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL SOBRE RESTO DEL PREDIO,YASE HICIERON VENTAS

DE ESTE PREDIO [MODO DE ADDQUIRIR]

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio,l-TItular de dominio incompleto)

DE: ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA

DE: SANTIAGO CABRERA FAUSTINO

A: ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA X 40%$6.000.000

A: SANTIAGO ESPINOSA DARIO X 60%.-$9.000.000

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-10-2010 Radicación: 2010-8255
i

Doc: OFICIO 0572 del 12 03 2010 JUZGADO PRIMERO PROM. FLIA. de BARRANCABERMEJAVALOR ACTO: $i
I
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La valicez üp psIp Jocutnentü pocjra v?!'ficarse píi la [lárjina \*/w\‘/,snr::ic>tonüepac;o.CjOv.cc>,'::ei1if cacJo;

oficina de registro de instrumentos PUBLICOS DE BARRANCABERMEJA 

**^*’'-*’ CERTIFICADO DE TRADICION
MATRICULA INMOBILIARIA

SNR
Nro Matrícula; 303-51346Certificado generado con el Pin No; 17022416084070202

Pagina 2
Impreso el 24 de Febrero de 2017 a las 04:15:05 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION 40%. ESTE Y OTROS.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

CC# 13877941DE: SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO

CC# 13879044DE: SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO
i XA; ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA

:
ANOTACION: Nro 004 Fecha: 21 09 2012 Radicación: 2012 6428
Doc: OFICIO 2375 del 24-07-2012 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO Dfe FAM)L dpi BARRANCABERM^aA ^ ¡ ^ 'i i’*" | ^ L

^; I' -
ESPECIFICACION: CANCELACIONES; £B41 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO, ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItuIar de derecho real de dominlo,l-Tltular de dominio incompleto)
DE: SANTIAGO ESPINOSfAEDUARDO j i.? i, /,!; l : C- CleYU,.; c;

DE: SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO CC# 13879044

A: ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA CC# 27999379 X

VALOR ACTO: $
I ■ ‘ DOSe cancela anotación No: 3

;

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-09-2012 Radicación: 2012 6592

Doc: SENTENCIA S/N del 25-06-2012 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMIL de BARRANCABERMEJA
: VALOR ACTO: $120,000,000

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO. 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40% "

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto)

DE: ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA

A: SANTIAGO ESPINOSA DARIO X 33.333% DEL 40%

A: SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO X 33.333% DEL 40%

A: SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO X 33.333% DEL 40%

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 03 10 2012 Radicación: 2012 6750

Doc: OFICIO 3611 del 27-11-2009 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL de BARRANCABERMEJA

VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de dominio Incompleto)

DE: CASTILLA ROJAS CARMELO JOSE

A: SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO CC# 13879044 X

ANOTACION; Nro 007 Fecha: 11-12 2012 Radicación: 2012 8390
! Doc: OFICIO 3869 del 21-09-2012 JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA de BARRANCABERMEJA

VALOR ACTO: $
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La vaüüez üe este documento podrá ver.ticarse en la pácjina www.sr.rootondepago.go'-.co/ceilif cacJo/

^|i¡|lfSlfrSOFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANCABERMEJA 
Wnil CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
I Certificado generado con ei Pin No; 17022416084070202 Nro Matrícuia: 303-51346

Pagina 3
Impreso el 24 de Febrero de 2017 a las 04:15:05 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-TIlular de dominio Incompleto)

DE: RUIZ RUEDA CARLOS ALBERTO

CC# 13877941 XA: SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO

! NRO TOTAL DE ANOTACIONES; *7*

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) I ‘ ^ ^ ,
Anotación Nro: 0 \ Nro corrección: 1 Radicación: C201 f 37-8 ' '•' »■ «FÍscfw: ® ~
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL |,ajA.§?rSEQUN! RES, Dt27-1;,1 -^8 |«dF|«tSlA POR LA S.N.R
(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) ..........................

Anotación Nro: 0 Radicación: C2014-192
SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

Nro correcdón: 2 Fecha: 10-06-2014

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-0^2008) 
Nro correcdón: 3

1
Radicación: C201.S-203 •; =:,: í i íPeóhac 02-07|2cd.tó. ’)!

SE INCLUYE NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL LG.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R
I Anotación Nro: 0

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

FIN DE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech

TURNO: 2017-9436
EXPEDIDO EN: BOGOTA

FECHA: 24-02-2017

El Registrador: CONSUELO COLORADO SILVA

1



CARTEL DE REMATE

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
DE BARRANCABERMEJA

HACE SABER:

Que dentro del proceso ejecutivo SINGULAR ACUMULADO 1. 2 y 3 de MENOR 
cuantía adelantado por el DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS, EDINSON 
CORREA VANEGAS 1, DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 y EDINSON 
CORREA VANEGAS 3, quienes actúan en su propio nombre contra FERNÁNDO 
SANTIAGO ESPINOSA, radicado al No, 2005-00678-00, se ha señalado el 
PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE (2017L para la diligencia de 
remate de la CUOTA PARTE del bien inmueble embargado, secuestrado y 
avaluado de propiedad de la parte demandada FERNÁNDO SANTIAGO 
ESPINOSA.

> Se trata de la CUOTA PARTE del bien inmueble ubicado en la CARRERA
19 No. 53 " 91 del barrio Urib(3 Uribe de esta ciudad, distinguido con la 
Matrícula Inmobiliaria No. 303 - 51346, y que se encuentra dentro de los 
siguientes linderos; NORTE: Con propiedades de Rafael Manduano; SUR: Con 
Juan B. Carmona antes, hoy de otro propietario; ORIENTE: Con la carrera 25 y 
OCCI NTg**Cpn.Juan B Carmona antes, hoy de otro propietario y avaluado

ala República de Colombia
__ ^rá a las NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA y no se cerrará sino 

después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura 
admisible la que cubra el 70 % del avalúo, ($1Q5’965.000.ooV previa 
consignación del porcentaje legal (40 %), es decir, $42’386.000.OO, en el Banco 
Agrario de Colombia S.A. de esta ciudad en la cuenta de depósitos judiciales 
número 680812041005, se advierte a los interesados que todo el que pretenda 
hacer postura, podrá hacerla dentro de los cinco (05) días anteriores al remate o 
en la oportunidad señalada en el Artículo 452 del Código General del Proceso.

La licitad

Finalmente es de informar, que quien funge como auxiliar de la justicia -secuestre- 
es la señora NAREYA ESPITIA DORIA quien puede ser ubicada en la calle 74 No. 
32-13 del barrio La Floresta de esta ciudad teléfono 312 576 2702.

Para efectos del artículo 450 del Códia 
parte interesada para su ppblic 
circulación de lugar. HOY 
LA MAÑANA.

^neral del Proceso, se expide copia a la 
omingo en un periódico de amplia 
\ ■ SIENDO LAS-OCHO (8:00) DE

r
í.' l(\

uoTEFFAfJY era 
-c:::-S©írfetaBTH7

LO CORRE
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Señor
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA
Barrancabermeja

J
REF: PROCESO DE SUCESIÓN DE DELIA MARIA ESPIItóSA. Radicado No. 
2010-019 /

BERNARDA BERNAL RUI2, mayor de edad, identificada como aparece al pie de 
mi firma, debidamente autorizada por su despacho, y estando dentro dei término 
legal ocuiro a su despacho a fin de presentar el TRABAJO DE PARTICION Y 
ADJUDICACION, teniendo en cuenta tos inventarios y avalúos de los bienes 
aprobados por su despacho cuya descripción es como sigue:

I. ACERVO HEREDITARIO:

Según los inventarios y avalúos, el monto del activo es de QUINIENTOS SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS ONCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS UN PESO

,SI 06.356.901MDA CTE:

En consecuencia, ios bienes propios del activo son los siguientes, conformados 
por seis partidas presentados en audiencia de fecha 15 de abril de 2011 y una 
ultima partida (Partida Séptima) presentada en audiencia de fecha 14 de marzo de 
2012.

PARTIDA PRIMERA: El 10% de un lote de terreno urbano ubicado en el barrio 
buenos aires de esta ciudad, en la calle 8 No 18-06/04, antes, hoy carrera 18 No 
47-74, que mide 22 metros de frente por 24 de fondo que linda; NORTE; con la 
calle denominada avenida García Rovira y lote No 3 de la misma manzana de 
propiedad de la sociedad Reyes Hermanos; SUR, ORIENTE, con la sucesión de 
Federico Díaz, OCCIDFNTF con la carretera denorninarla Aya.cnchn^ kientificada 
con el folio de matricula inmobiliaria No 303-295 de la oficina de registro de 
Barrancabermeja, bien adquirido por la causante en el porcentaje del 10% por 
adjudicación en sentencia de fecha 08-07-2003, que se le hiciera dentro de la 
liquidación de la herencia del causante Faustino SANTIAGO CABRERA trarntada 
en el juzgado segundo promiscuo de familia de Barrancabermeja Bien avaluado 
comercialmente por todos los interesados en; $5.000,000

PARTIDA SEGUNDA; El 10% de un lote de terreno urbano ubicado en el barrio
m

o 2
u::-

Colombia de esta ciudad, en la calle 12 con carrera 19, con nomenclatura actual 
calle 52 No 16-64, que mide de frente 13,80 metros, por la carrera, por i2 metros 
por la calle con un fondo de 12 metros, por la calle por un fondo de 15 metros, 
mejorado con una casa de habitación y linda ; NORTE; con la calle 12 : 
ORIENTE; con la carrera 19; OCCIDENTE; con propiedades del comprador 
Faustino Santiago, SUR; con propiedades de Miguel Evan; identificada con el folio 
de matricula inmobiliaria No 303-51325 de la oficina de registro de 
Barrancabermeja, bien adquirido por la causante en el porcentaje del 10% por 
adjudicación en sentencia de fecha 08-07-2003, que se le hiciera dentro de la 
liquidación de Is herencia del causante Faustino SANTIAGO CABRERA tramitada 
en el juzgado segundo promiscuo de familia de Barrancabermeja, bien avaluado 
comercialmente por los interesados en

I

í•O. í”
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r ^
$8.000.000

O-
í PARTIDA TERCERA: El 40% de un lote de terreno urbano ubicado en ei barrio 

Uribe Uribe de esta ciudad, con nomenclatura actual carrera 19 No 53-91 que 
mide 26,50 metros por la carrera 25 y 40 metros de fondo por la calle 14 mejorado 
con la edificación consistente en un local para negocio. 10 casas para habitación 
de familias en material de ladrillo y cemento y linda; ORIENTE; con la carrera 25 ;

i

í s %
I\ “9 «A y 3.1
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SfCRETARi 7
administración a la inmobiliaria ARRENDAMIENTOS ROBERTO 0<3í 
la inmobiliaria BARRANCABERMEJA, y que en desarrollo de la adi 
encomendada cada inmobiliaria ha consignado los valores así: 
Inmobiliaria Banancabermeja:
Inmobiliaria Roberto Ogiiastri:

iSTRI

522.333.250
534.023.651

5106.356.091Total esta partida:

II. ACTIVO BRUTO INVENTARIADO;

El activo bruto inventariado se encuentra conformado por todos y cada uno de los 
bienes dejados por la causante, señora DELIA MARIA ESPINOSA, el cual 
asciende a la cantidad de QUINIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS UN PESO MOA CTE.....5506.356.901

m PASIVO :

Se desconoce la existencia de pasivo alguno -0-

IV. LIQUIDACION:

El monto del acervo hereditario inventariado es la suma de QUINIENTOS SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS UN PESO 
MDA CTE.....$506.356.901 y el pasivo es cero (“0’)

Como se presentan diez (10) herederos que tienen derecho a participar en la 
sucesión de la referencia la distribución del acervo Hereditario se reducirá a 10
hijuelas por el mismo valor para cada uno de los herederos a saber EDUARDO, 
FERNANDO, ROSALBINA, ESPERANZA, JAVIER, DARIO, LUIS FELIPE, 
CARLOS ALBERTO, FAUSTINO Y FANNY SANTIAGO ESPINOSA, que
contiénen la íotaüuad de los bienes dejadus poi id cduscitiLe.

Partida Primera............................
Partida Segunda...........................
Partida Tercera.............................
Partida Cuarta..............................
Partida Quinta...............................
Partida Sexta................................
Partida Séptima............................
Valor de los Bienes Inventariados

$ 5.000. Q00.OO 
3.000 OOO.oo

120.00Q.000.oo
140.500.000. 00
120.000. 000.00

6.500.000. 00 
106.356.901.00

$
$
5
5
$

5 g o ^
y» \$ I

$ 506.356.901.oo

5Menos Pasivo. S -0-
Cí?f'

ACTIVO LIQUIDO:. 5 506.356.901.00
n iiS)
uSuma a Distribuir. 5 506.356.901. oo í/enHIJUELAS C3 G

r¡

Hijuela PRIMERA para el heredero 
EDUARDO SANTIAGO ESPINOSA 
Hijuela SEGUNDA para el heredero 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 
Hijuela TERCERJV para el heredero 
ROSALBINA SANTIAGO ESPINOSA 
Hijuela CUARTA para el heredero 
ESPERANZA SANTIAGO ESPINOSA

F -
í$50.635.690.10 OJcu cU";Cü G$50.635.690. lo d .rCL

i c O* CJ 1*
$50.635.690.10 o pj

O
~T$50.635.690.10 LL en

U«Jr: Lu■c

a:- ‘Tí

Os)
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Hijuela QUINTA para el heredero 
JAVIER SANTIAGO ESPINOSA 
Hijuela SEXTA para el heredero 
DARIO SANTIAGO ESPINOSA 
Hijuela SEPTIMA para el heredero 
LUIS FELIPE SANTIAGO ESPINOSA 
Hijuela OCTAVA para el heredero 
CARLOS ALBERTO SANTIAGO ESPINOSA $50.635.690.1 o 
Hijuela NOVENA para el heredero 
FAUSTINO SANTIAGO ESPINOSA 
Hijuela DECIMA para el heredero 
FANNY SANTIAGO ESPINOSA

$50.635.690.10 !£*9S¡

$50.635.690.10

$50.635.690.10

$50.635.690.10

$50.635.690.10

$506.356.901.00 $506.356.901.ooSUMAS IGUALES.

V. DISTRIBUCION DE HIJUELAS:

HIJUELA PRIMERA PARA EL HEREDERO EDUARDO SANTIAGO ESPINOSA

Para pagársela, se le adjudican los siguientes bienes:

PARTIDA PRIMERA: El 33,333% por ta suma de Cuarenta millones de pesos 
mda cte del bien descrito en la Partida Tercera del activo, correspondiente al 40% 
del inmueble urbano ubicado en el barrio Uríbe Uiibe de esta ciudad, con 
nomenclatura actual carrera 19 No 53-91 que mide 25,50 metros por la carrera 25 
y 40 metros de fondo por la calle 14 mejorado con la edificación consistente en un 
local para negocio, 10 casas para habitación de familias en material de ladrillo y 
cemento y Hnda; ORIENTE; con la carrera 25 ; SUR; con Juan B. Carmena antes, 
hoy de otro propietario; OCCIDENTE; Con Juan B. Carmena antes, hoy de otro 
propietario; NORTE; con propiedades de Rafael Manduano (M. 3038 T13) 
identificada con el folio de matricula inmobiliaria No 303-51346 de la oficina de 
registro de Barrsricaijei meja, uíeri ¿dquínuo por ¡a caüsaoie'eu el'puioemaje úei 
40% por adjudicación en sentencia de fecha 08-07-2003, que se le hiciera dentro 
de la liquidación de la herencia del causante FAUSTINO SANTIAGO CABRERA 
tramitada en el juzgado segundo promiscuo de familia de Barrancabermeja, bien 
avaluado comercialmente por los interesados en $120.000.000, y en 
consecuencia, vale esta partida la suma de;
PARTIDA SEGUNDA. La suma de Diez Millones seiscientos treinta y cinco mil 
seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda cte ($10.635.690.10), equivalente 
a una decima parte de la suma total contemplada en la partida Séptima del activo, 
correspondientes a los dineros producidos a titulo de arrendamiento de los 
inmuebles vinculados a esta sucesión y depositados por las inmobiliarias 
Barrancabermeja y Roberto ogiiastri; vale esta partida:

mu uSi®
$40.00G.0C0.oo

$10.635.690.10 3
■X

u
-5TOTAL HIJUELA PRIMERA: Cincuenta millones seiscientos treinta y cinco mil 

seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda cte; n$50.635.690.10 L3
ni 3

MJUELA SEGUNDA PARA EL HEREDERO FERNANDO SANTIAGO 
ESPINOSA O

n
Para pagársela, se le adjudican los siguientes bienes.

PARTIDA PRIMERA: El 33,333% por la suma de Cuarenta miRones de pesos 
mda cte del bien descrito en la Partida Tercera del activo, correspondiente al 40% 
del inmueble urbano ubicado en el barrio Uribe Uribe de esta ciudad, con 
nomenclatura actual camera 19 No 53-91 que mide 25,50 metros por la carrera 25 
y 40 metros de fondo por la calle 14 mejorado con la edificación consistente en un 
local para negocio, 10 casas para habttación de familias en material de tadriUo y

? i.
o"R L- o'.1
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cemento y linda; ORIENTE; con la carrera 25 ; SUR; con Juan BN^nnon^ntes, 
hoy de otro propietario; OCCIDENTE; Con Juan 8. Carmena ant^fí#S|f^ otro 
propietario; NORTE, con propiedades de Rafael Manduano (M. 3038 TI 3) 
identificada con el folio de matricula inmobiliaria No 303-51346 de !a oficina de 
registro de Barrancabenneja, bien adquirido por la causante en el porcentaje del 
40% por adjudicación en sentencia de fecha 08-07-2003, que se le hiciera dentro 
de la liquidación de la herencia del causante FAUSTINO SANTIAGO CABRERA 
tramitada en el juzgado segundo promiscuo de familia de Barrancabermeja, bien 
avaluado comercialmente por los interesados en $120.000.000, y en 
consecuencia, vale esta partida la suma de .. ..$40.000.000 oo 
PARTIDA SEGUNDA: La suma de Diez Millones seiscientos treinta y cinco mil 
seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda cíe ($10.635.690.10), equivalente 
a una decima parte de la suma total contemplada en la partida Séptima del activo, 
correspondientes a los dineros producidos a titulo de arrendamiento de los 
inmuebles vinculados a esta sucesión y depositados por las inmobiliarias 
Barrancabermeja y Roberto ogiiastri; vale esta partida; $10.6.35.690.10

TOTAL HIJUELA SEGUNDA; Cincuenta millones seiscientos treinta y cinco mil 
seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda cte; $50.635.690.10

HIJUELA TERCERA PARA LA HEREDERA ROSALBINA SANTIAGO 
ESPINOSA

Para pagársela, se le adjudican los siguientes bienes;

PARTIDA PRIMERA: El 33.333% equivalente a Cuarenta millones de pesos mda 
cte ($40.000.000) del bien descrito en la “Clausula Quinta’ del Activo, consistente 
en el 100% de un lote de terreno urbano ubicado en el barrio Colombia de esta 
ciudad, en la calle 12 No 17-42/46/48 y calle 62 No 15-46, que mide 10 metros de 
frente por 36 metros de fondo, y linda : NORTE; con la calle 12 ; ORIENTE; con 
propiedades de Eulogia Pérez la carrera 19; SUR; con propiedades de José A.

— OCCIDENTE; con propiedades d5 Ahá"'Francisca Velásquéz;
identificada con el folio de matricula inmobiliaria No 303-1.3863 de la oficina de 
registro de Barrancabermeja, bien adquirido por la causante en su totalidad por 
adjudicación en sentencia de fecha 08-07-2003, que se le hiciera dentro de la 
liquidación de la herencia del causante Faustino SANTIAGO CABRERA tramitada 
en e! juzgado segundo promiscuo de familia de Barrancabermeja, bien avaluado 
comercialmente por los interesados en $120.000 000, y en consecuencia vale esta

$40.000.000
PARTIDA SEGUNDA; La suma de Diez Millones seiscientos treinta y cinco mil 
seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda cte ($10.635.690.10), equivalente 
a una decima parte de la suma total contemplada en la partida Séptima del activo, 
correspondientes a los dineros producidos a titulo de arrendamiento de los 
inmuebles vinculados a esta sucesión y depositados por las inmobiliarias 
Barrancabermeja y Roberto ogiiastri; vale esta partida.

\\

\

Íí“ 1partida la suma de:

I- 5$10.635.690.10 Il-S ” ;í
TOTAL HIJUELA TERCERA: Cincuenta millones seiscientos treinta y cinco mil 
seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda cte;

! -Tj \ '4\l
550.635.690.10 Cü cIj

Cü

HIJUELA CUARTA PARA EL HEREDERO ESPERANZA SANTIAGO 
ESPINOSA

i'o
■ a

Para pagársela, se le adjudican los siguientes bienes;
I ^ G

PARTIDA PRIMERA: La totalidad del bien descrito en la “Partida Sexta” del 
activo, por valor de seis millones quinientos mil pesos mda cte ($6.500.000) 
consistente en La cuota parte de copropiedad en común y proindiviso que tenia la 
causante equivalente al 10% de Una casa habitación junto con el lote de terreno ; -

a
i ^

f/7
rj;
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en donde esla edificada ubicada en la carrera 21 No 14-70vde! BarridSan 
Francisco de la ciudad de Bucaramanga, cuyos linderos son: SURíí^fcJífci^ros 
con la calle 15, antes calle 13. NORTE; En 20 metros con terrenos que lueron de 
la empresa de urbanizaciones, OCCIDENTE; En línea de 10 metros con wrrenos 
de la misma empresa de Urbanizaciones y por el ORIENTE: En línea de wmetros 
con la carrera 21. Identificado con el folio de matricula inmobiliaria No 300-92913 
de la oficina de registro de Bucaramanga. TRADICION; bien adquirido por la 
causante en su totalidad por adjudicación en sentencia de fecha 08-07-2003. que 
se le hiciera dentro de la liquidación de la herencia del causante Faustino 
SANTIAGO CABRERA tramitada en el juzgado segundo promiscuo de familia de 
Barrancabermeja, bien avaluado comercialmente por los interesados

56.500.000.
PARTIDA SEGUNDA: El 23.84% por la suma de Veintisiete millones de pesos 
mda.cte (533.500.000) del bien descrito en la “Clausula Cuarta’ del activo, 
consistente en el 77.5% de un lote de terreno uit>ano de esta ciudad, equivalente 
esta partida ai 18% de la totalidad del inmueble descrito, con nomenclatura actual 
camera 13 No 50-62/77/66/76, calle 51 No 13-02/04/06/08/14/18/22/26 y carrera 
13 No 50-77, ubicada en la esquina formada por la carrera 13 con calle 51 y linda;
NORTE; en 30 metros con la calle liantes, hoy 51; SUR: en la misma extensión 
con Miguel A. Rodríguez; ORIENTE; en 20 metros con Belisario Henao hoy de Isa 
Evan; OCCIDENTE; en la misma longitud con la carrera 16 antes, hoy 13 de la 
ciudad; identificada con el folio de matricula inmobiliaria No 303-46946 de la 
oficina de registro de Barrancabermeja, bien adquirido por la causante en el 
porcentaje del 40% por adjudicación en sentencia de fecha Q8-Q7-2003, que se le 
hiciera dentro de la liquidación de la herencia del causante Faustino S/\NTIAGO 
CABRERA tramitada en el juzgado segundo promiscuo de ftimilia de ^ ^
Banancabermeja, bien avaluado comercialmente por los interesados en f 'tX
5140 500.000. y en consecuencia, vale esta partida la suma de

■■

en.

\y

Si................................................................................................... 533.500.000.oo
PARTIDA TERCERA; La suma de Diez Millones seiscientos treinta y cinco mil 
seiscientos .noventa ne.so.s con 10/100 cvs mda cte (510.635.690.10), equivalente 
a una decima parte de la suma total contemplada en la partida Séj)tima deí activo, 
correspondientes a los dineros producidos a titulo de arrendamiento de ios 
inmuebles vinculados a esta sucesión y depositados por las inmobiliarias 
Barrancabermeja y Roberto ogliastri; vale esta partida:

=

510.635.690.10
JT
O

TOTAL HIJUELA CUARTA; Cincuenta millones seiscientos treinta y cinco mil 
seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda cte; 550.635.690.10

*1HIJUELA QUINTA PARA EL HEREDERO JAVIER SANTIAGO ESPINOSA
c c 
o “Para pagársela, se le adjudican los siguientes bienes; CD

el
S C 
§■ &PARTIDA PRIMERA: La totalidad o el 100% del bien descrito en la “Partida 

Primera” del Activo, por la suma de 55.000.000 consistente en El 10% de un 
lote de terreno urbano ubicado en el barrio buenos aires de esta ciudad, en la calle 
8 No 18-06/04, antes, hoy carrera 18 No 47-74, que mide 22 metros de frente por 
24 de fondo que linda; NORTE: con la calle denominada avenida García Revira y 
lote No 3 de la misma manzana de propiedad de la sociedad Reyes Hermanos: 
SUR, ORIENTE, con la sucesión de Federico Díaz. OCCIDENTE; con la carretera 
denominada Ayacucho, identificada con el folio de matricula inmobiliaria No 303- 
295 de la oficina de registro de Barrancabemieja, bien adquirido por la causante 
en el porcentaje del 10% por adjudicación en sentencia de fecha 08-07-2003, que 
se le hiciera dentro de la liquidación de la herencia del causante Faustino 
SANTIAGO CABRERA tramitada en el juzgado segundo promiscuo de lámilia de 
Barrancabermeja. Bien avaluado cornercialmente por todos los interesados 
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o
1^OÜ

o CTD
— c; 03
a o ~ CNi

cr 01LL ÍL‘ co' .üjÍ u-j

1 ^ U-
O) í

■ü

Osi

en:
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PARTIDA SEGUNDA: El 24.91% por la suma de treinta y algco millor^de pesos 
mda cte (535.000.000) del bien descrito en la "Clausul 
consistente en el 77.5% de un lote de terreno urbano de esta ciudad, equivalente 
entonces esta partida ai 19% de la totalidad del inmuebl^y descrito, con 
nomenclatura actual carrera 13 No 5Q-62/77/66/76, calle 51 No 13- 
02704/06708/14718/22/26 y carrera 13 No 50-77, ubicada en la esquina formada por 
la carrera 13 con calle 51 y linda; NORTE; en 30 metros con la calle liantes, hoy 
51; SUR; en la misma extensión con Miguel A. Rodríguez; ORIENTE; en 20 
metros con Belisario Henao hoy de Isa Evan; OCCIDENTE: en la misma long#ud 
con la carrera 16 antes, hoy 13 de la ciudad; identificada con el folio de matricula 
inmobiliaria No 303-46946 de la oficina de registro de Barrancabermeja, bien 
adquirido por la causante en el porcentaje del 40% por adjudicación en sentencia 
de fecha 08-07-2003, que se le hiciera dentro de la liquidación de la herencia del 
causante Faustino SANTIAGO CABRERA tramitada en el juzgado segundo 
promiscuo de familia de Bamancabermeja, bien avaluado comercialmente por los 
interesados en 5140.500.000, y en consecuencia, vale esta partida la suma de 
treinta y cinco millones de pesos mda de 
PARTIDA TERCERA; La suma de Diez Millones seiscientos treinta y cinco mil 
seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda cte (510.635.690.10}, equivalente 
a una décima parte de la suma total contemplada en la partida Séptima del activo, 
correspondientes a los dineros producidos a titulo de arrendamiento de los 
inmuebles vinculados a esta sucesión y depositados por las inmobiliarias 
Barrancabermeja y Roberto ogiiastri; vale esta partida

del activo,

S15.000.000.oo

510.635.690.10

TOTAL HIJUELA QUINTA; Cincuenta millones seiscientos treinta y cinco mil
550.635.690.10seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda de:

HIJUELA SEXTA PARA EL HEREDERO DARIO SANTIAGO ESPINOSA
/é s .S <

>r \-'f11 ¿
' |.|S

Para pagársela, se le adjudican los siguientes bienes:

PARTIDA PRiñíERA: Ei 33,335% pot ia suma de Cuarenta millones de pesos 
mda cte del bien descrito en la Partida Tercera del activo, correspondiente ai 40% 
del inmueble urbano ubicado en el barrio Uribe Uribe de esta ciudad, con 
nomenclatura actual carrera 19 No 53-91 que mide 25,50 metros por la carrera 25 
y 40 metros de fondo por la calle 14 mejorado con la edificación consistente en un 
local para negocio, 10 casas para habitación de familias en material de ladrillo y 
cemento y linda: ORIENTE; con la carrera 25 ; SUR; con Juan B. Carmona antes, 
hoy de otro propietario; OCCIDENTE; Con Juan B. Carmona antes, hoy de otro 
propietario; NORTE; con propiedades de Rafael Manduano (M. 3038 TI 3) 
identificada con ei folio de matricula inmobiliaria No 303-51346 de la oficina de 
registro de Barrancabermeja, bien adquirido por la causante en el porcentaje del 
40% por adjudicación en sentencia de fecha 08-07-2003, que se le hiciera dentro 
de la liquidación de la herencia del causante FAUSTINO SANTIAGO CABRERA 
tramitada en el juzgado segundo promiscuo de famOia de Barrancabemieja, bien 
avaluado comercialmente por los interesados en 5120.000.000. y en 
consecuencia, vale esta partida la suma de; ...540.000.000.oo 
PARTIDA SEGU^H^A; La suma de Diez Millones seiscientos treinta y cinco mil 
seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda cte (510.635.690.10), equivalente 
a una decima parte de la suma total contemplada en la partida Séptima del activo, 
comespondientes a los dineros producidos a titulo de arrendamiento de los 
inmuebles vinculados a esta sucesión y depositados por las inmobiliarias 
Barrancabermeja y Roberto ogiiastri; vale esta partida:
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TOTAL HIJUELA SEXTA; Cincuenta millones seiscientos treinta y cinco mil 
seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda cte; ./ C>5J550.635.690.10
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HIJUELA SEPTIMA PARA EL HEREDERO LUI^ refcí?JEf,o^>^TlAGO 
ESPINOSA

Para pagársela, se le adjudican los siguientes bienes;

PARTIDA PRIMERA: el total o 100% del bien descrito en la “Partida 
Segunda” del Activo, por la suma de $8.000.000 consistente en eMD% de un 
lote de terreno urbano ubicado en el barrio Colombia de esta ciudad, en la calle 12 
con carrera 19, con nomenclatura actual calle 52 No 16-64, que mide de frente 
13,80 metros, por la carrera, por 12 metros por la calle con un fondo de 12 metros, 
por la calle por un fondo de 15 metros, mejorado con una casa de habitación y 
linda ; NORTE; con la calle 12 ; ORIENTE; con la carrera 19; OCCIDENTE; con 
propiedades del comprador Faustino Santiago; SUR; con propiedades de Miguel 
Evan; identificada con el folio de matricula inmobiliaria No 303-51325 de la oficina 
de registro de Barrancabermeja, bien adquirido por la causante en el porcentaje 
del 10% por adjudicación en sentencia de fecha 08-07-2003, que se le hiciera 
dentro de la liquidación de la herencia del causante Faustino SANTIAGO 
CABRERA tramitada en el juzgado segundo promiscuo de familia de 
Barrancabermeja, bien avaluado comercialmente por los interesados

$8.000.000
PARTIDA SEGUNDA: El 22.78% equivalente a treinta y dos millones de pesos 
mda cte ($32.000.000) del bien descrito en la “Clausuia Cuarta' del activo, 
consistente en el 77.5% de un lote de terreno urbano de esta ciudad, equivalente 
entonces esta partida al 17,65% de la totalidad del inmueble descrito, con 
nomenclatura actual carrera 13 No 50-62/77/66/76, calle 51 No 13- 
02/04/06/08/14/18/22/26 y catrera 13 No 50-77, ubicada en la esquina formada por 
la carrera 13 con calle 51 y linda; NORTE; en 30 metros con la calle liantes, hoy 
51; SUR; en la misma extensión con Miguel A. Rodríguez; ORIENTE; en 20 
metros con Beüsario Henao hoy de Isa Evan; OCCIDENTE; en la misma longitud 
con la carrera 16 antes, hoy 13 de la ciudad; identificada con el folio de matricula 
inmobiliaria No 303-46946 de la oficina de registro de Barrancabemieja, bien 
adquirido por ia causante en ei porcentaje dei 77.5% por adjudicación en 
sentencia de fecha 08-07-2003, que se le hiciera dentro de la liquidación de la 
herencia del causante Faustino SANTIAGO CABRERA tramitada en el juzgado 
segundo promiscuo de familia de Barrancabermeja, bien avaluado comercialmente 
por los interesados en $140.500.000, y en consecuencia, vale esta partida la suma

S32.000.000.oo
PARTIDA TERCERA; La suma de Diez Millones seiscientos treinta y cinco mil 
seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda cte ($10.635.690.10), equivalente 
a una decima parte de la suma total contemplada en la partida Séptima del activo, 
correspondientes a los dineros producidos a titulo de arrendamiento de los 
inmuebles vinculados a esta sucesión y depositados por las inmobiliarias 
Barrancabermeja y Roberto ogiiastri; vale esta partida;

en;

de

$10.635.690.10
a;/ oTOTAL HIJUELA SEPTIMA; Cincuenta millones seiscientos treinta y cinco mil 

seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda cte; . $50.635.690.10

HIJUELA OCTAVA PARA EL HEREDERO CARLOS ALBERTO SANTIAGO 
ESPINOSA

coPara pagársela, se le adjudican los siguientes bienes;

PARTIDA PRIMERA: El 33.333% equivalente a Cuarenta millones de pesos mda ¡'^ ^
cte ($40.000.000) del bien descrito en ia 'Clausula Quinta' del Activo, consistente ' 
en el 100% de un lote de terreno urbano ubicado en el barrio Colombia de esta 
ciudad, en la calle 12 No 17-42/46/48 y calle 52 No 15-46, que mide 10 metros de 
frente por 36 metros de fondo, y linda ; NORTE; con la calle 12 ; ORIENTE; con 
propiedades de Eulogia Pérez la carrera 19, SUR; con propiedades de José A.

I
1
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Frarfiíte
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f
' Velásquez; 
la oficina de

Bermúdez; OCCIDENTE; con propiedades de A* 
identificada con ei folio de matricula inmobiliaria No 3 
registro de Barrancabermeja, bien adquirido por la causanTe' enLáu totalidad por 
adjudicación en sentencia de fecha 03-07-2003, que se le hiciera dentro de la 
liquidación de la herencia de! causante Faustino SANTIAGO CABRERA tramitada 
en el juzgado segundo promiscuo de familia de Barrancabermeja, bien avaluado 
comercialmente por los interesados en S120.000.000, y en consecuencia vale esta

$40.000.000
PARTIDA SEGUNDA. La suma de Diez Millones seiscientos treinta y cinco mil 
seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda cte ($10.63.5.690.10), equivalente 
a una decima parte de la suma total contemplada en la partida Séptima del activo, 
correspondientes a los dineros producidos a titulo de arrendamiento de ios 
inmuebles vinculados a esta sucesión y depositados por las inmobiliarias 
Barrancabermeja y Roberto ogiiastri; vale esta partida;

partida la suma de;

$10.635.690.10

TOTAL HIJUELA OCTAVA. Cincuenta millones seiscientos treinta y cinco mil
$50.635.690.10seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda cte:

HUUELA NOVENA PARA EL HEREDERO FAUSTINO SANTIAGO ESPINOSA

Para pagársela, se le adjudican los siguientes bienes;

PARTIDA PRIMERA; El 28.47% por la suma de Cuarenta millones de pesos mda 
cte ($40.000.000) del bien descrito en la “Clausula Cuarta" del activo, consistente 
en el 77.5% de un lote de terreno urbano de esta ciudad, equivalente entonces 
esta partida al 20.06% de la totalidad del inmueble descrito, con nomenclatura 
actual carrera 13 No 50-62/77/66/76, calle 51 No 13-02/04/06/08/14/18/22/26 y 
carrera 13 No 50-77, ubicada en la esquina formada por la catrera 13 con calle 51 
y linda: NORTE: en 30 metros con la calle liantes, hoy 51, SUR; en la misma 
extensión con Miguel A. Rodríguez; ORIENTE; en 20 metros con Belisario Henao 
hoy de Isa Evan; OCCIDENTE; en la misma longitud con la carrera 16 antes, hoy 
i3 de la ciudad, identificada con ei folio de matricuía inmobiliaria No 303-46946 de 
la oficina de registro de Barrancabermeja, bien adquirido por la causante en el 
porcentaje del 77.5% por adjudicación en sentencia de fecha 08-07-2003, que se 
le hiciera dentro de la liquidación de la herencia del causante Faustino SANTIAGO 
CABRERA tramitada en el juzgado segundo promiscuo de familia de 
Barrancabermeja, bien avaluado comercialniente por los interesados en 
$140.500.000, y en consecuencia, vale esta partida la suma de
.............................................................................................$40.00Q.000.oo
PARTIDA SEGUNDA; La suma de Diez Millones seiscientos treinta y cinco mil 
seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda cte ($10.635.690.10), equivalente 
a una decima parte de la suma total contemplada en la partida Séptima del activo, 
correspondientes a los dineros producidos a titulo de arrendamiento de los 
inmuebles vinculados a esta sucesión y depositados por las inmobiliarias 
Barrancabermeja y Roberto ogiiastri; vale esta partida;

lo ¿ ^ .5, - *Si
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$10.635.690.10

TOTAL HIJUELA NOVENA: Cincuenta millones seiscientos treinta y cinco mil
$50.635.690.10
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seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda de:
í CL C.I c3 m 4»f 5 C.HUUELA DECIMA PARA EL HEREDERO FANNY SANTIAGO ESPINOSA

Para pagársela, se le adjudican los siguientes bienes:

PARTIDA PRIMERA: El 33.333% equivalente a Cuarenta millones de pesos mda ¡ j-' z ■§! 
cte ($40.000.000) del bien descrito en la “Clausula Quinta" del Activo, consistente 
en el 100% de un lote de terreno urbano ubicado en el barrio Colombia de esta Lm
ciudad, en la calle 12 No 17-42/46/48 y calle 52 No 15-46, que mide 10 metros de i_
frente por 36 metros de fondo, y linda ; NORTE: con la calle 12 ; ORIENTE; con
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líedad^de José A. 
ra Velásquez; 
le la oficina de

propiedades de Eulogia Pérez la carrera 19; SUR; con 
Bermúdez; OCCIDENTE; con propiedades de Ana 
identificada con el folio de matricula inmobiliaria No 303-1385: 
registro de Barrancabermeja, bien adquirido por la causante en su totalidad por 
adjudicación en sentencia de fecha OS-07-2003, que se le hiciera dentro de la 
liquidación de la herencia dei causante Faustino SANTIAGO CABRERA tramitada 
en el juzgado segundo promiscuo de familia de Barrancabermeja, bien avaluado 
comercialmente por ios interesados en $120.000 000, y en consecuencia vale esta

$40.000.000
PARTIDA SEGUNDA; La suma de Diez Millones seiscientos treinta y cinco mil 
seiscientos noventa pesos con 107100 cvs mda cte ($10.635.690.10), equivalente 
a una décima parte de la suma total contemplada en la partida Séptima deJ activo, 
correspondientes a los dineros producidos a titulo de arrendamiento de los 
inmuebles vinculados a esta sucesión y depositados por las inmobiiiarías 
Barrancabermeja y Roberto ogiiastri; vale esta partida;

partida la suma de;

$10.635.690.10

TOTAL HIJUELA DECIMA; Cincuenta millones seiscientos treinta y cinco mil 
seiscientos noventa pesos con 10/100 cvs mda cte; $50.635.690.10

En estos ténninos dejo presentado el trabajo de Partición. Cualquier corrección o 
aclaración estoy dispuesto a presentarla en los términos de Ley.

Cordialmente,

BERNARDA BERNAL RUiZ 
C.C. N**
T.P. N° C.S. de la J.
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SUCESIÓN 
RADICACION No. 2010-00019

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA
Barrancabermeja, abril cuatro (4) de dos mil doce (2012).

Para los efectos del Art. 611 del C.P.C., por cinco días se corre 
traslado a los interesados del trabajo de partición presentado 
por la abogada designada por ellos.

NOTIFIQUESE

‘PWÍIIf A MEZA
Juez

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE BARRANCABERMEJA

El auto que antecede se notificó 
anotación en ESTADO No. 'OoO 
Secreta 
Hoy, _

partes por 
____en la

8:00 a.m.

FRANCIE H R<AN GARITA OTERO 
’etaria.

PROYECTÓ: HPMC

O
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DEHAMUNTE: EOIIROC1FESHANDO SANTIAG!] ESPIHDSA
DEMANIUOO: HEREDEROS DE OELIA MARIA ESPINOSA DE SANTIACD
RADICADO: 2010-019 -S

o
SsmttJhREPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA 
BARRANCABERMEJA, VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012)

PROCESO: SUCESION
DEMANDATE: EDUARDO Y FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 

DEMANDADO: CAUSANTE DELIA MARIA ESPINOSA DE SANTIAGO 
RADICADO: 2010-019 

SENTENCIA: 103

I.ASUNTO

Se provee sentencia dentro del proceso de SUCESION de la 
causante DELIA MARIA ESPINOSA DE SANTIAGO para decidir 
sobre el TRABAJO DE PARTICION que en oportunidad presentó 
la auxiliar de la justicia designada para tal fin.

II. ANTECEDENTES

1° Los SRS. EDUARDO Y FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 
presentaron demanda con el fin que se diera trámite a la sucesión 
intestada de la SRA. DELIA MARIA ESPINOSA DE SANTIAGO, 
la cual fundamentaron en los siguientes hechos;

A»''' *N.,

La SR. DELIA MARIA ESPINOSA DE SANTIAGO falleció el 
13/06/2009, quien tuvo su domicilio en la' ciudad de 
Barrancabermeja, se casó con FAUSTINO SANTIAGO 
CABRERA, con quien procreó a los demandantes y a 
ROSALBINA, ESPERANZA, JAVIER, DARIO, LUIS FELIPE, 
YCARLOS ALBERTO, FANNY Y FAUSTINO SANTIAGO 
ESPINOSA. Durante su vida obtuvo un patrimonio que tiene su 
fuente directa en la sucesión de su esposo el SR. FAUSTINO 
SANTIAGO CABRERA, decretado en el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA, y en la 
cual le fueron adjudicados varios bienes que más adelante se 
relacionarán a efectos de evitar innecesarias repeticiones.
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2° La demanda se notificó a los herederos determinados los SRS. 
ROSALBINA, ESPERANZA, JAVIER, DARIO, LUIS FELIPE, 
CARLOS ALBERTO, FAUSTIO Y FANNY, quienes hicieron 
presencia al proceso. También fueron debidamente emplazados a
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PROCESO: SUCESION
OEMANOAMTE: EDUROG f fERNANOQ SANTIAGO ESPINOSA 
DEKANOAOQ: HEREDEROS DE OELIA MARIA ESPINOSA OE SANTUGO 
RAOiaOO: 2010-019

f*nTa* BU*W» amo CAIt.00 ráMf jjkvim FAUITINO FBjWAVALUO

M«IA: 1M MAJOLE r<xoOE
MAmcUA SOS-asOrMCMn. cm •
W IMS

S 000000

74 isonoeo

•eoLOAA: io« MAmtE rcLO es
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f fmrmi 19 M9CV77 »iOA»m *M •
«IQWH laoNM N* * can*t» O •••Íi«*91

3S47«
94O.0MO0B a 7M34 «1«

no«%933.HO.0OO

9 140 900 000

QUOTTA 100» MAJOLfi FOlO QC 
MTRCLLa: 30S-13OU. NeneneWeo 
CAA n fO U-43AOAt f caN n MI 19-40 U.333% 9 

40 000000

a333»l
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9 >30000000
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. Ot «r«Mai*MMo
ARmoitoirooRCSgno 
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9M <HOOO 9 9009 «009 9O.03S.H0 9 H03HOO 9 HOHOOO

9W01AMO 9M03la00

990091010 9 50039.000 9HO30.0I0

1900.990009TOTAL;

Del cuadro que se acaba de señalar es claro que el trabajo de 
partición cumple con las exigencias legales, nótese que en 
atención a que no existía pasivo, se procedió a inventariar todos 
los bienes de la masa herencial, con base en el mismo, la 
distribución se hizo respetando la igualdad en cada uno de los 
herederos, a cada uno se le asignó hijuelas por valor de 
$ 50.635.690, pero sobre todo a cada uno se le distribuyó una 
porción o la totalidad de un bien inmueble, junto con una porción 
de los dineros correspondientes a los frutos de esos bienes, 
respetando con ello la equidad en el proceso, manteniendo el 
equilibrio entre cada uno, sin quebrantar ningún derecho de cada 
uno de los herederos.

Así las cosas, en consideración del Juzgado el trabajo distributivo 
se encuentra ajustado a derecho, en consecuencia, deberá 
impartírsele aprobación, haciendo los pronunciamientos 
respectivos en orden a la protocolización del expediente en una 
de las Notarías de la ciudad, conforme a lo indicado en el inciso 
2o. numeral 7 del Art. 611 del C.P.C.. Y se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares.

DECISION

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo 
de Familia de Barrancabermeja, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley,

o. Q. CJ
Q r?
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se satisfacen las exigencias sustanciales*"^ / materia de 
distribución de los bienes, esto es, le corresponde p Juez valorar 
si el partidor en su trabajo atendió las reglas 
LIBRO TERCERO del CODIGO CIVIL, en especial si atendió a la 
reglas de la equidad, contenidas en el numeral 8 del art. 1394 CC 
que dispone que a los beneficiarios se les debe adjudicar, en lo 
posible, cosas de la misma calidad y naturaleza. El ejemplo típico 
se da cuando hay que repartir dinero, activos fijos y cuentas por 
cobrar. En consecuencia, para guardar la equidad, todos los 
asignatarios deben recibir parte proporcional de cada uno de 
estos activos.' Sobre el alcance de esas reglas es preciso recordar 
lo dicho por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA;

PROCESO: SUCESIllK
OEMAMUHrE: EDUROO Y FERHiNOO SmAOO ESPINOSA
DEMANDADO: HEREDEROS DE DEIIA MARIA ESPINOSA OE SANTIAOO
RADICADO: 2010-019

'■/íj'.

%

1 TITULO X -

“Las reglas comprendidas en los ords. 3°, 4°, 7° y 8° del art. 1394 
del C.C., como se desprende de su propio tenor literal, en que se 
usan expresiones como -si fuere posible-, -se procurará-, -posible 
igualdad-, etc., no tienen el carácter de normas o disposiciones 
rigurosamente imperativas, sino que son más bien expresivas del 
criterio legal de equidad que debe inspirar y encauzar el trabajo del 
partidor, y cuya aplicación y alcance se condiciona naturalmente 
por las circunstancias especiales que ofrezca cada caso particular, 
y no solamente relativas a los predios, sino también las personales 
de los asignatarios. De esta manera, la acertada interpretación y 
aplicación de estas normas legales es cuestión que 
necesariamente se vincula a la apreciación circunstancial de cada 
ocurrencia a través de las pruebas que aduzcan los interesados, al 
resolver el incidente de objeciones propuestos contra la forma de 
distribución de los bienes, adoptada por el partidor. La flexibilidad 
que por naturaleza tienen estos preceptos legales y la amplitud 
corísscusncfsJ s su ^*^^íC3Ción CQrr6sponds nc psrmiísn 
edificar sobre pretendida violación directa un cargo en casación 
contra la sentencia aprobatoria de la partición (Cas., 12 febrero 
1943, LV, 26)".

Así las cosas, se analizará si el Trabajo de partición que obra a 
los 147 a 157 y el adicional que obra a folios 178 a 187 de este 
encuadernamiento se encuentran ajustados a derecho. Para tal 
fin lo primero que debe señalarse es que la partición debió 
hacerse teniendo en cuenta el primer orden hereditario conforme 
lo dispone el art. 18 de la ley 45 de 1936, que derogó el art. 1045, 
que dice:

"Los hijos legítimos excluyen a todos los otros herederos, excepto a los 
hijos naturales cuando el finado haya dejado hijos legítimos y naturales. 
Cada uno de los hijos naturales lleva como cuota hereditaria, en 
concurrencia con los hijos legítimos, la mitad de la correspondiente a uno 
de estos, y sin perjuicio de la porción conyugal.'

2. En este caso, solo los hijos se presentaron al proceso de donde 
se sigue, que es en el primer orden hereditario sobre el cual se 
debe hacer la distribución, además que no existió objeción a la 
partición, acto del cual se extrae la información que se condensa 
en la siguiente tabla:

/z: aG./ O. O i
.=■= C~ /OIi
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las personas que se creyeran con derecho en 
se hizo presente nadie a reclamar.

PROCESO: SVaSON
OÍMMOWrí: EOURDD V FERRANDO SANTIAGO ESPINOSA
OEMANOAOO: HEREDEROS DE OEIIA MARIA ESPINOSA DE SANTIAGa
RADICADO: 2010-DIO

pero no

3° Luego de algunas vicisitudes que no son del caso comentar, 
las partes presentaron la diligencia de inventarios y avalúos, 
estuvieron de acuerdo en los bienes a inventariar, en el avalúo de 
los mismos y en que no existía pasivo de la sucesión.

4° La partidora designada por las partes, presentó el respectivo 
trabajo de partición y adjudicación, del cual el 12/12/2011 se 
'corrió traslado a las partes, sin que existiera ninguna objeción.

5° En el proceso fue necesario adelantar el trámite de partición 
adicional, para tal efecto el 14/03/2012 se adelantó diligencia de 
inventarios y avalúos adicionales de los bienes y deudas del 
causante, en la cual los demandantes FERNANDO Y EDUARDO 
SANTIAGO ESPINOSA presentaron sus avalúos incluyendo un 
nuevo activo correspondiente a los cánones de arrendamiento 
que han producido los bienes que se encuentran inventariados y 
que fueron entregados a la inmobiliaria ARRENDAMIENTOS 
ROBERTO OGLIASTRI y a la inmobiliaria BARRANCABERMEJA 
quienes manifestaron lo siguiente; (i) la primera recibió cánones 
de agosto de 2011 a marzo de 2012 en cuantía de $ 22.333.250. 
(ii) Y la segunda recibió cánones de septiembre de 2011 a marzo 
He 2012 por la suma de $ 84.023.651. Pa.'"a un tota! de 
$ 106.356.651, dineros que fueron depositados a órdenes del 
juzgado. Sobre estos montos estuvieron de acuerdo los demás 
herederos determinados, pues se corrió traslado de los mismo y 
no existió objeción. m/A”‘■j ' .<??■=! C

i

En consecuencia, en auto del 27/03/2012 se ordenó la partición 
adicional y se designó como partidora a la DRA.BERNARDA 
BERNAL RUIZ, quien presentó el trabajo de partición, del cual se 
corrió traslado a las partes sin que existiera objeción, así las 
cosas, en virtud de lo señalado por el numeral 2 del artículo 611 
del CPC, es procedente entrar a proferir la sentencia, más aún 
cuando no se observa vicio que pueda invalidar lo actuado, 
previas las consideraciones que siguen:

III.CONSIDERACIONES

1° En este proceso el análisis está en caminado a que el Juez 
valore y analice el contenido del Trabajo de Partición que , - 
oportunamente fue presentado por la partidora, para determinar si fii 2 \

C" ín
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EDICTO '«ÍSgwej^ 

RADICACIÓN NÚMERO 2010-00019-00

EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE^AMIUA DE 

BARRANCABERMEJA

HACE SABER:

Que dentro del proceso de SUCESION de la causante DELIA 
MARIA ESPINOSA DE SANTIAGO, propuesto por EDUARDO 
SANTIAGO ESPINOSA Y FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, a 
través de apoderados judiciales, se dictó sentencia No. 103 con 
fecha veinticinco (25) de junio de dos mil doce (2012).

Para notificar a las partes la sentencia anterior, se fija el presente 
EDICTO en lugar público de la Secretaría del Juzgado por el 
término legal de tres (J) dias, siendo las ochó de la mañana («;Uü 
a.m.) de .hoy veintinueve (29) de junio de d-os mi! doce (2012).

ROSA STEL^ GOMEZ GARCIA
^CRETARIA

2 § .S
a CJaoC’ Oo
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;DESFIJACION DE EDICTO: 1

ñ el presente edicto luego 
isíbfe de la secretaría del

En la fecha siendo las cuatro de la tarde, se de 
de haber permanecido fijado en lugar público 
juzgado, por el término ordenado.

i

r
i

Li
:i

Barrancabermeja, 4 de julio de 2012
í
i

i
j ROSA STBLtiyGOMEZ GARCIA 

Secretaria /

Ii
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jiízüAzoKrsfr-.}. :í.--''~:;ozzr^JÍ~í.:flL1
ly BDÍiAfc;: CC;J;:í í;i :ytNsKLa aa'.c'icr os 'el ar;.' 'e; r.ia re. laaa ¿antro ¿d proceío de20 i^^OQiqrto.1

cÜ^2ú\l
yalo;r-) f.-'.ic!:) 
Sr.T.rna.-ibannaj VQ 
El Sc:.-jan;,

SI

-
^'^fKuwrtc^

/

5^11/ :
íj* '

:3í
i
]

I
í
!í
iI

i
!í
i

i

I
I
I
I
i
1
I

«
I



(.^ '

mccsorsucraii
KMAMIAIIIE; ÍDUROI] V FERKWDO SWTIWO ÍSPMU 
DEMAmUDO: HEREDEROS DE OELIA MARIA ESPINOSA DE SANriACD 
RADICADO: 2010-OIS

RESUELVE:

PRIMERO : Aprobar en todas y cada una de sus partes eMrabajo 
de Partición presentado por la señora partidora, que corresponde 
a la liquidación de la sucesión de la causante DELIA MARIA 
ESPINOSA DE SANTIAGO, fallecida en Barrancabermeja el 13 
de junio de 2009.

SEGUNDO: Inscríbase el Trabajo de Partición y esta sentencia en 
tos folios y libros de registro de instrumentos públicos de 
Barrancabermeja en donde se encuentren matriculados los bienes 
inmuebles. Por secretaría y a costa de los interesados expídanse 
las copias necesarias.

TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
que se decretaron en el presente proceso. Líbrense los oficios 
respectivos.

CUARTO: Protocolícese el expediente en la Notaría que designen 
los interesados, una vez esté registrada la partición. 
Entrégueseles el expediente previas constancias de rigor.

fcO

t/i \\Si
' El actfvQ 8stá compuesto por el coi^unto de bienes y derechos que de la sociedad patrimonial: dinero en caja créditos, bienes de cambia, bienes 
de uso (activo f^o). etc.
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CONSTyiy^iCIA DE ñJACIÓN:

! En la fecha siendo las 8:QQ a.m., se fija en cartelera del Juzgado el EDICTO 
por ei término legal de tres (3) días en lugar público de la secretaria del 
Juzgado. ^

Barrancabefmejé,

?
i

-
y*

f

/ .i 29 de 2012
-í

/
í ROSACELLA GOMEZ GARCIA
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J. ; -•:i i i REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005

:
í ■iíI

i- I:

■

'■jACTA DE AUDIENCIA DE REMATE í-

i ART. 452 C.G.P. :í(
■i :r
í;'

• FECHA: ' ; 'BARRANCABERMEJA, 01 DE MARZO DE1

1
2017;r ' •>!

, iHORA DE INICIO: 9:0P'A.M.
HORA TERMINACIÓN: 10:00 A.M.

5RADICACIÓN: 68001-31-03-005-2005-00678-00 
EJECUTIVO SINGULAR ,;yCLASE DE PROCESO:

í
■'i

DEMANDANTE PROCESO 

PRINCIPAL****^
i!f

CARMELO JOSE CASTILLA ROJAS C.Ci;
:

APODERADOrÉTE I Consejo Superior de la Judicaiii
RepiSli^i^ie^olombiaPRINCIPA^-

lí

DEMANDÁNTCTROCESO 

ACUMULADO 1:

i

EDINSON CORREA VANEGAS C.C 

91.446.964 I' !

APODERADO DTE 

ACUMULADO:
i

EL MISMO ■

1
DEMANDANTE PROCESO 

ACUMULADO 2: DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 

C.C 13.847.963 I
;.

APODERADO DTE 

ACUMULADO:
t>

EL MISMO
¡I

DEMANDANTE PROCESO 

ACUMULADO 3: EDINSON CORREA VANEGAS C.C 

91.446.962 •V.

APODERADO DTE 

ACUMULADO:

íí

EL MISMO
■u

' 'f
í :

i .

. \ ■
■:

j
t
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'4 FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA C.C
13.879.044
NO HUBO

DEMANDADO:
i

POSTORES
i
ti|

Siendo las 09:00 a.m. la señora Juez se constituyó en audiencia y se dio apertura a 
la diligencia y se procedió por parte de la Secretaria en Provisionalidad, a la lectura 
del aviso de remate, en voz alta para el público, desde la puerta de acceso al 
Juzgado, advirtiendo la inexistencia de sobres presentados con anterioridad al día 
de hoy, exhortando a los presentes que presenten sus ofertas en sobre cerrado 
dentro de la hora, para lo cual se informó el valor del avalúo y la postura del 70% 
respecto de la cuota parte del bien inmueble ubicado en ia carrera 19 n° 53 - 91 del 
barrio Uribe Uribe de esta ciudad, distinguido con la matricula inmobiliaria N° SOS- 
SI 346, y que se encuentra dentro de los siguientes linderos: NORTE: Con 
propiedades de Rafael Manduano; SUR: Con Juan B. Carmona antes, hoy de otro 
propietario; ORIENTE: Con la carrera 25 y OCCIDENTE: Con Juan B Carmona 
antes, hoy de otro propietario y avaluado su cuota parte en la suma de CIENTO 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS

I

!
i

•i
í.
r

•i

li:r;
Ilí-

!
t

($105’965.000.oo). por lo que se invitó a los postores hacer postura,, previa 
consignación del 40% ($42’386.000.oo,) del valor del inmueble y postura admisible 

la que cubra el 70% del valor del inmueble, esto es $105 965.000.oo), ‘'

f

'í'

Luego de transcurrida más de una hora, desde el inicio de la diligencia, sin que 
persona alguna hiciera postura en la subasta, no obstante la parte actora efectuó . 
las publicaciones de ley, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja; ' : 
DECLARA DESIERTO el remate por falta de postores.

i<h Ia
'Üi; i

A

i fr:

T

Lo aquí decidido queda noti\cad® a las paáes en Estrados. !■

»
lil>

il 1

r„■

« Ii
¡

JHAÉtrSHÍÍFFIA FLOREZ FORERO 
JUEZ \

: !
■I

■ .1

i
f.

^ r^RRILLO COF REDOR
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í

;
MARW STEFFA

i He ¡JFSrarfa
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Barrancabermeja, 19 de Abril de 2017 \

Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja

REF: PROCESO EJECUTIVO ACUMULADO DE CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA CONTRA 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

RAD: 678-2005

CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 13.847.963 de Bucaramanga, abogado en ejercicio con tarjeta profesional 
número 56.366 del C.S.J., obrando en mi condición de demandante, me dirijo a usted con el fin de 
SOLICITARLE se sirva fijar NUEVA fecha y hora para llevar a cabo diligencia de REMATE de la 
cuota parte del inmueble ubicado en la Carrera 19 No. 53-91 del Barrio Uribe Uribe de esta ciudad, 
de propiedad del señor FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 13.879.044 de la ciudad de Barrancabermeja, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 303-51346 de la oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de 
Barrancabermeja. toda vez que la diligencia de remate celebrada el día 01 de Marzo del año en 
curso fue declarada desierta por falta de postores.

Lo anterior de conformidad con lo estipulado en el artículo 457 del Código General del Proceso.

V Cordialmente,

CARLi
C.C. N6. 13.847.963 de Bucaramanga 
T.P. Njb. 56.366 del C.S.J.



EJECUTIVO ACUMULADO RDO.: 2005-00678-00 
DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON CORREA VANEGAS 
1 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON CORREA 
VANEGAS 3
DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON CORREA VANEGAS 
1 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON CORREA 
VANEGAS 3
FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA 1.2 v 3.

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que la parte 
ejecutante acumulada 2 allega memorial solicitando fijar fecha y hora para el remate 
de la cuota parte del bien inmueble de propiedad de la parte demandada Santiago 
Espinosa distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 303-51346. Sirvase proveer. 
Barrancabermeja, 19 de mayo de 2017.
La secretaria,

MARIOM STEFFANY CARRILLO COR

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, i9 5 MAY 2017

Antes^e^líiQ^E^ qp mandatario judicial de la parte

ejeci|anté^ éácrito cyje 0?eüede, ‘deberá actualizar el ávaflúo cfel bien inmueble de 

propiedad de la paileroernandada Santiagt^EspmosárcíistingüidcrCdTTia Matricula
^ ivCj/L«ujica cic v>oiv.»Hn>ia

Inmobiliaiiii^^íí^ 51346.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el avalúo que reposa en el plenario data del 11 

de marzo de 2016.

6nenESTO0Sll(á^“

7 MasSani

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLALE: potanolaci 
noViíicó a 'as partes e

La Juez,

jhaK^shíPfia flórIz forero

Wilqui/
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Barrancabermeja, 03 de Mayo c e 2017

'i-s.ciyiL i(p^
mí VSeñores

JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja

REF: PROCESO EJECUTIVO ACUMULADO CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 
CONTRA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA

RADICADO: 0678-2005

CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 13.847.963 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional número 53.366 del C.S.J, obrando en mi condición 
de demandante en el proceso ce la referencia, me dirijo a su despacho con el fin 
de solicitar nuevamente se fije fecha y hora para llevar a acabo la diligencia de 
remate, toda vez que el requeiimiento deJ juzgado no es requisito para realizarlo, 
lo anterior con fundamento en auto proferido por el juzgado cuarto civil municipal y 
que a este escrito adjunto transcribiendo le manifestado en cuanto a la actualización 
del avalúo.

“Asi mismo el establecimiento procesal no contempla la actualización del avalúo dei 
inmueble cuando este se encuentre debid amente aprobado y ejecutoriado”

Del señor Juez

CARLOfe ALBERk) RUlz^EDA 

C.C. No. 13.847.963 expedida en Bucaramanga 
T.P. Nó. 56.366 del C.S.J

I
I
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VV f.A'PEDlENTE RAD No. 2005-000254-

(^OMSTaNCIA; Al DespacV^^J 
otro rr,emoriol poro olí 

B/permeja. 25 de Novi 
\.a secretorio.

de lo señora Juei, 
egor Q esto Ufis. Si 

embre de 20U
el presente 

r^Qse proveer. escrito poro lo que estime proveer, no

CAMILO ENRIQUE DIA lyiLLAMiL

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Barrancabermeja, Noviembre Veinticinco de dos mil catorce.

En virtud de lo solicitado por el apoderado de la parte accionante, se le 
pone en conocinniento que la carga procesal de presentar el respectivo 

' avaluó del bien inrnueble embargado, se encuentra en cabezo de las 
partes de la Litis, tal como lo señala el artículo 516 del C.P.C.

.Asi tmlsmo. el establecimiento procesal no contemple la actualización del 
avaluó del inmueble cuando este se encuentra debidamente aprobado y 

ejecutoriado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Nll^DELGADO ALVAREZ 

Juez
MARIA E'

jLi7G,*nO CUARTO civil MUNiClPAI DP 
barrancabermeja

En Estado N*188 se noimco a las txjrles, el
27 de Noviembre deQuio que oniecede, l^)L

CAMILO ENRIQI lArvIlLLAMIL
Secretorio

CtoomrwrsH momQonnr
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EJECUTIVO ACUMULADO RDO,: 2005-00678-00 
DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON CORREA VANEGAS 
1 / DR, CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON CORREA 
VANEGAS 3
DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON CORREA VANEGAS 
1 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON CORREA 
VANEGAS 3
FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA 1.2 v 3.

PROCESO:

DEMANDANTE:

i
APODERADO:

DEMANDADO:

i

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que la parte 
ejecutante acumulada 2 allega memorial solicitando nuevamente fijar fecha y hora 
para el remate de la cuota parte del bien inmueble de propiedad de la parte 
demandada Santiago Espinosa distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. SOS- 
SI 346 anexando auto proferido del Juzgado Cuarto Civil Municipal de la localidad 
de fecha 25 de noviembre de 2014. Sírvase proveer.
Barrancabermeja, 10 de agosto de 2017.
La secretaria

iI;
l:

MARIOM STEFFANY CARRILLO COTWEDeRf

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
n /T|7pr ,7 rBarrancabermeja i

Visto el"áflfeil^informe secretarial y en aras de no vulnerar derechos de las partes, 

con antelacióiT se le solicitó al petente que actualizará el valor del avalúo catastral,
i

pues data del 11 de marzo de 2016. ——------- -i
5l

,rw 7A la parte ejecutante no le merece mirarniento alguno la discrepancia entre el valor 

que reposa al expediente (fl. 55) después de haber transcurrido más de un año de 

su expedición, siendo que la jurisprudencia a tono con la constitucional, ha señalado 

que ante una duda sobre el precio real del objeto a rematar, es necesario aclarar 

antes de proseguir con tan decisivo paso.

La Corte señala que: “Es verdad que el sentenciador debe adoptar una 

conducta imparcial que haga efectiva la igualdad de las partes en el proceso, 
pues ese deberse lo impone el numeral 2° del artículo 37 del estatuto adjetivo; 

pero ello no significa -como en ocasiones pretéritas lo ha advertido esta Corte- 

que no se encuentre comprometido con la justicia y que no le asista la 

obligación de buscar, más allá de la simple verdad formal, la verdad material 
que los usuarios exigen de la judicatura”.

S 1

i

í
[-

í
En ese mismo sentido ha sostenido: el criterio de razonabilidad indica -y así
lo ha sostenido la jurisprudencia de esta Corte - que cuando el funcionario



judicial alberga dudas sobre el valor real del bien que se someterá a la 

almoneda, está obligado a despejar toda incertidumbre, aún de oficio, con el 
fin de garantizar el objetivo que se persigue con la venta en pública subasta, 

que no es otro que obtener el mejor precio posible por el bien ofrecido, según 

su estimación real en el mercado, de modo que se beneficien los intereses 

económicos de ambas partes. Pero de ninguna manera puede aceptarse, por 

ser una conclusión absurda y contraevidente, que las normas procesales son 

una limitante para lograr ese objetivo, ni mucho menos que deba proponerse 

el bien por un valor manifiestamente inferior al que determinan las leyes de 

la oferta y la demanda, pues no cabe duda que esto último generaría un grave 

e injustificado perjuicio económico a la parte demandada, lo cual no es, en 

modo alguno, el propósito del proceso ejecutivo. A tal respecto esta 

Corporación ha manifestado que cuando el dictamen que obra en el 
expediente no se adecúa al valor real del bien, el funcionario judicial está 

obligado a indagar por la verdad material que subyace al asunto del que 

conoce, pues no le es dable asumir una actitud de completa indiferencia 

cuando las pruebas muestran una falta 'de correspondencia con la realidad» 

(CSJ STC8710-2014, 7 jul. 2014, rad. 00861-01).

íi

■i-
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í

í
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Como corolario de lo anterior, deberá allegar de manera actualizada él avalúo del 
bien inmueble objeto de lá'preéénte acción ejecutiva acumulada.

V :í¡•I

1

( I

:■

■■

” fNOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
' I

I

La Juez,
: :

í
i
•i

I

lAFFIA FLÓRM FOREROJHA í I

^ ^.9. So!
Poranolafiíón gn ESTADOS Ho.
noíiíicóabsn??'^': dAnvM:íeri!iríiov
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! irSeñor

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja

V

REF.: PROCESO EJECUTIVO ACUMULADO DE CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA CONTRA 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

\

Rad. No.: 2005-0678

CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Barrancabermeja, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.847.963 de Bucaramanga, 
abogado titulado con T.P No. 56.366 del C.S.J., obrando en mi condición de demandante en 
el proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito SOLICITARLE se sirva 
oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi sede Barrancabermeja, para que expida, con 
destino a este proceso Certificado Catastral del bien inmueble identificado catastralmente 
con el número 01-02-0070-0016-000 y folio de matrícula inmobiliaria No. 303-51346.

i
I

-.J'

Lo anterior por en razón de que dicho documento es necesario para presentar nuevamente
«I — I.'Ci avaiu :•! j-i ;_________ UI-.uw uci iiiiiiucuic.

Del señor Juez,

A

4 CARL^ ALBERTO RUIZ RUEDA
C.C. No. 13.847.963 Bucaramanga 
T.P. No. 56.366 C.S.J.



\fConsejo Superior de la Judicatura
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICPAL

Barrancabermeja-Santander

K^ma )udidal
Conseja» Superior de la fudicatura 
República de Colombia

EJECUTIVO. RADICADO: 2005-00678-00 
CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA

PROCESO:
DEMANDANTE:
APODERADO: EL MISMO
DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA

CONSTANCIA SECRETARIAL; Al Despacho de la señora Juez, con el informe que el apoderado judicial de la 
parte demandante, allega escrito, solicitando se oficie al Instituto Geográfico Agustin Codazzi para que se 
sirvan expedir Avaluó Catastral, Sírvase proveer,

Barrancabermeja, 30 de mayo de 2018

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR 
Secretaria.

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
t

Barrancabermeja,^ |t|M oftqg 'A.

Líbrese oficio ante el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI

de la ciudad, para que se sirva expedir a costa del interesado certificado de 

avalúo catastral del bien inmueble de propiedad de la demandada

FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA identificada con la C.C.

13.879.044 distinguido con la Matricula inmobiliaria No. 303 - 51346

Por anntooióo w ESTftílOS Nn.Z^—se 

nolilicó^
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

'r hoy

19 JUN 2018
La Juez,

SECRETARIO (A)

bjJHAEL SrWfFIA FLÓREZVfcRERO

CONSTANCIA; Con oficio No, 2746 al Instituto Geográfico Agustin Codazzi 

B/bermeja,

MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR 
La secretaria,

RH

CALLE 50 NO. 8B-35 PALACIO DE JUSTICIA TERCER PISO OF, 311 TELEFAX 6223947
¡cmpal05bia@notificacionesrj.qov.co

www.ramaiudicial.qov.co



f

Consejo Superior de la Judicatura
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNiCPAL

Barrancabermeja-Santander

Rama ludida!
Consejo Superior de !a Judicatura 
República de Colombia

PROCESO;
DEMANDANTE:

APODERADO: EL MISMO
DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA

EJECUTIVO, RADICADO; 2005-00678-00 
CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947 

Código No. 68081-4003005 

CUENTA No. 680812041005

t

Comejn Superior 
de la Judkaiura L1 8 JUN 2018

T--------------------------------------------------

OFICIO No, 2746 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2005-00678-00

/.

/

Señores
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI
Barrancabermeja.

A

Ref,; EJECUTIVO ACUMULADO de CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA - C.C.13.847,963 CONTRA 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA - C.C. 13,879,044

Dentro del proceso de la referencia, se ha ordenado solicitarle se sirva 

EXPEDIR a costa del interesado, certificado del avalúo catastral del bien 

inmueble propiedad del demandado FERNANDO SANTIAGO
f

ESPINOSA identificada con la C.C. 13.879.044 distinguido con la 

Matricula Inmobiliaria No. 303 - 51346
/

/?

/ !

Sírvase proceder de conformidad. .

y
Cordialmente,

V“‘'ÍTÍ“.
MARIOM STEFFANY CARRILLO CORREDOR 
Secretaria.

RH

CALLE 50 NO. 8B-35 PALACIO DE JUSTICIA TERCER PISO OF. 311 TELEFAX 6223947
icmpal05b¡a@notificac¡onesr¡.qov.co

f

www.ramaiudicial.qov.co
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Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja

REF: PROCESO EJECUTIVO ACUMULADO DE CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 
CONTRA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA.

RAD: 2005-0678

CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA, mayor de edad, domidliado y residente en 
Barrancabermeja, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.847.963 de 
Bucaramanga, abogado titulado con T.P No. 56.366 del C.S.J, Obrando en mi condición 
de demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito adjunto el 
certificado del inmueble identificado con el numero catastral 01-02-0070-0010-000 y 
folio de matrícula inmobiliaria número 303-51346 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos y Privados de la ciudad de Barrancabermeja de propiedad del demandado 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA en donde consta el valor de su avalúo catastral y en 
consecuencia conforme lo establece el código de procedimiento civil presento el avalúo 
comercial del inmueble que será del 1.5 del valor del avalúo catastral así:

inmueble cuíi maLiiculd inmübiüdiid Nu.'303-51346 y No. Ptéuidl 01-02-0070-0010-OGG

$562.092.000,00
$74.945.600,00
$112.418.400,00

Valor avalúo catastral
Valor del avaluó de la cuota a rematar de 33.33% 
Cuota parte a rematar X 1.5

VALOR AVALUO JUDICIAL: CIENTO DOCE MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO 
MIL CUATROCIENTOS PESOS MCTE ($112.418.400,00)

En tal razón y como quiera que el inmueble se encuentra embargado y secuestrado, 
respetuosamente solicito el traslado y aprobación del avalúo para proceder al remate.

Adjunto certificado catastral expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Ccrdiaimente,

CARLOS/aLBERT© RUIZ RUEDA
C.C. No. n 3.847.963 de Bucaramanga 
T.P. No. B6.366 del C.S.J
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MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA 
NIT: 00890201900-6 

Dirección: PALACIO MUNICIPAL CRA 5 A 50 43 
Teléfono: 6115555

Impuesto Predial Unificado 
Referencia de Pago

00000000002018166205
Alcaldía ue Barrancabermeja

Código Postal 687031 ■Z t-» I

Número Predial: 01 02 0070 0010 000
Número Predial Nacional: 01 02 00 00 0070 0010 0 00 00 0000 Localización: 

SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO 
000013887044

Código control: 019835
URBANOS 
Comercial 
Predio Normal 
12 X mil

Avaluó Catastral: 562,092,000

AREA
Terreno ConstruidaPropietario:

Cédula o Nit:
Dirección Predio: C 54 18A 38 42 48 52 58 62 64 70 
Dirección Cobro: C 54 18A 38 42 48 52 58 62 64 70

Dest. Econó: 
Clasificación: 
Tarifa:

i
819 m20 Ha. 997 Mts2 

A CANCELAR DESDE - HASTA

0- 0

Último registro o Pago
Fecha

21-JUN-2018

Fecha de Impresión :
Detalle - Concepto

Abono al Acuerdo de pago N“ 2018000411 Cuotas: 0

17-JUL-2018
Valor Documento

RC-1800031743

Resumen Estado de Cuenta
Vigencias o

Otras Vigencias ■■ •:Vigencia Actual Vigencia Anterior <Vs. Totales
oConceptos

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
SOS. AMBIENTAL (CAS)
AJUSTE A CIEN (+)

2018 2017 2016 2015 2014 Otras
$0 $0 $0 $0 $0 $0: so-I- soi$0^ $0 soi soi $0 so sSOI $0 sol soi soi $0 so

¿i 5
<.j.
<
oIntereses

Descuento Intereses 
Descuento por pronto pago 
Totales

* Si no recibe esta factura,solicítela en Impuestos; el no recibirla no lo exime del pago.
* Después de la fecha de vencimiento con recargo,solicite un nuevo estado de cuenta.
* El no pago oportuno de sus impuestos,genera intereses a la Tasa Máxima Legal.

- CONTRIBUYENTE -

SO $0 $0 so so soi so
. ,0

<£soi.$Q;,, „ $ P,,SO so SO o
so $0: so' o w

SP SP SP. SP

TOTAL A PAGAR $0

MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA 
NIT: 00890201900-6 

PALACIO MUNICIPAL CRA 5 A 50 43 
Teléfono: 6115555

Impuesto Predial Unificado 
Referencia de Pago

00000000002018166205Alca

Bar ra nca he nn ej a
IZ m l=>l !f=><=>

Número Predial: 01 02 0070 0010 000
Número Predial Nacional: 01 02 00 00 0070 0010 0 00 00 0000 Localización: 
Propietario:
Cédula o Nit:

Código control: 019835 
URBANOS 
Predio Normal 
12 X mil

oA CANCELAR DESDE - HASTA
<

SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO 
000013887044

Clasificación:
Tarifa: o0- 0L Í3

<PLAN DE PAGOSDESCUENTO PARA PAGO DE CONTADO VIGENCIA 2018 
12% HASTA MARZO 24 DE 2018 * PAGUE CON CHEQUE DE GERENCIA
7% HASTA ABRIL 30 DE 2018 * GIRELO A NOMBRE DE:

MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJAUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA 18-JUL-2018 
MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA

* PAGUE A NIVEL NACIONAL EN BANCOLOMBIA - BANCO DE BOGOTA - i i 
CORPBANCA - COLPATRIA - CAJA SOCIAL - AV. VILLAS - DAVIVIENDA - 
BBVA - AGRARIO DE COLOMBIA Y POPULAR - OCCIDENTE - BANCOOMEVÁ
* REGISTRESE EN LA PAGINA WWW.BARRANCABERMEJA.GOV.CO 

Y DESCARGUE O PAGUE EN LINEA SUS IMPUESTOS

i
Si paga en:¡|¡--»y|,lor 

17-JUL-2018 i

Interes Descuentos i Otros Total

$0 $0 $0! $0
$0 > 5$0; $0

$0 $0
$0

<
$0! $0

19-JUL-2018 i
$0^ $0 $0

<
o

.i.
i
O

s
i

a

010200700010000

- TESORERIA -

MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJ 
NIT: 00890201900-6 

PALACIO MUNICIPAL CRA 5 A 50 43

A Si paga antes del 17-JUL-2018 $0

Alcaldía de Banancabormeia
(415)7709998183414(8020)00000000002018166205(3900)000000000000(96)20180717

Si paga antes del 18-JUL-2018 $0
Impuesto Predial Unificado 

Referencia de Pago 00000000002018166205
RELACIÓN DE CHEQUES 

CHEQUE No.
TOTAL CHEQUES 
TOTAL EFECTIVO . 
TOTAL A PAGAR ^

Pague únicamente en cheque o efectivo

CDO.BCO
Np.CHEQUES^

VALOR (415)7709998183414(8020)00000000002018166205(3900)000000000000(96)20180718

Si paga antes del 19-JUL-2018 $0

- BANCO -
(415)7709998183414(8020)00000000002018166205(3900)000000000000(96)20180719



Consejo Superior de la Judicatura
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICPAL

Barrancabermeja-Santander: VS/ Rama fudidai
Consejo Superíor de la Judicatura 
República de Colombia

EJECUTIVO, RADICADO: 2005-00678-00 
CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA

PROCESO:
DEMANDANTE:
APODERADO' EL MISMO
DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel. 6223947 

Código No. 68081-4003005 

CUENTA No. 680812041005

i

f

Cotí\eJo Superiúr 
de la Judicatura I.

OFICIO No. 2746 - RADICADO No. 68081-4003005 - 2005-00678-00

Señores
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI
Barrancabermeja.

Reí.: EJECUTIVO ACUMULADO de CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA - C.C,13,847.963 CONTRA 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA - C.C. 13.879.044

/

Dentro del proceso de la referencia, se ha ordenado solicitarle se sirva 

EXPEDIR a costa del interesado, certificado del avalúo catastral del bien 

inmueble propiedad del demandado FERNANDO SANTIAGO 

ESPINOSA identificada con la C.C. 13.879.044 distinguido con la 

Matricula Inmobiliaria No. 303 - 51346

Sírvase proceder de conformidad.

•OI *"*'■

-T
Cordialmente,

i

MARIOM STEFFAJ4Y CT^RILLO CORREDOR 
Secretaria.

RH

CALLE 50 NO. 8B-35 PALACIO DE JUSTICIA TERCER PISO OF, 311 TELEFAX 6223947
¡cmpal05bia@notificacionesri.qov.co

www.ramaiudicial.qov.co



FECHA DE SOLICITUD
~ D¡^ " MES ~ AÑO 

17-07-2018 
03:12:31 PM

llGAC 19-065-19488FACTURA DE VENTA1 ^ TODOSPORUN g NUEVO PAIS« MTITUTD «OnUAPCO 
*3LBfX COHAja' ^«mtoñaí Sar«nd« )MOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN 

DORES DE IVA E ICA ■ ACTIVIDAD ECONOMICA 
DE RETEFUENTE Y RETEIVA

ESTABLECIMIENTO PUBLICO IVA REGIMEN COMUN - SO 
RESOLUCION OIAN 11076/2001 Y AGENTES RETENE 

COMERCIAL 7020 • EXCENTO

NIT. 899.999.004-9 
CUENTE: DARIO SANTIAGO ESPINOSA
DIRECCION: C54 18A38
TELÉFONO: 311-8081939

NIT Ó CC: 91421173 0

CIUDAD: NA
SEDE TERRITORIAL

TERRITORIAL SANTANDER
DEPENDENCIA

BARRANCABERMEJAE-MAIL: BARRANCA
NUMERO DE ORDEN 

21403FORMA DE PAGO: EFECTIVO BANCO: DAVIVIENDA FECHA DE ENTREGA:

SUBTOTAL OESCTO IVA TOTALCANT. VR.UNITARIOPRODUCTO NOMBRE
0 2,11^ 13,254CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL (SE EXPIDE 

DE MANERA INDIVIDUAL) ________________
11,137.82 11,138125

Ii

t

JUL 2018entregado i 1

•Sií;'í/

5 2,11?11,138:TOTALES: 13,254
SON TRECE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE.

DESPUES DE 30 DIAS EL INSTITUTO NO 
RESPONDE POR EL MATERIAL SOLICITADO 

bBSERVACrONES:
PARA LA ENTREGA DEL MATERIAL ES INDISPENSABLE LA 

PRESENTACION DE LA FACTURA ORIGINAL

ÓP::

FIRMA DEL CLIENTE: RESPONSABLE:

I NELSON RIVAS RUIZ
NO SE REQUIERE AUTORIZACION DE NUMERACION SEGUilRESOLUCIONDIAN 3878/96 _ _ FACTURA IMPRESA POR COMPUTADOR
____  CALLE 36 No 22-16 PISO 2 ■ TELEFONOS: 76342576 - 6346362 - FAX ■ bucaramanga@igac.gov.co

M■-Ti

Sistema de Gestión de Calidad CertificadoMí

t:-. '



IGAC'í

TODOSPOR UN
NUEVO PAÍS

4

iNsrmjTO gk>grAfico
AGUSTfN CODAZZI

PAZ EQUIDAD EDUCACION

CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL \.; ¡ í , - ^ m
1548-580780-36380-0CERTIFICA

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que SANTIAGO ESPINOSA DARIO identificado(a) con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 91421173 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios:

MATRÍCULA:303-51346 ^
ÁREA TERRENO:0 Ha 997.00m^
ÁREA CONSTRUIDA:819.0 
AVALÚO:$ 562,092,000

DEPARTAMENTO:68-SANTANDER 
MUNICIPIO;81-BARRANCABERMEJA 
NÚMERO PREDIAL:01-02-00-00-0070-0010-0-00-00-0000 
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:01-02-0070-0010-000 
DIRECCIÓNiC 54 18A 38 42 48 52 58 62 64 70

LISTA DE PROPIETARIOS 
Nombre
SANTIAGO ESPINOSA DARIO 
SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO 
SANTIAGO ESPINOSA FERNANDO

Número de documento
000091421173

000013877941

000013887044

Tipo de documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA

El presente certificado se expide para INTERESADO a los 17 días de julio de 2018.

Paola Andrea Mér>dez Hernández

NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

Adicionalmente de conformidad con el artículo 42 de la resolución No 070 de 2011 emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 'La inscripción en el 
catastro no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión'.

La base catastral del IGAC no incluye Información de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellin y los municipios del departamento de Antloquia.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web: www.igac.gov.co/IGACCCatastralWeb haciendo referencia al número de 
certificado catastral o dirija sus inquietudes al correo electrónico: cig@igac.gov.co.
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EJECUTIVO ACUMULADO RDO.: 2005-00678-00 
DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDiNSON CORREA VANEGAS 
1 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON CORREA 
VANEGAS 3
DR. CARMELO JOSÉ CASTILLA ROJAS / EDINSON CORREA VANEGAS 
1 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON CORREA 
VANEGAS 3
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 1, 2 v 3.

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la parte 
demandante acumulado 2 Dr. Carlos Alberto Ruiz Rueda arrima certificación del 
Igac del avalúo del bien inmueble de propiedad del ejecutado distinguido con la 
Matricula Inmobiliaria No. 303-51346. Sírvase proveer.
B/bermeja, 11 de septiembre de 201 8k .
La secretaria i ) /l

LEYDY KATERIl^E MEDINA PARADA

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, 4U-SEP-ÍW8----------------

De la anterior valoración catastral del bien inmueble ubicado en la carrera 19 No. 53 
- 91 del barrio Uribe Uribe de esta localidad, distinguido con la Matricula Inmobiliaria 
No. 303 - 51346, de propiedad del demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 
en una CUOTA PARTE (33.333 %) arnmado por la parte demandante acurriulada 
2 por la suma de QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES NOVENTA 
Y DO&l^lJft^SOS ($562'092.000.oo). éste Despacho fija como avalúo del 
bien inmueble4a suma de DOSCIENTOS QOHENTA Y UN MILLONES 
CUARENTA Y'sEIS MIL PESOS ($281 T)46.000.oo). ,

:4
.l?

AVALÚO., $562X92.000.00

INCREMENTADO EN UN 50 % $281X46.000.00

TOTAL AVALÚO $843X46.OOü.oo

CUOTA PARTE 33.333 % DEMANDADO $ 281.046.000.oo

TOTAL AVALÚO CUOTA PARTE 33.333% $ 281.046.000.oo

❖ En consecuencia, se dispone correr traslado a las demás partes comandantes y 
a la parte demandada por el término de diez (10) cías para que presenten las 
objeciones del caso, segúr^dispone elgiume^a 2° del artículo del Código 
General del Proceso | I

Pof anotación en ESTADOS se
notificó a las

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLif^

La Jue;:,

JHAE^«-£í^FPIA flo^. forero

Wilqui/



JUD.
JÜZÜ. 5 CIMíLp»/PHL. 

27FEB’1-3 fíi3:5Cm03

\

Señor
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Barrancabermeja

m
Ref: EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO 
Demandante: CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 
Demandado: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 
Rad. No.^005-0678

CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 13.847.963 de Bucaramanga, abogado en ejercicio con 
Tarjeta Profesional No. 56.366 del C. S. J, actuando en mi condición de demandante dentro 
del proceso de la referencia, por medio del presente, me dirijo a usted con el fin de solicitarle 
se sirva dar trámite al avaluó comercial del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 303-51346 presentado por el suscrito mediante memorial de fecha 3 de 
agosto de 2018.

►
Lo anterior en razón de que el despacho corrió traslado del mencionado avaluó el día 13 de 
septiembre de 2018, sin que a la fecha se haya aprobado el mismo.

Solicito de la manera más respetuosa, se sirva dar trámite a lo mencionado anteriormente 
con la mayor celeridad posible, lo anterior con fin de continuar con el trámite del proceso y 
obtener resultados efectivos en la presente acción de cobro

Del señor Juez,

CARLOS UBERTdRUIZ RUEDA ^
C.C. No. ■ 3.847.936 de Bucaramanga 
T.P. No. 56.366 del C.S.J.



MI
JUZGADO QUIhfO CIVIL MUNICIPAL 

BARRAÍJABERMEJA 
Palacio de Justicia oficina 311 Tel.: 622 3S47 

CÓDIGO No. 68081-4003005 
680812041005

Rama JudicialConst.*^ Superior de la Judicatura 
República de CoiomMa

CUENTA Nji

EJECUTIVO SINGULAR «DO: 2005-00678-00
DR. CARMELO JOSE CASTILLA ROJAS / EDINSON CORREA VANEGAS 
DR. CARLOS ALBERTO IfUIZ RUEDA 2 / EDINSON CORREA VANEGAS 3 
DR. CARMELO JOSE C/
DR. CARLOS ALBERTO 
FERNANDO SANTIAGO

PROCESO:

DEMANDANTE:

'ILLA ROJAS / EDINSON CORREA VANEGAS 
IIZ RUEDA 2 / EDINSON CORREA VANEGAS 3 
iPINOSA 1,2 Y 3

APODERADO:

DEMANDADO:

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Desp^ho de la señora Juez informando el anterior 
avalúo presentado por la parte demandaJte no se le ha impartido su aprobación. Para 
lo que estime proveer. Barrancabermeja.L le mayo de 2019.

MARIOM STEFFANY CARRILLO CO' 
Secretaria

*

JUZGADO QUINAO CIVIL MUÑI 

Barrancabermeja,
L

I

No habiendo sido objetado el anterior avdluó oficial arrimado por la parte demandante, 
el juzgado le imparte su aprobación y lo declara en firme.

i
fNOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

i

HAEI/SHAFFIA FL^E^FORERO

iUEZ

i
i;

1

Í
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RAD 2005-00678 SOLICITUD SE OFICIE AL IGAC PARA EL AVALÚO CATASTRAL.

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Mar 6/09/2022 9:07 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja
<j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>;miguelitopar@hotmail.com <miguelitopar@hotmail.com>

MARTES, 06 de SEPTIEMBRE de 2022.

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (Cesionario).
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA
RAD: 68081-40-03-2005-0678-00

Buenos días y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la judicatura  y las
medidas adoptadas mediante ley 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, en aras de restablecer la administración de
justicia ha dispuesto de manera preferencial el uso las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público, y se
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles,
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.

Por medio de la presente me permito SOLICITAR a su despacho se oficie al INSTITUTO
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI con sede en la ciudad de Barrancabermeja, para que, expida con destino a
este proceso CERTIFICADO DE AVALÚO CATASTRAL, del bien inmueble con folio de matrícula No 303-51346 y
código catastral: 01-02-0070-0010-000 de propiedad en una cuota parte del demandado.

Adjunto:

1. Memorial solicitud de avalúo catastral del inmueble con folio No 303-51346.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboración.

--  
Christian José Restrepo Ortega 
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados

Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---

mailto:j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com
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Bucaramanga (Santander) / Bogotá (D.C.) / Medellín (Antioquia) 

restrepogelvezabogados@gmail.com  
 
 

Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
REFERENCIA 2015-00678-00 

ASUNTO 
SOLICITUD IGAC-AVALUO 
CATASTRAL. 

DEMANDANTE MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ (CESIONARIO) 

DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 

 

CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA, mayor de edad con domicilio profesional en 
la ciudad de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 91.514.219 de Bucaramanga 
(Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 290.810 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura; quien actuando en calidad de mandatario 
judicial de la IGLESIA MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ, me dirijo a su despacho 
con el propósito fundamental de: 
  
Solicitar se sirva oficiar al instituto geográfico Agustín Codazzi con sede en 
Barrancabermeja, a fin de que expida certificado catastral del siguiente inmueble: 
 

1. Inmueble tipo predio: URBANO Dirección: Carrera 19 # 53-91, del Barrio 
Uribe Uribe, del municipio de Barrancabermeja-Santander, distinguido con 
matrícula inmobiliaria No 303-51346 de la oficina de instrumentos públicos 
de Bucaramanga, código catastral: 01-02-0070-0010-000. 

 
Dicho lo anterior, entendiendo que el inmueble en mención se encuentra 
debidamente embargado y secuestrado, de manera que, en aras de continuar con 
el trámite procesal, es oportuno actualizar el avaluó catastral,  y como quiera, 
que el anterior avaluó tiene más de un año desde su expedición, y tal como lo ha 
manifestado en reiteradas oportunidades la corte, que ante una duda sobre el 
precio real objeto a rematar, es necesario aclararla, con el fin de garantizar el 
objetivo que se persigue con la venta en publica subasta, que no es otro que 
obtener el mejor precio posible por el bien ofrecido, frente a la oferta y la 
demanda, sin que, esto menoscabe un perjuicio económico injustificado al 
demandado. 
 
Por esta razón, es pertinente la solicitud esbozada a fin de proceder a presentar 
el correspondiente avaluó del inmueble de propiedad del demandado, de 
conformidad con el art 444 del C.G del P. 
 
No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboración. 
 
 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com
mailto:j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co
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___________________________ 
CHRISTIAN JOSE RESTREPO ORTEGA 
CC 91.514.219 de Bucaramanga 
T.P. 290.810 del C.S. de la J. 

 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com


14/9/22, 8:09 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAI0R17DHjPlEuRAZwEwvT9c… 1/1

RAD 2005-00678 REQUERIR POR SEGUNDA VEZ SOLICITUD SE OFICIE AL IGAC PARA EL
AVALÚO CATASTRAL.

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Mié 14/09/2022 8:01 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja
<j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>;miguelitopar@hotmail.com <miguelitopar@hotmail.com>

MIÉRCOLES, 14 de SEPTIEMBRE de 2022.

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (Cesionario).
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA
RAD: 68081-40-03-2005-0678-00

Buenos días y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la judicatura  y las
medidas adoptadas mediante ley 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, en aras de restablecer la administración de
justicia ha dispuesto de manera preferencial el uso las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público, y se
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles,
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.

Por medio de la presente me permito SOLICITAR POR SEGUNDA VEZ a su despacho se oficie al INSTITUTO
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI con sede en la ciudad de Barrancabermeja, para que, expida con destino a
este proceso CERTIFICADO DE AVALÚO CATASTRAL, del bien inmueble con folio de matrícula No 303-51346 y
código catastral: 01-02-0070-0010-000 de propiedad en una cuota parte del demandado.

Adjunto:

1. Memorial solicitud de avalúo catastral del inmueble con folio No 303-51346.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboración. 

--  
Christian José Restrepo Ortega 
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados

Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---
---

mailto:j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com
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Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
REFERENCIA 2015-00678-00 

ASUNTO 
SOLICITUD IGAC-AVALUO 
CATASTRAL. 

DEMANDANTE MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ (CESIONARIO) 

DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 

 

CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA, mayor de edad con domicilio profesional en 
la ciudad de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 91.514.219 de Bucaramanga 
(Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 290.810 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura; quien actuando en calidad de mandatario 
judicial de la IGLESIA MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ, me dirijo a su despacho 
con el propósito fundamental de: 
  
Solicitar se sirva oficiar al instituto geográfico Agustín Codazzi con sede en 
Barrancabermeja, a fin de que expida certificado catastral del siguiente inmueble: 
 

1. Inmueble tipo predio: URBANO Dirección: Carrera 19 # 53-91, del Barrio 
Uribe Uribe, del municipio de Barrancabermeja-Santander, distinguido con 
matrícula inmobiliaria No 303-51346 de la oficina de instrumentos públicos 
de Bucaramanga, código catastral: 01-02-0070-0010-000. 

 
Dicho lo anterior, entendiendo que el inmueble en mención se encuentra 
debidamente embargado y secuestrado, de manera que, en aras de continuar con 
el trámite procesal, es oportuno actualizar el avaluó catastral,  y como quiera, 
que el anterior avaluó tiene más de un año desde su expedición, y tal como lo ha 
manifestado en reiteradas oportunidades la corte, que ante una duda sobre el 
precio real objeto a rematar, es necesario aclararla, con el fin de garantizar el 
objetivo que se persigue con la venta en publica subasta, que no es otro que 
obtener el mejor precio posible por el bien ofrecido, frente a la oferta y la 
demanda, sin que, esto menoscabe un perjuicio económico injustificado al 
demandado. 
 
Por esta razón, es pertinente la solicitud esbozada a fin de proceder a presentar 
el correspondiente avaluó del inmueble de propiedad del demandado, de 
conformidad con el art 444 del C.G del P. 
 
No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboración. 
 
 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com
mailto:j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co
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___________________________ 
CHRISTIAN JOSE RESTREPO ORTEGA 
CC 91.514.219 de Bucaramanga 
T.P. 290.810 del C.S. de la J. 

 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com
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RAD 2005-00678-00 ALLEGÓ AVALÚO DEL INMUEBLE CON MATRICULA No 303-51346
DE CONFORMIDAD CON EL ART 444 DEL C.G del P.

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Vie 21/10/2022 8:53 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

VIERNES, 21 de OCTUBRE de 2022.

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (Cesionario).
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA
RAD: 68081-40-03-2005-0678-00

Buenos días y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la judicatura  y las
medidas adoptadas mediante ley 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, en aras de restablecer la administración de
justicia ha dispuesto de manera preferencial el uso las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público, y se
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles,
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.

Por medio de la presente me permito allegar y poner en conocimiento el avalúo catastral del bien
inmueble con folio de matrícula No 303-51346 y código catastral: 01-02-0070-0010-000, emitido por la
secretaría de planeación del distrito especial de Barrancabermeja con fecha 14 de Octubre de 2022, de
conformidad con el memorial que arrimó.

De manera que, solicito a este despacho se disponga a correr traslado a la parte demandada y demás
sujetos procesales por el término de diez (10) días para que presenten las observaciones del caso, según lo
dispone el numeral 2 del art 444 del C.G del P.

Adjunto:

1. Memorial allegó avalúo catastral del inmueble con folio No 303-51346.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboración. 

--  
Christian José Restrepo Ortega 
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados

Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---

mailto:j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com
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Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Correo: j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

EXPEDIENTE 68001-31-03-005-2005-00678-00 

TIPO 
ALLEGO AVALUO CATASTRAL 
INMUEBLE CON NUMERO DE 
MATRICULA No 303-51346 

DEMANDANTE 
MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ (Cesionario) 

DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 

 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA, mayor de edad con domicilio profesional en la 
ciudad de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 91.514.219 de Bucaramanga 
(Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 290.810 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura; quien actuando en calidad de mandatario judicial del señor 
MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ, persona natural, mayor de edad, identificado con C.C. 
No.13.743.998, vecino de esta ciudad, me dirijo a su despacho con el propósito 
fundamental de presentar el avaluó catastral de la cuota parte que le corresponde al señor 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, sobre el: 
 

INMUEBLE 
 

“Se trata de un predio de tipo URBANO, ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE 
URIBE, del municipio de BARRANCABERMEJA-SANTANDER, cuyos linderos y demás 
especificaciones se encuentran consignados dentro del folio de MATRICULA INMOBILIARIA 
No 303-51346, numero predial: 01-02-0070-0010-000, de propiedad del demandado 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, en una cuota parte del TRECE PUNTO TREINTA Y TRES 
POR CIENTO (13.33%), el cual está debidamente embargado y secuestrado. 
 

AVALÚO 
 

De conformidad con el art 444 del C. G del P, el avaluó comercial correspondiente al 
predio ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE URIBE, del municipio de 
BARRANCABERMEJA-SANTANDER, es el siguiente: 
 
Según certificado catastral individual expedido por la secretaria de planeación del distrito 
especial de Barrancabermeja de fecha 14/10/2022, el 100% del inmueble posee un avalúo 
catastral para la vigencia 2022 de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS ($632.640.000), que incrementado en un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) tendría como avalúo final la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($948.960.000). 
 
Ahora bien, la cuota parte del señor FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA corresponde al 
33.33% del 40%, según anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación es ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL 
DOMINIO, ello quiere decir, equivale al TRECE PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO 
(13.33%) DEL 100% del inmueble con numero de matrícula inmobiliaria No 303-51346. 
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AVALÚO. . . . . . . . .$632.640.000 
 
INCREMENTADO EN UN 50%. . . . . .$316.320.000 
 
TOTAL AVALÚO. . . . . . . .$948.960.000 
 
CUOTA PARTE DEL 13.33% DEL DEMANDADO. . . .$126.496.368 
 
Siendo así las cosas me permito fijar como avalúo de la cuota parte (13.33%) del bien 
inmueble la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($126.496.368) 
 
En consecuencia, solicito respetuosamente a este despacho se disponga a correr traslado 
a la parte demandada y demás sujetos procesales por el termino de diez (10) días para 
que presenten las observaciones del caso, según lo dispone el numeral 2 del art 444 del 
Código General del Proceso. 
 
Anexo: me permito anexar como prueba de lo aquí fundamentado: 
 

• Certificado Catastral individual del inmueble con número inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 14 de Octubre de 2022. 

• Certificado de libertad y tradición del inmueble con numero inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 05 de Octubre de 2022. 

 
 
Sin otro particular y agradeciendo su colaboración. 
 
 
Atentamente, 
 

 
___________________________ 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA 
CC 91.514.219 de Bucaramanga 
T.P. 290.810 del C.S. de la J. 
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ANEXO 

CERTIFICADO CATASTRAL DEL INMUBLE CON NUMERO DE MATRICULA No 303-41346 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE No 303-51346 DE FECHA 05 

DE OCTUBRE DE 2022 
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RAD 2005-00678-00 REITERAR POR SEGUNDA VEZ AVALÚO DEL INMUEBLE CON
MATRICULA No 303-51346 DE CONFORMIDAD CON EL ART 444 DEL C.G del P.

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Lun 24/10/2022 1:14 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja
<j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>;miguelitopar@hotmail.com <miguelitopar@hotmail.com>

LUNES, 24 de OCTUBRE de 2022.

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (Cesionario).
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA
RAD: 68081-40-03-2005-0678-00

Buenos días y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la judicatura  y las
medidas adoptadas mediante ley 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, en aras de restablecer la administración de
justicia ha dispuesto de manera preferencial el uso las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público, y se
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles,
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.

Por medio de la presente me permito presentar POR SEGUNDA VEZ el avalúo catastral del bien inmueble
con folio de matrícula No 303-51346 y código catastral: 01-02-0070-0010-000, emitido por la secretaría de
planeación del distrito especial de Barrancabermeja con fecha 14 de Octubre de 2022, de conformidad con
el memorial que arrimó.

De manera que, reitero la solicitud a este despacho se disponga a correr traslado a la parte demandada y
demás sujetos procesales por el término de diez (10) días para que presenten las observaciones del caso,
según lo dispone el numeral 2 del art 444 del C.G del P.

Adjunto:

1. Memorial allegó avalúo catastral del inmueble con folio No 303-51346.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboración.
--  
Christian José Restrepo Ortega 
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados

Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---
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Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Correo: j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

EXPEDIENTE 68001-31-03-005-2005-00678-00 

TIPO 
ALLEGO AVALUO CATASTRAL 
INMUEBLE CON NUMERO DE 
MATRICULA No 303-51346 

DEMANDANTE 
MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ (Cesionario) 

DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 

 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA, mayor de edad con domicilio profesional en la 
ciudad de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 91.514.219 de Bucaramanga 
(Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 290.810 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura; quien actuando en calidad de mandatario judicial del señor 
MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ, persona natural, mayor de edad, identificado con C.C. 
No.13.743.998, vecino de esta ciudad, me dirijo a su despacho con el propósito 
fundamental de presentar el avaluó catastral de la cuota parte que le corresponde al señor 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, sobre el: 
 

INMUEBLE 
 

“Se trata de un predio de tipo URBANO, ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE 
URIBE, del municipio de BARRANCABERMEJA-SANTANDER, cuyos linderos y demás 
especificaciones se encuentran consignados dentro del folio de MATRICULA INMOBILIARIA 
No 303-51346, numero predial: 01-02-0070-0010-000, de propiedad del demandado 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, en una cuota parte del TRECE PUNTO TREINTA Y TRES 
POR CIENTO (13.33%), el cual está debidamente embargado y secuestrado. 
 

AVALÚO 
 

De conformidad con el art 444 del C. G del P, el avaluó comercial correspondiente al 
predio ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE URIBE, del municipio de 
BARRANCABERMEJA-SANTANDER, es el siguiente: 
 
Según certificado catastral individual expedido por la secretaria de planeación del distrito 
especial de Barrancabermeja de fecha 14/10/2022, el 100% del inmueble posee un avalúo 
catastral para la vigencia 2022 de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS ($632.640.000), que incrementado en un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) tendría como avalúo final la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($948.960.000). 
 
Ahora bien, la cuota parte del señor FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA corresponde al 
33.33% del 40%, según anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación es ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL 
DOMINIO, ello quiere decir, equivale al TRECE PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO 
(13.33%) DEL 100% del inmueble con numero de matrícula inmobiliaria No 303-51346. 
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AVALÚO. . . . . . . . .$632.640.000 
 
INCREMENTADO EN UN 50%. . . . . .$316.320.000 
 
TOTAL AVALÚO. . . . . . . .$948.960.000 
 
CUOTA PARTE DEL 13.33% DEL DEMANDADO. . . .$126.496.368 
 
Siendo así las cosas me permito fijar como avalúo de la cuota parte (13.33%) del bien 
inmueble la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($126.496.368) 
 
En consecuencia, solicito respetuosamente a este despacho se disponga a correr traslado 
a la parte demandada y demás sujetos procesales por el termino de diez (10) días para 
que presenten las observaciones del caso, según lo dispone el numeral 2 del art 444 del 
Código General del Proceso. 
 
Anexo: me permito anexar como prueba de lo aquí fundamentado: 
 

• Certificado Catastral individual del inmueble con número inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 14 de Octubre de 2022. 

• Certificado de libertad y tradición del inmueble con numero inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 05 de Octubre de 2022. 

 
 
Sin otro particular y agradeciendo su colaboración. 
 
 
Atentamente, 
 

 
___________________________ 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA 
CC 91.514.219 de Bucaramanga 
T.P. 290.810 del C.S. de la J. 
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ANEXO 

CERTIFICADO CATASTRAL DEL INMUBLE CON NUMERO DE MATRICULA No 303-41346 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE No 303-51346 DE FECHA 05 

DE OCTUBRE DE 2022 
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RAD 2005-00678-00 REITERAR POR TERCERA VEZ AVALÚO DEL INMUEBLE CON
MATRICULA No 303-51346 DE CONFORMIDAD CON EL ART 444 DEL C.G del P.

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Lun 31/10/2022 8:33 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja
<j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>;miguelitopar@hotmail.com <miguelitopar@hotmail.com>

LUNES, 31 de OCTUBRE de 2022.

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (Cesionario).
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA
RAD: 68081-40-03-2005-0678-00

Buenos días y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la judicatura  y las
medidas adoptadas mediante ley 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, en aras de restablecer la administración de
justicia ha dispuesto de manera preferencial el uso las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público, y se
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles,
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.

Por medio de la presente me permito presentar POR TERCERA VEZ el avalúo catastral del bien inmueble
con folio de matrícula No 303-51346 y código catastral: 01-02-0070-0010-000, emitido por la secretaría de
planeación del distrito especial de Barrancabermeja con fecha 14 de Octubre de 2022, de conformidad con
el memorial que arrimó.

ahora bien, me permito indicar que esta es la TERCERA  solicitud que realIzo al Despacho
del  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, pues, desde el 20 de Octubre, el 21
de Octubre, el 24 de Octubre, y por último el 31 de Octubre del presente año, En tales fechas he
remitido distintos correos reiterando que se APORTAR EL AVALÚO CATASTRAL Y EN CONSECUENCIA
DISPONER A CORRER TRASLADO; sin embargo, no he recibido ninguna comunicación o respuesta
por parte de este Juzgado, y para mí es necesario saber si de alguna manera están recibiendo mis
correos, pues como lo mencioné no me han enviado acuse de recibido, tampoco ha habido ninguna
respuesta, ni publicación en los estados del Juzgado. Comprendo enteramente el desafío que
estamos viviendo todos con la virtualidad, pero mi cliente también necesita una respuesta, necesito
darle razón a mi mandante del por qué este Despacho no ha dado contestación, máxime cuando ya
se allegó desde el 20 de Octubre de 2022 el AVALÚO CATASTRAL, sin embargo, hasta la fecha el
juzgado no se ha pronunciado. 

De manera que, reitero la solicitud a este despacho se disponga a correr traslado a la parte demandada y
demás sujetos procesales por el término de diez (10) días para que presenten las observaciones del caso,
según lo dispone el numeral 2 del art 444 del C.G del P.

Adjunto:

1. Memorial allegó avalúo catastral del inmueble con folio No 303-51346.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboración.
--  
Christian José Restrepo Ortega 
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados
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Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---
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RAD 2005-00678-00 REITERAR POR CUARTA VEZ AVALÚO DEL INMUEBLE CON
MATRICULA No 303-51346 DE CONFORMIDAD CON EL ART 444 DEL C.G del P.

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Vie 4/11/2022 10:19 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

VIERNES, 04 de NOVIEMBRE de 2022.

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (Cesionario).
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA
RAD: 68081-40-03-2005-0678-00

Buenos días y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la judicatura  y las
medidas adoptadas mediante ley 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, en aras de restablecer la administración de
justicia ha dispuesto de manera preferencial el uso las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público, y se
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles,
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.

Por medio de la presente me permito presentar POR TERCERA VEZ el avalúo catastral del bien inmueble
con folio de matrícula No 303-51346 y código catastral: 01-02-0070-0010-000, emitido por la secretaría de
planeación del distrito especial de Barrancabermeja con fecha 14 de Octubre de 2022, de conformidad con
el memorial que arrimó.

ahora bien, me permito indicar que esta es la CUARTA  solicitud que realIzó al Despacho
del  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, pues, desde el 20 de Octubre, el 21
de Octubre, el 24 de Octubre, el 31 de Octubre de 2022, y por último el 04 de Noviembre del
presente año, En tales fechas he remitido distintos correos reiterando que se APORTAR EL AVALÚO
CATASTRAL Y EN CONSECUENCIA DISPONER A CORRER TRASLADO; sin embargo, no he recibido
ninguna comunicación o respuesta por parte de este Juzgado, y para mí es necesario saber si de
alguna manera están recibiendo mis correos, pues como lo mencioné no me han enviado acuse de
recibido, tampoco ha habido ninguna respuesta, ni publicación en los estados del Juzgado.
Comprendo enteramente el desafío que estamos viviendo todos con la virtualidad, pero mi cliente
también necesita una respuesta, necesito darle razón a mi mandante del por qué este Despacho no
ha dado contestación, máxime cuando ya se allegó desde el 20 de Octubre de 2022 el AVALÚO
CATASTRAL, sin embargo, hasta la fecha el juzgado no se ha pronunciado. 

De manera que, reitero la solicitud a este despacho se disponga a correr traslado a la parte demandada y
demás sujetos procesales por el término de diez (10) días para que presenten las observaciones del caso,
según lo dispone el numeral 2 del art 444 del C.G del P.

Adjunto:

1. Memorial allegó avalúo catastral del inmueble con folio No 303-51346.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboración.

--  
Christian José Restrepo Ortega 
Carolina Gélvez García

mailto:j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consultorías y Servicios Legales Especializados

Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---
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Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Correo: j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

EXPEDIENTE 68001-31-03-005-2005-00678-00 

TIPO 
ALLEGO AVALUO CATASTRAL 
INMUEBLE CON NUMERO DE 
MATRICULA No 303-51346 

DEMANDANTE 
MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ (Cesionario) 

DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 

 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA, mayor de edad con domicilio profesional en la 
ciudad de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 91.514.219 de Bucaramanga 
(Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 290.810 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura; quien actuando en calidad de mandatario judicial del señor 
MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ, persona natural, mayor de edad, identificado con C.C. 
No.13.743.998, vecino de esta ciudad, me dirijo a su despacho con el propósito 
fundamental de presentar el avaluó catastral de la cuota parte que le corresponde al señor 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, sobre el: 
 

INMUEBLE 
 

“Se trata de un predio de tipo URBANO, ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE 
URIBE, del municipio de BARRANCABERMEJA-SANTANDER, cuyos linderos y demás 
especificaciones se encuentran consignados dentro del folio de MATRICULA INMOBILIARIA 
No 303-51346, numero predial: 01-02-0070-0010-000, de propiedad del demandado 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, en una cuota parte del TRECE PUNTO TREINTA Y TRES 
POR CIENTO (13.33%), el cual está debidamente embargado y secuestrado. 
 

AVALÚO 
 

De conformidad con el art 444 del C. G del P, el avaluó comercial correspondiente al 
predio ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE URIBE, del municipio de 
BARRANCABERMEJA-SANTANDER, es el siguiente: 
 
Según certificado catastral individual expedido por la secretaria de planeación del distrito 
especial de Barrancabermeja de fecha 14/10/2022, el 100% del inmueble posee un avalúo 
catastral para la vigencia 2022 de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS ($632.640.000), que incrementado en un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) tendría como avalúo final la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($948.960.000). 
 
Ahora bien, la cuota parte del señor FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA corresponde al 
33.33% del 40%, según anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación es ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL 
DOMINIO, ello quiere decir, equivale al TRECE PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO 
(13.33%) DEL 100% del inmueble con numero de matrícula inmobiliaria No 303-51346. 
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AVALÚO. . . . . . . . .$632.640.000 
 
INCREMENTADO EN UN 50%. . . . . .$316.320.000 
 
TOTAL AVALÚO. . . . . . . .$948.960.000 
 
CUOTA PARTE DEL 13.33% DEL DEMANDADO. . . .$126.496.368 
 
Siendo así las cosas me permito fijar como avalúo de la cuota parte (13.33%) del bien 
inmueble la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($126.496.368) 
 
En consecuencia, solicito respetuosamente a este despacho se disponga a correr traslado 
a la parte demandada y demás sujetos procesales por el termino de diez (10) días para 
que presenten las observaciones del caso, según lo dispone el numeral 2 del art 444 del 
Código General del Proceso. 
 
Anexo: me permito anexar como prueba de lo aquí fundamentado: 
 

• Certificado Catastral individual del inmueble con número inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 14 de Octubre de 2022. 

• Certificado de libertad y tradición del inmueble con numero inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 05 de Octubre de 2022. 

 
 
Sin otro particular y agradeciendo su colaboración. 
 
 
Atentamente, 
 

 
___________________________ 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA 
CC 91.514.219 de Bucaramanga 
T.P. 290.810 del C.S. de la J. 
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ANEXO 

CERTIFICADO CATASTRAL DEL INMUBLE CON NUMERO DE MATRICULA No 303-41346 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE No 303-51346 DE FECHA 05 

DE OCTUBRE DE 2022 
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RAD 2005-00678-00 REITERAR POR QUINTA VEZ AVALÚO DEL INMUEBLE CON
MATRICULA No 303-51346 DE CONFORMIDAD CON EL ART 444 DEL C.G del P.

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Mié 9/11/2022 2:48 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MIÉRCOLES, 09 de NOVIEMBRE de 2022.

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (Cesionario).
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA
RAD: 68081-40-03-2005-0678-00

Buenos tardes y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la judicatura  y las
medidas adoptadas mediante ley 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, en aras de restablecer la administración de
justicia ha dispuesto de manera preferencial el uso las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público, y se
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles,
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.

Por medio de la presente me permito presentar POR QUINTA VEZ el avalúo catastral del bien inmueble con
folio de matrícula No 303-51346 y código catastral: 01-02-0070-0010-000, emitido por la secretaría de
planeación del distrito especial de Barrancabermeja con fecha 14 de Octubre de 2022, de conformidad con
el memorial que arrimó.

ahora bien, me permito indicar que esta es la QUINTA  solicitud que realIzó al Despacho
del  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, pues, desde el 20 de Octubre, el 21
de Octubre, el 24 de Octubre, el 31 de Octubre de 2022, el 04 de Noviembre de 2022, y por último
el 09 de Noviembre del presente año, En tales fechas he remitido distintos correos reiterando que
se APORTAR EL AVALÚO CATASTRAL Y EN CONSECUENCIA DISPONER A CORRER TRASLADO; sin
embargo, no he recibido ninguna comunicación o respuesta por parte de este Juzgado, y para mí es
necesario saber si de alguna manera están recibiendo mis correos, pues como lo mencioné no me
han enviado acuse de recibido, tampoco ha habido ninguna respuesta, ni publicación en
los estados del Juzgado. Comprendo enteramente el desafío que estamos viviendo todos con la
virtualidad, pero mi cliente también necesita una respuesta, necesito darle razón a mi mandante
del por qué este Despacho no ha dado contestación, máxime cuando ya se allegó desde el 20 de
Octubre de 2022 el AVALÚO CATASTRAL, sin embargo, hasta la fecha el juzgado no se ha
pronunciado. 

De manera que, reitero la solicitud a este despacho se disponga a correr traslado a la parte demandada y
demás sujetos procesales por el término de diez (10) días para que presenten las observaciones del caso,
según lo dispone el numeral 2 del art 444 del C.G del P.

Adjunto:

1. Memorial allegó avalúo catastral del inmueble con folio No 303-51346.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboración. 

--  
Christian José Restrepo Ortega 
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados
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Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---
sp;
---
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Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Correo: j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

EXPEDIENTE 68001-31-03-005-2005-00678-00 

TIPO 
ALLEGO AVALUO CATASTRAL 
INMUEBLE CON NUMERO DE 
MATRICULA No 303-51346 

DEMANDANTE 
MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ (Cesionario) 

DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 

 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA, mayor de edad con domicilio profesional en la 
ciudad de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 91.514.219 de Bucaramanga 
(Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 290.810 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura; quien actuando en calidad de mandatario judicial del señor 
MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ, persona natural, mayor de edad, identificado con C.C. 
No.13.743.998, vecino de esta ciudad, me dirijo a su despacho con el propósito 
fundamental de presentar el avaluó catastral de la cuota parte que le corresponde al señor 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, sobre el: 
 

INMUEBLE 
 

“Se trata de un predio de tipo URBANO, ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE 
URIBE, del municipio de BARRANCABERMEJA-SANTANDER, cuyos linderos y demás 
especificaciones se encuentran consignados dentro del folio de MATRICULA INMOBILIARIA 
No 303-51346, numero predial: 01-02-0070-0010-000, de propiedad del demandado 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, en una cuota parte del TRECE PUNTO TREINTA Y TRES 
POR CIENTO (13.33%), el cual está debidamente embargado y secuestrado. 
 

AVALÚO 
 

De conformidad con el art 444 del C. G del P, el avaluó comercial correspondiente al 
predio ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE URIBE, del municipio de 
BARRANCABERMEJA-SANTANDER, es el siguiente: 
 
Según certificado catastral individual expedido por la secretaria de planeación del distrito 
especial de Barrancabermeja de fecha 14/10/2022, el 100% del inmueble posee un avalúo 
catastral para la vigencia 2022 de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS ($632.640.000), que incrementado en un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) tendría como avalúo final la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($948.960.000). 
 
Ahora bien, la cuota parte del señor FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA corresponde al 
33.33% del 40%, según anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación es ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL 
DOMINIO, ello quiere decir, equivale al TRECE PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO 
(13.33%) DEL 100% del inmueble con numero de matrícula inmobiliaria No 303-51346. 
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AVALÚO. . . . . . . . .$632.640.000 
 
INCREMENTADO EN UN 50%. . . . . .$316.320.000 
 
TOTAL AVALÚO. . . . . . . .$948.960.000 
 
CUOTA PARTE DEL 13.33% DEL DEMANDADO. . . .$126.496.368 
 
Siendo así las cosas me permito fijar como avalúo de la cuota parte (13.33%) del bien 
inmueble la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($126.496.368) 
 
En consecuencia, solicito respetuosamente a este despacho se disponga a correr traslado 
a la parte demandada y demás sujetos procesales por el termino de diez (10) días para 
que presenten las observaciones del caso, según lo dispone el numeral 2 del art 444 del 
Código General del Proceso. 
 
Anexo: me permito anexar como prueba de lo aquí fundamentado: 
 

• Certificado Catastral individual del inmueble con número inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 14 de Octubre de 2022. 

• Certificado de libertad y tradición del inmueble con numero inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 05 de Octubre de 2022. 

 
 
Sin otro particular y agradeciendo su colaboración. 
 
 
Atentamente, 
 

 
___________________________ 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA 
CC 91.514.219 de Bucaramanga 
T.P. 290.810 del C.S. de la J. 
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ANEXO 

CERTIFICADO CATASTRAL DEL INMUBLE CON NUMERO DE MATRICULA No 303-41346 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE No 303-51346 DE FECHA 05 

DE OCTUBRE DE 2022 
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RAD 2005-00678-00 REITERAR POR SEXTA VEZ AVALÚO DEL INMUEBLE CON
MATRICULA No 303-51346 DE CONFORMIDAD CON EL ART 444 DEL C.G del P.

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Lun 21/11/2022 9:38 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

LUNES, 21 de NOVIEMBRE de 2022.

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (Cesionario).
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA
RAD: 68081-40-03-2005-0678-00

Buenos tardes y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la judicatura  y las
medidas adoptadas mediante ley 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, en aras de restablecer la administración de
justicia ha dispuesto de manera preferencial el uso las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público, y se
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles,
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.

Por medio de la presente me permito presentar POR SEXTA VEZ el avalúo catastral del bien inmueble con
folio de matrícula No 303-51346 y código catastral: 01-02-0070-0010-000, emitido por la secretaría de
planeación del distrito especial de Barrancabermeja con fecha 14 de Octubre de 2022, de conformidad con
el memorial que arrimó.

ahora bien, me permito indicar que esta es la SEXTA  solicitud que realIzó al Despacho
del  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, pues, desde el 20 de Octubre, el 21
de Octubre, el 24 de Octubre, el 31 de Octubre de 2022, el 04 de Noviembre de 2022, el 09 de
Noviembre de 2022 y por último el 21 de Noviembre del presente año, En tales fechas he remitido
distintos correos reiterando que se APORTAR EL AVALÚO CATASTRAL Y EN CONSECUENCIA
DISPONER A CORRER TRASLADO; sin embargo, no he recibido ninguna comunicación o respuesta
por parte de este Juzgado, y para mí es necesario saber si de alguna manera están recibiendo mis
correos, pues como lo mencioné no me han enviado acuse de recibido, tampoco ha habido ninguna
respuesta, ni publicación en los estados del Juzgado. Comprendo enteramente el desafío que
estamos viviendo todos con la virtualidad, pero mi cliente también necesita una respuesta, necesito
darle razón a mi mandante del por qué este Despacho no ha dado contestación, máxime cuando ya
se allegó desde el 20 de Octubre de 2022 el AVALÚO CATASTRAL, sin embargo, hasta la fecha el
juzgado no se ha pronunciado. 

De manera que, reitero la solicitud a este despacho se disponga a correr traslado a la parte demandada y
demás sujetos procesales por el término de diez (10) días para que presenten las observaciones del caso,
según lo dispone el numeral 2 del art 444 del C.G del P.

Adjunto:

1. Memorial allegó avalúo catastral del inmueble con folio No 303-51346.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboración. 

--  
Christian José Restrepo Ortega 
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados
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Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com


 

 

320 901 7329  / 316 895 0544 

Bucaramanga (Santander) / Bogotá (D.C.) / Medellín (Antioquia) 

restrepogelvezabogados@gmail.com  
 

Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Correo: j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

EXPEDIENTE 68001-31-03-005-2005-00678-00 

TIPO 
ALLEGO AVALUO CATASTRAL 
INMUEBLE CON NUMERO DE 
MATRICULA No 303-51346 

DEMANDANTE 
MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ (Cesionario) 

DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 

 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA, mayor de edad con domicilio profesional en la 
ciudad de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 91.514.219 de Bucaramanga 
(Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 290.810 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura; quien actuando en calidad de mandatario judicial del señor 
MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ, persona natural, mayor de edad, identificado con C.C. 
No.13.743.998, vecino de esta ciudad, me dirijo a su despacho con el propósito 
fundamental de presentar el avaluó catastral de la cuota parte que le corresponde al señor 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, sobre el: 
 

INMUEBLE 
 

“Se trata de un predio de tipo URBANO, ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE 
URIBE, del municipio de BARRANCABERMEJA-SANTANDER, cuyos linderos y demás 
especificaciones se encuentran consignados dentro del folio de MATRICULA INMOBILIARIA 
No 303-51346, numero predial: 01-02-0070-0010-000, de propiedad del demandado 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, en una cuota parte del TRECE PUNTO TREINTA Y TRES 
POR CIENTO (13.33%), el cual está debidamente embargado y secuestrado. 
 

AVALÚO 
 

De conformidad con el art 444 del C. G del P, el avaluó comercial correspondiente al 
predio ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE URIBE, del municipio de 
BARRANCABERMEJA-SANTANDER, es el siguiente: 
 
Según certificado catastral individual expedido por la secretaria de planeación del distrito 
especial de Barrancabermeja de fecha 14/10/2022, el 100% del inmueble posee un avalúo 
catastral para la vigencia 2022 de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS ($632.640.000), que incrementado en un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) tendría como avalúo final la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($948.960.000). 
 
Ahora bien, la cuota parte del señor FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA corresponde al 
33.33% del 40%, según anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación es ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL 
DOMINIO, ello quiere decir, equivale al TRECE PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO 
(13.33%) DEL 100% del inmueble con numero de matrícula inmobiliaria No 303-51346. 
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AVALÚO. . . . . . . . .$632.640.000 
 
INCREMENTADO EN UN 50%. . . . . .$316.320.000 
 
TOTAL AVALÚO. . . . . . . .$948.960.000 
 
CUOTA PARTE DEL 13.33% DEL DEMANDADO. . . .$126.496.368 
 
Siendo así las cosas me permito fijar como avalúo de la cuota parte (13.33%) del bien 
inmueble la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($126.496.368) 
 
En consecuencia, solicito respetuosamente a este despacho se disponga a correr traslado 
a la parte demandada y demás sujetos procesales por el termino de diez (10) días para 
que presenten las observaciones del caso, según lo dispone el numeral 2 del art 444 del 
Código General del Proceso. 
 
Anexo: me permito anexar como prueba de lo aquí fundamentado: 
 

• Certificado Catastral individual del inmueble con número inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 14 de Octubre de 2022. 

• Certificado de libertad y tradición del inmueble con numero inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 05 de Octubre de 2022. 

 
 
Sin otro particular y agradeciendo su colaboración. 
 
 
Atentamente, 
 

 
___________________________ 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA 
CC 91.514.219 de Bucaramanga 
T.P. 290.810 del C.S. de la J. 
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ANEXO 

CERTIFICADO CATASTRAL DEL INMUBLE CON NUMERO DE MATRICULA No 303-41346 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE No 303-51346 DE FECHA 05 

DE OCTUBRE DE 2022 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO ACUMULADO RDO.: 2005-00678-00 
DEMANDANTE: *MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (cesionario del Dr. Carmelo José 

Castilla Rojas)  / EDINSON CORREA VANEGAS 1 / DR. CARLOS 
ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON CORREA VANEGAS 3 

APODERADO: *DR. CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA / EDINSON CORREA 
VANEGAS 1 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON 
CORREA VANEGAS 3 

DEMANDADO: FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA 1, 2 y 3. 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la parte 
demandante principal y cesionaria Parra Jiménez a través de apoderado judicial 
arrima escrito solicitando se corra traslado al avalúo catastral allegado -certificación 
del Igac- del bien inmueble de propiedad del ejecutado Fernándo Santiago 
Espinosa, ubicado en la carrera 19 No. 53 - 91 del barrio Uribe Uribe de esta 
localidad, distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 303-51346. Sírvase proveer. 
B/bermeja, 23 de noviembre de 2022 
La secretaria, 
 
 

DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                                 Barrancabermeja, 23 de noviembre de 2022 
 
De la anterior valoración catastral del bien inmueble ubicado en la carrera 19 No. 53 
- 91 del barrio Uribe Uribe de esta ciudad, distinguido con la Matricula Inmobiliaria 
No. 303 - 51346, de propiedad del demandado FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA 
identificado con la C.C. No. 13´879.044 en una CUOTA PARTE (33.333 %) arrimado 
por la parte demandante principal y cesionaria Parra Jiménez por la suma de 

QUINIENTOS VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS ($529’825.000.oo), éste Despacho fija como 

avalúo del bien inmueble la suma de TRESCIENTOS DIECISÉIS MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($316´320.000.oo). 
 

 
AVALÚO       $632´640.000.oo 
 

INCREMENTADO 50 %    $316´320.000.oo 
 

TOTAL AVALÚO CATASTRAL   $948´960.000.oo 
 
DIVIDIDO EN TRES (3) DEMANDADOS $ 316´320.000.oo 
 
CUOTA PARTE 33.333 % DEMANDADO  $316´320.000.oo 
Fernándo Santiago Espinosa 
 
TOTAL AVALÚO              $316´320.000.oo  
 



 En consecuencia, se dispone correr traslado a las demás partes demandantes y 
a la parte demandada por el término de diez (10) días para que presenten las 
objeciones del caso, según lo dispone el numeral 2º del artículo 444 del Código 
General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 
La Juez, 
 
 

 

 

Jhael Shaffia Florez Forero 
Juez(a) 

Juzgado Municipal - Civil 005 Barrancabermeja 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2190b25e2c955a28ed8b0e74e0d176500e0cbb9bd71dce88b67c9936fbb29b4b 
Documento firmado electrónicamente en 23-11-2022 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectroni

ca/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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RAD: 2005-00678-00 OBJECION AL AUTO DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2022- QUE
RESUELVE EL AVALÚO DE CONFORMIDAD CON EL ART 444 DEL C.G del P # 4

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Mié 30/11/2022 10:16 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MIÉRCOLES, 30 de NOVIEMBRE de 2022.

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA. 
correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (Cesionario).
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA
RAD: 68081-40-03-2005-0678-00

Buenos días y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la judicatura  y las
medidas adoptadas mediante ley 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, en aras de restablecer la administración de
justicia ha dispuesto de manera preferencial el uso las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público, y se
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles,
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.

Por medio de la presente me permito presentar OBJECIÓN al avalúo fijado por el despacho mediante auto
de fecha 23 de Noviembre de 2022, de conformidad con el memorial que allegó.

Adjunto:

1. Memorial objeción al avalúo del auto de fecha 23 de noviembre de 2022.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboracion. 

--  
Christian José Restrepo Ortega 
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados

Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---
---
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Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Correo: j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

EXPEDIENTE 68001-31-03-005-2005-00678-00 

TIPO 

OBJECION AL AUTO DE FECHA 
23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
AVALUO CATASTRAL INMUEBLE 
CON NUMERO DE MATRICULA No 
303-51346 

DEMANDANTE 
MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ (Cesionario) 

DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 

 

CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA, mayor de edad con domicilio profesional en 
la ciudad de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 91.514.219 de Bucaramanga 
(Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 290.810 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura; quien actuando en calidad de mandatario 
judicial del señor MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ, persona natural, mayor de 
edad, identificado con C.C. No.13.743.998, vecino de esta ciudad, me dirijo a su 
despacho con el propósito fundamental de presentar OBJECION A LA CUOTA 
PARTE del avaluó catastral que le corresponde al señor FERNANDO SANTIAGO 
ESPINOSA, sobre el: 
 

INMUEBLE 
 

“Se trata de un predio de tipo URBANO, ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio 
URIBE URIBE, del municipio de BARRANCABERMEJA-SANTANDER, cuyos linderos 
y demás especificaciones se encuentran consignados dentro del folio de 
MATRICULA INMOBILIARIA No 303-51346, numero predial: 01-02-0070-0010-
000, de propiedad del demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, en una cuota 
parte del TREINTA Y TRES PUNTO TRESCIENTOS TREINTA Y TRES (33.333%) 
DEL CUARENTA POR CIENTO (40%), de conformidad con la anotación No 5 de 
fecha 27 de septiembre de 2012 cuya especificación es ADJUDICACION SUCESION 
DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL DOMINIO. 
 
De ahí que, me permito solicitar al despacho objetar el auto de fecha 23 de 
Noviembre de 2022, por medio del cual fijo el avalúo de la cuota parte del señor 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA por el valor de TRESCIENTOS DIECISEIS 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($316.320.000), aplicando la 
normativa que trata el articulo 444 del C.G del P numeral 4, no sin antes, observar 
que el despacho realizo la división en TRES DEMANDADOS, por parte iguales sobre 
el 100%,asi: 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com
mailto:j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

320 901 7329  / 316 895 0544 

Bucaramanga (Santander) / Bogotá (D.C.) / Medellín (Antioquia) 

restrepogelvezabogados@gmail.com  
 

 
 
 

Dicho lo anterior, me permito contextualizar al despacho que mediante anotación 
No 2 de fecha 22 de julio de 2007 cuya especificación denominada: ADJUDICACION 
EN SUCESION-LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL SOBRE RESTO DEL PREDIO YA SE 
HICIERON VENTAS DE ESTE PREDIO, proferida en sentencia por parte del JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA de fecha 08 de Julio de 
2003. 

 

 
 

Es así como, el inmueble en mención fue adjudicado en un porcentaje del 
CUARENTA POR CIENTO (40%) a la señora ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA y el 
SESENTA POR CIENTO (60%) al señor SANTIAGO ESPINOSA DARIO. 
 
Ahora bien, que mediante anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación denominada: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40%, 
proferida en sentencia de fecha 25 de Junio de 2012 por parte del JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA, quedando asi: 
 
DE: ESPINOSA SANTIAGO DELIA MARIA. . . . .X 40%  
A: SANTIAGO ESPINOSA DARIO. . . . . .X 33.333% del 40% 
A: SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO. . . . .X 33.333% del 40% 
A: SATIAAGO ESPINOSA FERNANDO. . . . .X 33.333% del 40% 
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Siendo así las cosas, se permite colegir de conformidad con las anotaciones anteriormente 
descritas y previamente consignadas en el certificado del libertad y tradición del inmueble 
en mención y del cual me permito aportar, que la distribución quedo de la siguiente 
manera, así: 
 

SANTIAGO ESPINOSA DARIO. . . . . . (73.333%) 
SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO. . . . . . (13.333%) 
SANTIAAGO ESPINOSA FERNANDO. . . . . (13.333%) 
 
Colofón de lo expuesto, me permito solicitar a este despacho de manera 
respetuosa corregir el auto de fecha 23 de noviembre de 2022, para que en su caso 
proceda con el siguiente: 
 

AVALÚO 
 

De conformidad con el art 444 del C. G del P, el avaluó comercial correspondiente al 
predio ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE URIBE, del municipio de 
BARRANCABERMEJA-SANTANDER, es el siguiente: 
 
Según certificado catastral individual expedido por la secretaria de planeación del distrito 
especial de Barrancabermeja de fecha 14/10/2022, el 100% del inmueble posee un avalúo 
catastral para la vigencia 2022 de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS ($632.640.000), que incrementado en un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) tendría como avalúo final la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($948.960.000). 
 
Ahora bien, la cuota parte del señor FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA corresponde al 
33.33% del 40%, según anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación es ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL 
DOMINIO, ello quiere decir, equivale al TRECE PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO 
(13.33%) DEL 100% del inmueble con numero de matrícula inmobiliaria No 303-51346. 
 
AVALÚO. . . . . . . . .$632.640.000 
 
INCREMENTADO EN UN 50%. . . . . .$316.320.000 
 
TOTAL AVALÚO. . . . . . . .$948.960.000 
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CUOTA PARTE 33.333% DEL 40%. . . . . . .$126.528.000 
 
Siendo así las cosas me permito fijar como avalúo de la cuota parte (33.333% del 40%) del 
bien inmueble la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL  
PESOS ($126.528.000) 
 
Anexo: me permito anexar como prueba de lo aquí fundamentado: 
 

• Certificado Catastral individual del inmueble con número inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 14 de Octubre de 2022. 

• Certificado de libertad y tradición del inmueble con numero inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 05 de Octubre de 2022. 

 
 
Sin otro particular y agradeciendo su colaboración. 
 
 
Atentamente, 
 

 
___________________________ 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA 
CC 91.514.219 de Bucaramanga 
T.P. 290.810 del C.S. de la J. 
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ANEXO 

CERTIFICADO CATASTRAL DEL INMUBLE CON NUMERO DE MATRICULA No 303-41346 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE No 303-51346 DE FECHA 05 

DE OCTUBRE DE 2022 
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RAD: 2005-00678-00 SOLICITUD SE DE TRMAITE A LA OBJECION DEL AUTO DE FECHA
23 DE NOVIEMBRE DE 2022- QUE RESUELVE EL AVALÚO DE CONFORMIDAD CON EL
ART 444 DEL C.G del P # 4

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Mar 17/01/2023 2:08 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MARTES, 17 de ENERO de 2023.

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (Cesionario).
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA
RAD: 68081-40-03-2005-0678-00

Buenos días y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la judicatura  y las
medidas adoptadas mediante ley 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, en aras de restablecer la administración de
justicia ha dispuesto de manera preferencial el uso las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público, y se
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles,
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.

Por medio de la presente me permito presentar OBJECIÓN al avalúo fijado por el despacho mediante auto
de fecha 23 de Noviembre de 2022, de conformidad con el memorial que allegó.

Adjunto:

1. Memorial objeción al avalúo del auto de fecha 23 de noviembre de 2022.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboracion.

--
Christian José Restrepo Ortega
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados

Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---
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Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Correo: j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

EXPEDIENTE 68001-31-03-005-2005-00678-00 

TIPO 

OBJECION AL AUTO DE FECHA 
23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
AVALUO CATASTRAL INMUEBLE 
CON NUMERO DE MATRICULA No 
303-51346 

DEMANDANTE 
MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ (Cesionario) 

DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 

 

CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA, mayor de edad con domicilio profesional en 
la ciudad de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 91.514.219 de Bucaramanga 
(Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 290.810 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura; quien actuando en calidad de mandatario 
judicial del señor MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ, persona natural, mayor de 
edad, identificado con C.C. No.13.743.998, vecino de esta ciudad, me dirijo a su 
despacho con el propósito fundamental de presentar OBJECION A LA CUOTA 
PARTE del avaluó catastral que le corresponde al señor FERNANDO SANTIAGO 
ESPINOSA, sobre el: 
 

INMUEBLE 
 

“Se trata de un predio de tipo URBANO, ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio 
URIBE URIBE, del municipio de BARRANCABERMEJA-SANTANDER, cuyos linderos 
y demás especificaciones se encuentran consignados dentro del folio de 
MATRICULA INMOBILIARIA No 303-51346, numero predial: 01-02-0070-0010-
000, de propiedad del demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, en una cuota 
parte del TREINTA Y TRES PUNTO TRESCIENTOS TREINTA Y TRES (33.333%) 
DEL CUARENTA POR CIENTO (40%), de conformidad con la anotación No 5 de 
fecha 27 de septiembre de 2012 cuya especificación es ADJUDICACION SUCESION 
DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL DOMINIO. 
 
De ahí que, me permito solicitar al despacho objetar el auto de fecha 23 de 
Noviembre de 2022, por medio del cual fijo el avalúo de la cuota parte del señor 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA por el valor de TRESCIENTOS DIECISEIS 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($316.320.000), aplicando la 
normativa que trata el articulo 444 del C.G del P numeral 4, no sin antes, observar 
que el despacho realizo la división en TRES DEMANDADOS, por parte iguales sobre 
el 100%,asi: 
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Dicho lo anterior, me permito contextualizar al despacho que mediante anotación 
No 2 de fecha 22 de julio de 2007 cuya especificación denominada: ADJUDICACION 
EN SUCESION-LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL SOBRE RESTO DEL PREDIO YA SE 
HICIERON VENTAS DE ESTE PREDIO, proferida en sentencia por parte del JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA de fecha 08 de Julio de 
2003. 

 

 
 

Es así como, el inmueble en mención fue adjudicado en un porcentaje del 
CUARENTA POR CIENTO (40%) a la señora ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA y el 
SESENTA POR CIENTO (60%) al señor SANTIAGO ESPINOSA DARIO. 
 
Ahora bien, que mediante anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación denominada: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40%, 
proferida en sentencia de fecha 25 de Junio de 2012 por parte del JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA, quedando asi: 
 
DE: ESPINOSA SANTIAGO DELIA MARIA. . . . .X 40%  
A: SANTIAGO ESPINOSA DARIO. . . . . .X 33.333% del 40% 
A: SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO. . . . .X 33.333% del 40% 
A: SATIAAGO ESPINOSA FERNANDO. . . . .X 33.333% del 40% 
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Siendo así las cosas, se permite colegir de conformidad con las anotaciones anteriormente 
descritas y previamente consignadas en el certificado del libertad y tradición del inmueble 
en mención y del cual me permito aportar, que la distribución quedo de la siguiente 
manera, así: 
 

SANTIAGO ESPINOSA DARIO. . . . . . (73.333%) 
SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO. . . . . . (13.333%) 
SANTIAAGO ESPINOSA FERNANDO. . . . . (13.333%) 
 
Colofón de lo expuesto, me permito solicitar a este despacho de manera 
respetuosa corregir el auto de fecha 23 de noviembre de 2022, para que en su caso 
proceda con el siguiente: 
 

AVALÚO 
 

De conformidad con el art 444 del C. G del P, el avaluó comercial correspondiente al 
predio ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE URIBE, del municipio de 
BARRANCABERMEJA-SANTANDER, es el siguiente: 
 
Según certificado catastral individual expedido por la secretaria de planeación del distrito 
especial de Barrancabermeja de fecha 14/10/2022, el 100% del inmueble posee un avalúo 
catastral para la vigencia 2022 de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS ($632.640.000), que incrementado en un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) tendría como avalúo final la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($948.960.000). 
 
Ahora bien, la cuota parte del señor FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA corresponde al 
33.33% del 40%, según anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación es ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL 
DOMINIO, ello quiere decir, equivale al TRECE PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO 
(13.33%) DEL 100% del inmueble con numero de matrícula inmobiliaria No 303-51346. 
 
AVALÚO. . . . . . . . .$632.640.000 
 
INCREMENTADO EN UN 50%. . . . . .$316.320.000 
 
TOTAL AVALÚO. . . . . . . .$948.960.000 
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CUOTA PARTE 33.333% DEL 40%. . . . . . .$126.528.000 
 
Siendo así las cosas me permito fijar como avalúo de la cuota parte (33.333% del 40%) del 
bien inmueble la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL  
PESOS ($126.528.000) 
 
Anexo: me permito anexar como prueba de lo aquí fundamentado: 
 

• Certificado Catastral individual del inmueble con número inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 14 de Octubre de 2022. 

• Certificado de libertad y tradición del inmueble con numero inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 05 de Octubre de 2022. 

 
 
Sin otro particular y agradeciendo su colaboración. 
 
 
Atentamente, 
 

 
___________________________ 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA 
CC 91.514.219 de Bucaramanga 
T.P. 290.810 del C.S. de la J. 
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ANEXO 

CERTIFICADO CATASTRAL DEL INMUBLE CON NUMERO DE MATRICULA No 303-41346 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE No 303-51346 DE FECHA 05 

DE OCTUBRE DE 2022 
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RAD: 2005-00678-00 IMPULSO PROCESAL- SOLICITUD SE DE TRAMITE A LA OBJECION
DEL AUTO DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2022- QUE RESUELVE EL AVALÚO DE
CONFORMIDAD CON EL ART 444 DEL C.G del P # 4

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Vie 10/02/2023 11:34 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja
<j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>;miguelitopar@hotmail.com <miguelitopar@hotmail.com>

VIERNES, 10 de FEBRERO de 2023.

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (Cesionario).
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA
RAD: 68081-40-03-2005-0678-00

Buenos días y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la judicatura  y las
medidas adoptadas mediante ley 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, en aras de restablecer la administración de
justicia ha dispuesto de manera preferencial el uso las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público, y se
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles,
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.

Por medio de la presente me permito solicitar IMPULSO PROCESAL de la OBJECIÓN presentada al avalúo
fijado por el despacho mediante auto de fecha 23 de Noviembre de 2022, de conformidad con el memorial
que allegue.

Dicho lo anterior, y como quiera que solicite la misma petición el día 17 de Enero de 2023, sin que hasta la
fecha el despacho de conocimiento se haya pronunciado, de manera que itero respetuosamente se le de
trámite.

Adjunto:

1. Memorial objeción al avalúo del auto de fecha 23 de noviembre de 2022.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboracion.

--
Christian José Restrepo Ortega
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados

Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
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personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---
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Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Correo: j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

EXPEDIENTE 68001-31-03-005-2005-00678-00 

TIPO 

OBJECION AL AUTO DE FECHA 
23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
AVALUO CATASTRAL INMUEBLE 
CON NUMERO DE MATRICULA No 
303-51346 

DEMANDANTE 
MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ (Cesionario) 

DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 

 

CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA, mayor de edad con domicilio profesional en 
la ciudad de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 91.514.219 de Bucaramanga 
(Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 290.810 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura; quien actuando en calidad de mandatario 
judicial del señor MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ, persona natural, mayor de 
edad, identificado con C.C. No.13.743.998, vecino de esta ciudad, me dirijo a su 
despacho con el propósito fundamental de presentar OBJECION A LA CUOTA 
PARTE del avaluó catastral que le corresponde al señor FERNANDO SANTIAGO 
ESPINOSA, sobre el: 
 

INMUEBLE 
 

“Se trata de un predio de tipo URBANO, ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio 
URIBE URIBE, del municipio de BARRANCABERMEJA-SANTANDER, cuyos linderos 
y demás especificaciones se encuentran consignados dentro del folio de 
MATRICULA INMOBILIARIA No 303-51346, numero predial: 01-02-0070-0010-
000, de propiedad del demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, en una cuota 
parte del TREINTA Y TRES PUNTO TRESCIENTOS TREINTA Y TRES (33.333%) 
DEL CUARENTA POR CIENTO (40%), de conformidad con la anotación No 5 de 
fecha 27 de septiembre de 2012 cuya especificación es ADJUDICACION SUCESION 
DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL DOMINIO. 
 
De ahí que, me permito solicitar al despacho objetar el auto de fecha 23 de 
Noviembre de 2022, por medio del cual fijo el avalúo de la cuota parte del señor 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA por el valor de TRESCIENTOS DIECISEIS 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($316.320.000), aplicando la 
normativa que trata el articulo 444 del C.G del P numeral 4, no sin antes, observar 
que el despacho realizo la división en TRES DEMANDADOS, por parte iguales sobre 
el 100%,asi: 
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Dicho lo anterior, me permito contextualizar al despacho que mediante anotación 
No 2 de fecha 22 de julio de 2007 cuya especificación denominada: ADJUDICACION 
EN SUCESION-LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL SOBRE RESTO DEL PREDIO YA SE 
HICIERON VENTAS DE ESTE PREDIO, proferida en sentencia por parte del JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA de fecha 08 de Julio de 
2003. 

 

 
 

Es así como, el inmueble en mención fue adjudicado en un porcentaje del 
CUARENTA POR CIENTO (40%) a la señora ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA y el 
SESENTA POR CIENTO (60%) al señor SANTIAGO ESPINOSA DARIO. 
 
Ahora bien, que mediante anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación denominada: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40%, 
proferida en sentencia de fecha 25 de Junio de 2012 por parte del JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA, quedando asi: 
 
DE: ESPINOSA SANTIAGO DELIA MARIA. . . . .X 40%  
A: SANTIAGO ESPINOSA DARIO. . . . . .X 33.333% del 40% 
A: SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO. . . . .X 33.333% del 40% 
A: SATIAAGO ESPINOSA FERNANDO. . . . .X 33.333% del 40% 
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Siendo así las cosas, se permite colegir de conformidad con las anotaciones anteriormente 
descritas y previamente consignadas en el certificado del libertad y tradición del inmueble 
en mención y del cual me permito aportar, que la distribución quedo de la siguiente 
manera, así: 
 

SANTIAGO ESPINOSA DARIO. . . . . . (73.333%) 
SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO. . . . . . (13.333%) 
SANTIAAGO ESPINOSA FERNANDO. . . . . (13.333%) 
 
Colofón de lo expuesto, me permito solicitar a este despacho de manera 
respetuosa corregir el auto de fecha 23 de noviembre de 2022, para que en su caso 
proceda con el siguiente: 
 

AVALÚO 
 

De conformidad con el art 444 del C. G del P, el avaluó comercial correspondiente al 
predio ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE URIBE, del municipio de 
BARRANCABERMEJA-SANTANDER, es el siguiente: 
 
Según certificado catastral individual expedido por la secretaria de planeación del distrito 
especial de Barrancabermeja de fecha 14/10/2022, el 100% del inmueble posee un avalúo 
catastral para la vigencia 2022 de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS ($632.640.000), que incrementado en un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) tendría como avalúo final la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($948.960.000). 
 
Ahora bien, la cuota parte del señor FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA corresponde al 
33.33% del 40%, según anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación es ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL 
DOMINIO, ello quiere decir, equivale al TRECE PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO 
(13.33%) DEL 100% del inmueble con numero de matrícula inmobiliaria No 303-51346. 
 
AVALÚO. . . . . . . . .$632.640.000 
 
INCREMENTADO EN UN 50%. . . . . .$316.320.000 
 
TOTAL AVALÚO. . . . . . . .$948.960.000 
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CUOTA PARTE 33.333% DEL 40%. . . . . . .$126.528.000 
 
Siendo así las cosas me permito fijar como avalúo de la cuota parte (33.333% del 40%) del 
bien inmueble la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL  
PESOS ($126.528.000) 
 
Anexo: me permito anexar como prueba de lo aquí fundamentado: 
 

• Certificado Catastral individual del inmueble con número inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 14 de Octubre de 2022. 

• Certificado de libertad y tradición del inmueble con numero inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 05 de Octubre de 2022. 

 
 
Sin otro particular y agradeciendo su colaboración. 
 
 
Atentamente, 
 

 
___________________________ 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA 
CC 91.514.219 de Bucaramanga 
T.P. 290.810 del C.S. de la J. 
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ANEXO 

CERTIFICADO CATASTRAL DEL INMUBLE CON NUMERO DE MATRICULA No 303-41346 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE No 303-51346 DE FECHA 05 

DE OCTUBRE DE 2022 
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RAD: 2005-00678-00 IMPULSO PROCESAL- SOLICITUD POR CUARTA VEZ SE DE
TRAMITE A LA OBJECION DEL AUTO DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2022- QUE
RESUELVE EL AVALÚO DE CONFORMIDAD CON EL ART 444 DEL C.G del P # 4

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Jue 23/02/2023 10:08 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja
<j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>;miguelitopar@hotmail.com <miguelitopar@hotmail.com>

JUEVES, 23 de FEBRERO de 2023.

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (Cesionario).
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA
RAD: 68081-40-03-2005-0678-00

Buenos días y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la judicatura  y las
medidas adoptadas mediante ley 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, en aras de restablecer la administración de
justicia ha dispuesto de manera preferencial el uso las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público, y se
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles,
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.

Por medio de la presente me permito solicitar por CUARTA VEZ IMPULSO PROCESAL de
la OBJECIÓN presentada al avalúo fijado por el despacho mediante auto de fecha 23 de Noviembre de
2022, de conformidad con el memorial que allegue.

Dicho lo anterior, y como quiera que solicite la misma petición el día 30 de Noviembre de 2022; el dia 17
de Enero de 2023 y, por último el 10 de Febrero de 2023, sin que hasta la fecha el despacho de
conocimiento se haya pronunciado, de manera que reitero respetuosamente se le de trámite.

Por otra parte, el dia 27 de Enero de 2023, envie varias solicitudes entre estas, realizar el EMPLAZAMIENTO
de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la parte demandada FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA identificado
con C.C 13.879.044 en el registro nacional de personas emplazadas, tal y como lo señaló el auto de fecha
15 de Diciembre de 2022, No obstante y en el evento que el despacho haya realizado dicho trámite y
cumplido los Quince (15) días sin la comparecencia de los indeterminados, solicito a este despacho se
nombre CURADOR AD-LITEM , con quien se surtirá la notificación a efectos de continuar con el tramite
procesal.

Igualmente, allegue  liquidacion de credito para que se corra traslado a la parte demandada y/o herederos
proesales, tal y como lo señala el art 110 del C.G del P.

Adjunto:

1. Memorial objeción al avalúo del auto de fecha 23 de noviembre de 2022.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboracion.

--
Christian José Restrepo Ortega
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados

Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---
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Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Correo: j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

EXPEDIENTE 68001-31-03-005-2005-00678-00 

TIPO 

OBJECION AL AUTO DE FECHA 
23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
AVALUO CATASTRAL INMUEBLE 
CON NUMERO DE MATRICULA No 
303-51346 

DEMANDANTE 
MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ (Cesionario) 

DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 

 

CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA, mayor de edad con domicilio profesional en 
la ciudad de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 91.514.219 de Bucaramanga 
(Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 290.810 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura; quien actuando en calidad de mandatario 
judicial del señor MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ, persona natural, mayor de 
edad, identificado con C.C. No.13.743.998, vecino de esta ciudad, me dirijo a su 
despacho con el propósito fundamental de presentar OBJECION A LA CUOTA 
PARTE del avaluó catastral que le corresponde al señor FERNANDO SANTIAGO 
ESPINOSA, sobre el: 
 

INMUEBLE 
 

“Se trata de un predio de tipo URBANO, ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio 
URIBE URIBE, del municipio de BARRANCABERMEJA-SANTANDER, cuyos linderos 
y demás especificaciones se encuentran consignados dentro del folio de 
MATRICULA INMOBILIARIA No 303-51346, numero predial: 01-02-0070-0010-
000, de propiedad del demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, en una cuota 
parte del TREINTA Y TRES PUNTO TRESCIENTOS TREINTA Y TRES (33.333%) 
DEL CUARENTA POR CIENTO (40%), de conformidad con la anotación No 5 de 
fecha 27 de septiembre de 2012 cuya especificación es ADJUDICACION SUCESION 
DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL DOMINIO. 
 
De ahí que, me permito solicitar al despacho objetar el auto de fecha 23 de 
Noviembre de 2022, por medio del cual fijo el avalúo de la cuota parte del señor 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA por el valor de TRESCIENTOS DIECISEIS 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($316.320.000), aplicando la 
normativa que trata el articulo 444 del C.G del P numeral 4, no sin antes, observar 
que el despacho realizo la división en TRES DEMANDADOS, por parte iguales sobre 
el 100%,asi: 
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Dicho lo anterior, me permito contextualizar al despacho que mediante anotación 
No 2 de fecha 22 de julio de 2007 cuya especificación denominada: ADJUDICACION 
EN SUCESION-LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL SOBRE RESTO DEL PREDIO YA SE 
HICIERON VENTAS DE ESTE PREDIO, proferida en sentencia por parte del JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA de fecha 08 de Julio de 
2003. 

 

 
 

Es así como, el inmueble en mención fue adjudicado en un porcentaje del 
CUARENTA POR CIENTO (40%) a la señora ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA y el 
SESENTA POR CIENTO (60%) al señor SANTIAGO ESPINOSA DARIO. 
 
Ahora bien, que mediante anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación denominada: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40%, 
proferida en sentencia de fecha 25 de Junio de 2012 por parte del JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA, quedando asi: 
 
DE: ESPINOSA SANTIAGO DELIA MARIA. . . . .X 40%  
A: SANTIAGO ESPINOSA DARIO. . . . . .X 33.333% del 40% 
A: SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO. . . . .X 33.333% del 40% 
A: SATIAAGO ESPINOSA FERNANDO. . . . .X 33.333% del 40% 
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Siendo así las cosas, se permite colegir de conformidad con las anotaciones anteriormente 
descritas y previamente consignadas en el certificado del libertad y tradición del inmueble 
en mención y del cual me permito aportar, que la distribución quedo de la siguiente 
manera, así: 
 

SANTIAGO ESPINOSA DARIO. . . . . . (73.333%) 
SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO. . . . . . (13.333%) 
SANTIAAGO ESPINOSA FERNANDO. . . . . (13.333%) 
 
Colofón de lo expuesto, me permito solicitar a este despacho de manera 
respetuosa corregir el auto de fecha 23 de noviembre de 2022, para que en su caso 
proceda con el siguiente: 
 

AVALÚO 
 

De conformidad con el art 444 del C. G del P, el avaluó comercial correspondiente al 
predio ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE URIBE, del municipio de 
BARRANCABERMEJA-SANTANDER, es el siguiente: 
 
Según certificado catastral individual expedido por la secretaria de planeación del distrito 
especial de Barrancabermeja de fecha 14/10/2022, el 100% del inmueble posee un avalúo 
catastral para la vigencia 2022 de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS ($632.640.000), que incrementado en un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) tendría como avalúo final la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($948.960.000). 
 
Ahora bien, la cuota parte del señor FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA corresponde al 
33.33% del 40%, según anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación es ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL 
DOMINIO, ello quiere decir, equivale al TRECE PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO 
(13.33%) DEL 100% del inmueble con numero de matrícula inmobiliaria No 303-51346. 
 
AVALÚO. . . . . . . . .$632.640.000 
 
INCREMENTADO EN UN 50%. . . . . .$316.320.000 
 
TOTAL AVALÚO. . . . . . . .$948.960.000 
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CUOTA PARTE 33.333% DEL 40%. . . . . . .$126.528.000 
 
Siendo así las cosas me permito fijar como avalúo de la cuota parte (33.333% del 40%) del 
bien inmueble la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL  
PESOS ($126.528.000) 
 
Anexo: me permito anexar como prueba de lo aquí fundamentado: 
 

• Certificado Catastral individual del inmueble con número inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 14 de Octubre de 2022. 

• Certificado de libertad y tradición del inmueble con numero inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 05 de Octubre de 2022. 

 
 
Sin otro particular y agradeciendo su colaboración. 
 
 
Atentamente, 
 

 
___________________________ 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA 
CC 91.514.219 de Bucaramanga 
T.P. 290.810 del C.S. de la J. 
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ANEXO 

CERTIFICADO CATASTRAL DEL INMUBLE CON NUMERO DE MATRICULA No 303-41346 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE No 303-51346 DE FECHA 05 

DE OCTUBRE DE 2022 
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RAD: 2005-00678-00 IMPULSO PROCESAL- SOLICITUD POR QUINTA VEZ SE DE
TRAMITE A LA OBJECION DEL AUTO DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2022- QUE
RESUELVE EL AVALÚO DE CONFORMIDAD CON EL ART 444 DEL C.G del P # 4

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Mar 7/03/2023 10:23 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja
<j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>;miguelitopar@hotmail.com <miguelitopar@hotmail.com>

MARTES, 07 de MARZO de 2023.

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (Cesionario).
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA
RAD: 68081-40-03-2005-0678-00

Buenos días y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la judicatura  y las
medidas adoptadas mediante ley 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, en aras de restablecer la administración de
justicia ha dispuesto de manera preferencial el uso las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público, y se
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles,
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.

Por medio de la presente me permito solicitar por QUINTA VEZ IMPULSO PROCESAL de
la OBJECIÓN presentada al avalúo fijado por el despacho mediante auto de fecha 23 de Noviembre de
2022, de conformidad con el memorial que allegue.

Dicho lo anterior, y como quiera que solicite la misma petición el día 30 de Noviembre de 2022; el dia 17
de Enero de 2023, el 10 de Febrero de 2023 y, por último el 07 Marzo de 2023, sin que hasta la fecha el
despacho de conocimiento se haya pronunciado, de manera que reitero respetuosamente se le de trámite.

Por otra parte, el día 27 de Enero de 2023, envíe varias solicitudes entre estas, realizar el EMPLAZAMIENTO
de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la parte demandada FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA identificado
con C.C 13.879.044 en el registro nacional de personas emplazadas, tal y como lo señaló el auto de fecha
15 de Diciembre de 2022, No obstante y en el evento que el despacho haya realizado dicho trámite y
cumplido los Quince (15) días sin la comparecencia de los indeterminados, solicito a este despacho se
nombre CURADOR AD-LITEM , con quien se surtirá la notificación a efectos de continuar con el tramite
procesal.

Igualmente, allegue  liquidacion de credito para que se corra traslado a la parte demandada y/o herederos
procesales, tal y como lo señala el art 110 del C.G del P.

Adjunto:

1. Memorial objeción al avalúo del auto de fecha 23 de noviembre de 2022.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboracion.

--
Christian José Restrepo Ortega
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados
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Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---
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Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Correo: j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

EXPEDIENTE 68001-31-03-005-2005-00678-00 

TIPO 

OBJECION AL AUTO DE FECHA 
23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
AVALUO CATASTRAL INMUEBLE 
CON NUMERO DE MATRICULA No 
303-51346 

DEMANDANTE 
MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ (Cesionario) 

DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 

 

CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA, mayor de edad con domicilio profesional en 
la ciudad de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 91.514.219 de Bucaramanga 
(Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 290.810 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura; quien actuando en calidad de mandatario 
judicial del señor MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ, persona natural, mayor de 
edad, identificado con C.C. No.13.743.998, vecino de esta ciudad, me dirijo a su 
despacho con el propósito fundamental de presentar OBJECION A LA CUOTA 
PARTE del avaluó catastral que le corresponde al señor FERNANDO SANTIAGO 
ESPINOSA, sobre el: 
 

INMUEBLE 
 

“Se trata de un predio de tipo URBANO, ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio 
URIBE URIBE, del municipio de BARRANCABERMEJA-SANTANDER, cuyos linderos 
y demás especificaciones se encuentran consignados dentro del folio de 
MATRICULA INMOBILIARIA No 303-51346, numero predial: 01-02-0070-0010-
000, de propiedad del demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, en una cuota 
parte del TREINTA Y TRES PUNTO TRESCIENTOS TREINTA Y TRES (33.333%) 
DEL CUARENTA POR CIENTO (40%), de conformidad con la anotación No 5 de 
fecha 27 de septiembre de 2012 cuya especificación es ADJUDICACION SUCESION 
DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL DOMINIO. 
 
De ahí que, me permito solicitar al despacho objetar el auto de fecha 23 de 
Noviembre de 2022, por medio del cual fijo el avalúo de la cuota parte del señor 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA por el valor de TRESCIENTOS DIECISEIS 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($316.320.000), aplicando la 
normativa que trata el articulo 444 del C.G del P numeral 4, no sin antes, observar 
que el despacho realizo la división en TRES DEMANDADOS, por parte iguales sobre 
el 100%,asi: 
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Dicho lo anterior, me permito contextualizar al despacho que mediante anotación 
No 2 de fecha 22 de julio de 2007 cuya especificación denominada: ADJUDICACION 
EN SUCESION-LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL SOBRE RESTO DEL PREDIO YA SE 
HICIERON VENTAS DE ESTE PREDIO, proferida en sentencia por parte del JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA de fecha 08 de Julio de 
2003. 

 

 
 

Es así como, el inmueble en mención fue adjudicado en un porcentaje del 
CUARENTA POR CIENTO (40%) a la señora ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA y el 
SESENTA POR CIENTO (60%) al señor SANTIAGO ESPINOSA DARIO. 
 
Ahora bien, que mediante anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación denominada: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40%, 
proferida en sentencia de fecha 25 de Junio de 2012 por parte del JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA, quedando asi: 
 
DE: ESPINOSA SANTIAGO DELIA MARIA. . . . .X 40%  
A: SANTIAGO ESPINOSA DARIO. . . . . .X 33.333% del 40% 
A: SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO. . . . .X 33.333% del 40% 
A: SATIAAGO ESPINOSA FERNANDO. . . . .X 33.333% del 40% 
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Siendo así las cosas, se permite colegir de conformidad con las anotaciones anteriormente 
descritas y previamente consignadas en el certificado del libertad y tradición del inmueble 
en mención y del cual me permito aportar, que la distribución quedo de la siguiente 
manera, así: 
 

SANTIAGO ESPINOSA DARIO. . . . . . (73.333%) 
SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO. . . . . . (13.333%) 
SANTIAAGO ESPINOSA FERNANDO. . . . . (13.333%) 
 
Colofón de lo expuesto, me permito solicitar a este despacho de manera 
respetuosa corregir el auto de fecha 23 de noviembre de 2022, para que en su caso 
proceda con el siguiente: 
 

AVALÚO 
 

De conformidad con el art 444 del C. G del P, el avaluó comercial correspondiente al 
predio ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE URIBE, del municipio de 
BARRANCABERMEJA-SANTANDER, es el siguiente: 
 
Según certificado catastral individual expedido por la secretaria de planeación del distrito 
especial de Barrancabermeja de fecha 14/10/2022, el 100% del inmueble posee un avalúo 
catastral para la vigencia 2022 de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS ($632.640.000), que incrementado en un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) tendría como avalúo final la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($948.960.000). 
 
Ahora bien, la cuota parte del señor FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA corresponde al 
33.33% del 40%, según anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación es ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL 
DOMINIO, ello quiere decir, equivale al TRECE PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO 
(13.33%) DEL 100% del inmueble con numero de matrícula inmobiliaria No 303-51346. 
 
AVALÚO. . . . . . . . .$632.640.000 
 
INCREMENTADO EN UN 50%. . . . . .$316.320.000 
 
TOTAL AVALÚO. . . . . . . .$948.960.000 
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CUOTA PARTE 33.333% DEL 40%. . . . . . .$126.528.000 
 
Siendo así las cosas me permito fijar como avalúo de la cuota parte (33.333% del 40%) del 
bien inmueble la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL  
PESOS ($126.528.000) 
 
Anexo: me permito anexar como prueba de lo aquí fundamentado: 
 

• Certificado Catastral individual del inmueble con número inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 14 de Octubre de 2022. 

• Certificado de libertad y tradición del inmueble con numero inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 05 de Octubre de 2022. 

 
 
Sin otro particular y agradeciendo su colaboración. 
 
 
Atentamente, 
 

 
___________________________ 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA 
CC 91.514.219 de Bucaramanga 
T.P. 290.810 del C.S. de la J. 
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ANEXO 

CERTIFICADO CATASTRAL DEL INMUBLE CON NUMERO DE MATRICULA No 303-41346 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE No 303-51346 DE FECHA 05 

DE OCTUBRE DE 2022 

 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com


 

 

320 901 7329  / 316 895 0544 

Bucaramanga (Santander) / Bogotá (D.C.) / Medellín (Antioquia) 

restrepogelvezabogados@gmail.com  
 

 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com


 

 

320 901 7329  / 316 895 0544 

Bucaramanga (Santander) / Bogotá (D.C.) / Medellín (Antioquia) 

restrepogelvezabogados@gmail.com  
 

 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com


 

 

320 901 7329  / 316 895 0544 

Bucaramanga (Santander) / Bogotá (D.C.) / Medellín (Antioquia) 

restrepogelvezabogados@gmail.com  
 

 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com


 

 

320 901 7329  / 316 895 0544 

Bucaramanga (Santander) / Bogotá (D.C.) / Medellín (Antioquia) 

restrepogelvezabogados@gmail.com  
 

 

 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com


31/3/23, 9:33 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAEab5BzXE4lBg2XnvLoh… 1/2

Fwd: RAD: 2005-00678-00 IMPULSO PROCESAL- SOLICITUD POR SEXTA VEZ SE DE
TRAMITE A LA OBJECION DEL AUTO DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2022- QUE
RESUELVE EL AVALÚO DE CONFORMIDAD CON EL ART 444 DEL C.G del P # 4

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Vie 31/03/2023 9:30 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja
<j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>;miguelitopar@hotmail.com <miguelitopar@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (526 KB)
OBJECION AL AUTO DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2022- AVALÚO.pdf;

---------- Mensaje reenviado ---------
De: Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Fecha: El vie, 31 de mar. de 2023 a la(s) 9:09 a.m.
Asunto: RAD: 2005-00678-00 IMPULSO PROCESAL- SOLICITUD POR SEXTA VEZ SE DE TRAMITE A LA
OBJECION DEL AUTO DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2022- QUE RESUELVE EL AVALÚO DE
CONFORMIDAD CON EL ART 444 DEL C.G del P # 4
Para: <j05ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <miguelitopar@hotmail.com>

VIERNES, 31 de MARZO de 2023.

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (Cesionario).
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA
RAD: 68081-40-03-2005-0678-00

Buenos días y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la judicatura  y las
medidas adoptadas mediante ley 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, en aras de restablecer la administración de
justicia ha dispuesto de manera preferencial el uso las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público, y se
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles,
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.

Por medio de la presente me permito solicitar por SEXTA VEZ IMPULSO PROCESAL de
la OBJECIÓN presentada al avalúo fijado por el despacho mediante auto de fecha 23 de Noviembre de
2022, de conformidad con el memorial que allegue.

Dicho lo anterior, y como quiera que solicite la misma petición el día 30 de Noviembre de 2022; el dia 17
de Enero de 2023, el 10 de Febrero de 2023, el 07 de Marzo de 2023 y, por último el 31 Marzo de 2023, sin
que hasta la fecha el despacho de conocimiento se haya pronunciado, de manera que reitero
respetuosamente se le de trámite.

Por otra parte, el día 27 de Enero de 2023, envíe varias solicitudes entre estas, realizar el EMPLAZAMIENTO
de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la parte demandada FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA identificado
con C.C 13.879.044 en el registro nacional de personas emplazadas, tal y como lo señaló el auto de fecha
15 de Diciembre de 2022, No obstante y en el evento que el despacho haya realizado dicho trámite y
cumplido los Quince (15) días sin la comparecencia de los indeterminados, solicito a este despacho se
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nombre CURADOR AD-LITEM , con quien se surtirá la notificación a efectos de continuar con el tramite
procesal.

Igualmente, allegue  liquidacion de credito para que se corra traslado a la parte demandada y/o herederos
procesales, tal y como lo señala el art 110 del C.G del P.

Adjunto:

1. Memorial objeción al avalúo del auto de fecha 23 de noviembre de 2022.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboracion.
--
Christian José Restrepo Ortega
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados

Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---
--
Carolina Gélvez García
Christian José Restrepo Ortega
Consultorías y Servicios Legales Especializados

Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---
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Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Correo: j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

EXPEDIENTE 68001-31-03-005-2005-00678-00 

TIPO 

OBJECION AL AUTO DE FECHA 
23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
AVALUO CATASTRAL INMUEBLE 
CON NUMERO DE MATRICULA No 
303-51346 

DEMANDANTE 
MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ (Cesionario) 

DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 

 

CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA, mayor de edad con domicilio profesional en 
la ciudad de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 91.514.219 de Bucaramanga 
(Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 290.810 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura; quien actuando en calidad de mandatario 
judicial del señor MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ, persona natural, mayor de 
edad, identificado con C.C. No.13.743.998, vecino de esta ciudad, me dirijo a su 
despacho con el propósito fundamental de presentar OBJECION A LA CUOTA 
PARTE del avaluó catastral que le corresponde al señor FERNANDO SANTIAGO 
ESPINOSA, sobre el: 
 

INMUEBLE 
 

“Se trata de un predio de tipo URBANO, ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio 
URIBE URIBE, del municipio de BARRANCABERMEJA-SANTANDER, cuyos linderos 
y demás especificaciones se encuentran consignados dentro del folio de 
MATRICULA INMOBILIARIA No 303-51346, numero predial: 01-02-0070-0010-
000, de propiedad del demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, en una cuota 
parte del TREINTA Y TRES PUNTO TRESCIENTOS TREINTA Y TRES (33.333%) 
DEL CUARENTA POR CIENTO (40%), de conformidad con la anotación No 5 de 
fecha 27 de septiembre de 2012 cuya especificación es ADJUDICACION SUCESION 
DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL DOMINIO. 
 
De ahí que, me permito solicitar al despacho objetar el auto de fecha 23 de 
Noviembre de 2022, por medio del cual fijo el avalúo de la cuota parte del señor 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA por el valor de TRESCIENTOS DIECISEIS 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($316.320.000), aplicando la 
normativa que trata el articulo 444 del C.G del P numeral 4, no sin antes, observar 
que el despacho realizo la división en TRES DEMANDADOS, por parte iguales sobre 
el 100%,asi: 
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Dicho lo anterior, me permito contextualizar al despacho que mediante anotación 
No 2 de fecha 22 de julio de 2007 cuya especificación denominada: ADJUDICACION 
EN SUCESION-LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL SOBRE RESTO DEL PREDIO YA SE 
HICIERON VENTAS DE ESTE PREDIO, proferida en sentencia por parte del JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA de fecha 08 de Julio de 
2003. 

 

 
 

Es así como, el inmueble en mención fue adjudicado en un porcentaje del 
CUARENTA POR CIENTO (40%) a la señora ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA y el 
SESENTA POR CIENTO (60%) al señor SANTIAGO ESPINOSA DARIO. 
 
Ahora bien, que mediante anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación denominada: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40%, 
proferida en sentencia de fecha 25 de Junio de 2012 por parte del JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA, quedando asi: 
 
DE: ESPINOSA SANTIAGO DELIA MARIA. . . . .X 40%  
A: SANTIAGO ESPINOSA DARIO. . . . . .X 33.333% del 40% 
A: SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO. . . . .X 33.333% del 40% 
A: SATIAAGO ESPINOSA FERNANDO. . . . .X 33.333% del 40% 
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Siendo así las cosas, se permite colegir de conformidad con las anotaciones anteriormente 
descritas y previamente consignadas en el certificado del libertad y tradición del inmueble 
en mención y del cual me permito aportar, que la distribución quedo de la siguiente 
manera, así: 
 

SANTIAGO ESPINOSA DARIO. . . . . . (73.333%) 
SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO. . . . . . (13.333%) 
SANTIAAGO ESPINOSA FERNANDO. . . . . (13.333%) 
 
Colofón de lo expuesto, me permito solicitar a este despacho de manera 
respetuosa corregir el auto de fecha 23 de noviembre de 2022, para que en su caso 
proceda con el siguiente: 
 

AVALÚO 
 

De conformidad con el art 444 del C. G del P, el avaluó comercial correspondiente al 
predio ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE URIBE, del municipio de 
BARRANCABERMEJA-SANTANDER, es el siguiente: 
 
Según certificado catastral individual expedido por la secretaria de planeación del distrito 
especial de Barrancabermeja de fecha 14/10/2022, el 100% del inmueble posee un avalúo 
catastral para la vigencia 2022 de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS ($632.640.000), que incrementado en un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) tendría como avalúo final la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($948.960.000). 
 
Ahora bien, la cuota parte del señor FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA corresponde al 
33.33% del 40%, según anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación es ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL 
DOMINIO, ello quiere decir, equivale al TRECE PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO 
(13.33%) DEL 100% del inmueble con numero de matrícula inmobiliaria No 303-51346. 
 
AVALÚO. . . . . . . . .$632.640.000 
 
INCREMENTADO EN UN 50%. . . . . .$316.320.000 
 
TOTAL AVALÚO. . . . . . . .$948.960.000 
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CUOTA PARTE 33.333% DEL 40%. . . . . . .$126.528.000 
 
Siendo así las cosas me permito fijar como avalúo de la cuota parte (33.333% del 40%) del 
bien inmueble la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL  
PESOS ($126.528.000) 
 
Anexo: me permito anexar como prueba de lo aquí fundamentado: 
 

• Certificado Catastral individual del inmueble con número inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 14 de Octubre de 2022. 

• Certificado de libertad y tradición del inmueble con numero inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 05 de Octubre de 2022. 

 
 
Sin otro particular y agradeciendo su colaboración. 
 
 
Atentamente, 
 

 
___________________________ 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA 
CC 91.514.219 de Bucaramanga 
T.P. 290.810 del C.S. de la J. 
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ANEXO 

CERTIFICADO CATASTRAL DEL INMUBLE CON NUMERO DE MATRICULA No 303-41346 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE No 303-51346 DE FECHA 05 

DE OCTUBRE DE 2022 
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RAD: 2005-00678-00 IMPULSO PROCESAL- SOLICITUD POR SEPTIMA VEZ SE DE
TRAMITE A LA OBJECION DEL AUTO DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2022- QUE
RESUELVE EL AVALÚO DE CONFORMIDAD CON EL ART 444 DEL C.G del P # 4

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Mar 11/04/2023 9:15 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja
<j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>;miguelitopar@hotmail.com <miguelitopar@hotmail.com>

MARTES, 11 de ABRIL de 2023.

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA.
correo: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (Cesionario).
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA
RAD: 68081-40-03-2005-0678-00

Buenos días y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la judicatura  y las
medidas adoptadas mediante ley 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, en aras de restablecer la administración de
justicia ha dispuesto de manera preferencial el uso las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público, y se
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles,
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.

Por medio de la presente me permito solicitar por SEPTIMA VEZ IMPULSO PROCESAL de
la OBJECIÓN presentada al avalúo fijado por el despacho mediante auto de fecha 23 de Noviembre de
2022, de conformidad con el memorial que allegue.

Dicho lo anterior, y como quiera que solicite la misma petición el día 30 de Noviembre de 2022; el dia 17
de Enero de 2023, el 10 de Febrero de 2023, el 07 de Marzo de 2023, el 31 de Marzo de 2023 y, por último
el 11 Abril de 2023, sin que hasta la fecha el despacho de conocimiento se haya pronunciado, de manera
que reitero respetuosamente se le de trámite.

Por otra parte, el día 27 de Enero de 2023, envíe varias solicitudes entre estas, realizar el EMPLAZAMIENTO
de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la parte demandada FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA identificado
con C.C 13.879.044 en el registro nacional de personas emplazadas, tal y como lo señaló el auto de fecha
15 de Diciembre de 2022, No obstante y en el evento que el despacho haya realizado dicho trámite y
cumplido los Quince (15) días sin la comparecencia de los indeterminados, solicito a este despacho se
nombre CURADOR AD-LITEM , con quien se surtirá la notificación a efectos de continuar con el trámite
procesal.

Igualmente, allegue  liquidacion de credito para que se corra traslado a la parte demandada y/o herederos
procesales, tal y como lo señala el art 110 del C.G del P.

Adjunto:

1. Memorial objeción al avalúo del auto de fecha 23 de noviembre de 2022.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboracion.

--
Christian José Restrepo Ortega
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados
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Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Correo: j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

EXPEDIENTE 68001-31-03-005-2005-00678-00 

TIPO 

OBJECION AL AUTO DE FECHA 
23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
AVALUO CATASTRAL INMUEBLE 
CON NUMERO DE MATRICULA No 
303-51346 

DEMANDANTE 
MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ (Cesionario) 

DEMANDADO FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 

 

CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA, mayor de edad con domicilio profesional en 
la ciudad de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 91.514.219 de Bucaramanga 
(Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 290.810 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura; quien actuando en calidad de mandatario 
judicial del señor MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ, persona natural, mayor de 
edad, identificado con C.C. No.13.743.998, vecino de esta ciudad, me dirijo a su 
despacho con el propósito fundamental de presentar OBJECION A LA CUOTA 
PARTE del avaluó catastral que le corresponde al señor FERNANDO SANTIAGO 
ESPINOSA, sobre el: 
 

INMUEBLE 
 

“Se trata de un predio de tipo URBANO, ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio 
URIBE URIBE, del municipio de BARRANCABERMEJA-SANTANDER, cuyos linderos 
y demás especificaciones se encuentran consignados dentro del folio de 
MATRICULA INMOBILIARIA No 303-51346, numero predial: 01-02-0070-0010-
000, de propiedad del demandado FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, en una cuota 
parte del TREINTA Y TRES PUNTO TRESCIENTOS TREINTA Y TRES (33.333%) 
DEL CUARENTA POR CIENTO (40%), de conformidad con la anotación No 5 de 
fecha 27 de septiembre de 2012 cuya especificación es ADJUDICACION SUCESION 
DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL DOMINIO. 
 
De ahí que, me permito solicitar al despacho objetar el auto de fecha 23 de 
Noviembre de 2022, por medio del cual fijo el avalúo de la cuota parte del señor 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA por el valor de TRESCIENTOS DIECISEIS 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($316.320.000), aplicando la 
normativa que trata el articulo 444 del C.G del P numeral 4, no sin antes, observar 
que el despacho realizo la división en TRES DEMANDADOS, por parte iguales sobre 
el 100%,asi: 
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Dicho lo anterior, me permito contextualizar al despacho que mediante anotación 
No 2 de fecha 22 de julio de 2007 cuya especificación denominada: ADJUDICACION 
EN SUCESION-LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL SOBRE RESTO DEL PREDIO YA SE 
HICIERON VENTAS DE ESTE PREDIO, proferida en sentencia por parte del JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA de fecha 08 de Julio de 
2003. 

 

 
 

Es así como, el inmueble en mención fue adjudicado en un porcentaje del 
CUARENTA POR CIENTO (40%) a la señora ESPINOSA DE SANTIAGO DELIA MARIA y el 
SESENTA POR CIENTO (60%) al señor SANTIAGO ESPINOSA DARIO. 
 
Ahora bien, que mediante anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación denominada: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40%, 
proferida en sentencia de fecha 25 de Junio de 2012 por parte del JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA, quedando asi: 
 
DE: ESPINOSA SANTIAGO DELIA MARIA. . . . .X 40%  
A: SANTIAGO ESPINOSA DARIO. . . . . .X 33.333% del 40% 
A: SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO. . . . .X 33.333% del 40% 
A: SATIAAGO ESPINOSA FERNANDO. . . . .X 33.333% del 40% 
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Siendo así las cosas, se permite colegir de conformidad con las anotaciones anteriormente 
descritas y previamente consignadas en el certificado del libertad y tradición del inmueble 
en mención y del cual me permito aportar, que la distribución quedo de la siguiente 
manera, así: 
 

SANTIAGO ESPINOSA DARIO. . . . . . (73.333%) 
SANTIAGO ESPINOSA EDUARDO. . . . . . (13.333%) 
SANTIAAGO ESPINOSA FERNANDO. . . . . (13.333%) 
 
Colofón de lo expuesto, me permito solicitar a este despacho de manera 
respetuosa corregir el auto de fecha 23 de noviembre de 2022, para que en su caso 
proceda con el siguiente: 
 

AVALÚO 
 

De conformidad con el art 444 del C. G del P, el avaluó comercial correspondiente al 
predio ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE URIBE, del municipio de 
BARRANCABERMEJA-SANTANDER, es el siguiente: 
 
Según certificado catastral individual expedido por la secretaria de planeación del distrito 
especial de Barrancabermeja de fecha 14/10/2022, el 100% del inmueble posee un avalúo 
catastral para la vigencia 2022 de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS ($632.640.000), que incrementado en un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) tendría como avalúo final la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($948.960.000). 
 
Ahora bien, la cuota parte del señor FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA corresponde al 
33.33% del 40%, según anotación No 5 de fecha 27 de septiembre de 2012 cuya 
especificación es ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 40% LIMITACION AL 
DOMINIO, ello quiere decir, equivale al TRECE PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO 
(13.33%) DEL 100% del inmueble con numero de matrícula inmobiliaria No 303-51346. 
 
AVALÚO. . . . . . . . .$632.640.000 
 
INCREMENTADO EN UN 50%. . . . . .$316.320.000 
 
TOTAL AVALÚO. . . . . . . .$948.960.000 
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CUOTA PARTE 33.333% DEL 40%. . . . . . .$126.528.000 
 
Siendo así las cosas me permito fijar como avalúo de la cuota parte (33.333% del 40%) del 
bien inmueble la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL  
PESOS ($126.528.000) 
 
Anexo: me permito anexar como prueba de lo aquí fundamentado: 
 

• Certificado Catastral individual del inmueble con número inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 14 de Octubre de 2022. 

• Certificado de libertad y tradición del inmueble con numero inmobiliaria No 303-
51346 de fecha 05 de Octubre de 2022. 

 
 
Sin otro particular y agradeciendo su colaboración. 
 
 
Atentamente, 
 

 
___________________________ 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA 
CC 91.514.219 de Bucaramanga 
T.P. 290.810 del C.S. de la J. 
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ANEXO 

CERTIFICADO CATASTRAL DEL INMUBLE CON NUMERO DE MATRICULA No 303-41346 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE No 303-51346 DE FECHA 05 

DE OCTUBRE DE 2022 

 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com


 

 

320 901 7329  / 316 895 0544 

Bucaramanga (Santander) / Bogotá (D.C.) / Medellín (Antioquia) 

restrepogelvezabogados@gmail.com  
 

 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com


 

 

320 901 7329  / 316 895 0544 

Bucaramanga (Santander) / Bogotá (D.C.) / Medellín (Antioquia) 

restrepogelvezabogados@gmail.com  
 

 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com


 

 

320 901 7329  / 316 895 0544 

Bucaramanga (Santander) / Bogotá (D.C.) / Medellín (Antioquia) 

restrepogelvezabogados@gmail.com  
 

 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com


 

 

320 901 7329  / 316 895 0544 

Bucaramanga (Santander) / Bogotá (D.C.) / Medellín (Antioquia) 

restrepogelvezabogados@gmail.com  
 

 

 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com


CANTIDAD RADICADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE TRASLADO FECHA DE FIJACION 

1 2005-00678 EJECUTIVO CARLOS ALBERTO RUIZ REDA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA OBJECION 25/04/2023

2 2005-00678 EJECUTIVO CARLOS ALBERTO RUIZ REDA FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA LIQUIDACION CREDITO 25/04/2023

3 2019-00947 EJECUTIVO BANCO POPULAR S.A. MARCO AURELIO SALCEDO VILLAMIZAR LIQUIDACION CREDITO 25/04/2023

4 2013-00766 EJECUTIVO RF ENCORE S.A.S. LILIANA JULIO CASTRO LIQUIDACION CREDITO 25/04/2023

5 2022-00207 EJECUTIVO SLENDY CAROLINA SANABRIA 
CARDOZO OSCAR GALEANO OROZCO LIQUIDACION CREDITO 25/04/2023

6 2017-00319 EJECUTIVO YOLANDA BELLUCI DE VILLA SANDRA LILIANA CALDERON BERMUDEZ REPOSICION 25/04/2023

Secretaria
Traslado en Lista No 009 del  25 de abril de 2023 se fija a partir de la 8:00 a.m a 4:00 p.m.

Nota: Adicionalmente puede verificar el traslado correspondiente en la página Justicia XXI Web - TYBA a través del siguiente enlace
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
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DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCIA

Firmado Por:

Diana Patricia Ulloque Garcia

Secretario Municipal

Juzgado Municipal
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PROCESO: EJECUTIVO ACUMULADO RDO.: 2005-00678-00 
DEMANDANTE: *MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (cesionario del Dr. Carmelo José  
Castilla Rojas) / EDINSON CORREA VANEGAS 1 / DR. CARLOS  
ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON CORREA VANEGAS 3 
APODERADO: *DR. CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA / EDINSON CORREA  
VANEGAS 1 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON  
CORREA VANEGAS 3 
DEMANDADO: FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA 1, 2 y 3. 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 311  
  DPUG 

 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL   

DE BARRANCABERMEJA 
Código 68081-40-03-005 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, para lo que 

estime pertinente.  

Barrancabermeja, 2 de mayo de 2023. 

 

 

DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCIA  

Secretaria 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Barrancabermeja, 2 de mayo de 2023 

 

 

Viene el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, en cuanto al trámite del proceso de la 

referencia, y como director del proceso debe velar por el equilibrio de las cargas procesales, actuando 

entonces como garante de los derechos de las partes, propendiendo así por el correcto ejercicio de la 

administración de justicia. Ahora bien, dentro de las facultades que la norma le otorga al Juez no existe 

la posibilidad bien se de oficio revoque modifique o altere providencias que ya se encuentran 

debidamente ejecutoriadas, sin embargo esto no obliga que si existen yerros cometidos al interior de 

aquellas, el Juez persista en dicho error. Por lo dicho, debe entenderse el aforismo jurisprudencial que 

indica que “los autos ilegales no atan al juez ni a las partes”.  

 

Siguiendo la línea de argumentación cabe destacar, que las actuaciones contrarias a la norma no 

vinculan indefinidamente al operador jurídico y que los autos aún firmes no ligan al juzgador para 

proveer conforme a derecho, pudiendo por ende apartarse de ellos cuando quiera que lo resuelto no 

se ajuste al cauce del procedimiento, pues como lo tiene sentado la jurisprudencia, 

“Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la 

jurisprudencia, a pesar de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso sino 

en la medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico. (…). Bastante se ha dicho 

que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar un auto 

ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una providencia no lo obliga a persistir 

en él e incurrir en otros, (…). Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que 

indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’.1 

En armonía con lo anterior, como lo ha afirmado la H. Corte Constitucional2, el derecho fundamental 

al debido proceso, en los términos que establece el artículo 29 de la Carta Política: 

                                                 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN LABORAL. Auto del 23 de Enero de 2008. Rad: 

32964. M.P. Isaura Vargas Díaz. 
2 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T-416/98. M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
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“comprende una serie de garantías con las cuales se busca sujetar a reglas mínimas 

sustantivas y procedimentales, el desarrollo de las actuaciones adelantadas por las 

autoridades en el ámbito judicial o administrativo, con el fin de proteger los derechos e 

intereses de las personas vinculadas, pues es claro que el debido proceso constituye un 

límite material al posible ejercicio abusivo de las autoridades estatales”. 

 

Debe entonces anotarse, que el objeto del derecho al debido proceso en el ámbito de la jurisdicción, 

es el de garantizar que sus actuaciones se sujeten al orden jurídico vigente con el fin de tutelar la 

regularidad y seguridad jurídica, garantizando el derecho de defensa de las partes. 

 

Estima entonces que, en aras de salvaguardar los principios del debido proceso, dentro del presente 

caso, y que la parte interesada presentó avalúo del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 303-51346 el 24 de octubre de 2022, y de cual con auto 23 de noviembre de 2022, el 

Juzgado ordenó correr traslado por el término de tres días, y la parte actora presenta objeción a dicho 

avalúo, solicitud que realiza la parte actora, que en el caso en ciernes no es procedente ya que la 

objeciones según numeral 2 del articulo 444 de CGP deben ser presentadas como lo dispone la norma 

situación que no se presentó al interior del trámite.  

Ahora bien, si bien el Despacho procedió por intermedio de la secretaría del Juzgado correr traslado 

al escrito de objeción, dicho trámite no es el adecuado, por tanto, es menester hacer referencia que 

no sería la vía procesal para determinar el valor del avalúo referido en la providencia objetada, ya que 

lo que se incurrió fue en un yerro involuntario al indicar lo siguiente: 

 

“CUOTA PARTE 33.333 % DEMANDADO                                                            $316´320.000.oo 
Fernándo Santiago Espinosa” 
 

A pesar de lo anterior, es preciso dejar sin valor y efecto el auto de fecha 23 de noviembre de 2022, 

notificado por estados el 24 de noviembre del mimo año para en su defecto se proceda en la forma 

establecida en el C.G.P., para este tipo de procesos, resolviendo lo siguiente:  

 

De la anterior valoración catastral del bien inmueble ubicado en la carrera 19 No. 53 - 91 del 

barrio Uribe Uribe de esta ciudad, distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 303 - 51346, 

de propiedad del demandado FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA identificado con la C.C. 

No. 13´879.044 en una CUOTA PARTE (13.33% %) arrimado por la parte demandante 

principal y cesionaria Parra Jiménez por la suma de QUINIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($529’825.000.oo), éste Despacho fija como 

avalúo en la suma de CIENTO VEINTISES MILLONES CUATROSCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($126.496.368.oo).  

 

AVALÚO                                                                                                           $632´640.000.oo 

INCREMENTADO 50 %                                                                                   $316´320.000.oo  

TOTAL AVALÚO CATASTRAL                                                                         $948´960.000.oo  
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CUOTA PARTE 13.33 % DEMANDADO                                                         $126.496.368.oo  

Fernándo Santiago Espinosa  

En consecuencia, se dispone a correr traslado a las demás partes demandantes y a la parte 

demandada por el término de diez (10) días para que presenten las objeciones del caso, según 

lo dispone el numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal, 

 

R E SU EL V E  

 

PRIMERO: NO ACCEDER la objeción presentada al traslado del avalúo catastral, realizado mediante 

auto del 23 de noviembre de 2022, por lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO 23 de noviembre de 2022, notificado por estados el 24 

de noviembre del mimo año para en su defecto se proceda en la forma establecida en el C.G.P., para 

este tipo de procesos, resolviendo lo siguiente:  

 

De la anterior valoración catastral del bien inmueble ubicado en la carrera 19 No. 53 - 91 del 

barrio Uribe Uribe de esta ciudad, distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 303 - 51346, 

de propiedad del demandado FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA identificado con la C.C. 

No. 13´879.044 en una CUOTA PARTE (13.33% %) arrimado por la parte demandante 

principal y cesionaria Parra Jiménez por la suma de QUINIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($529’825.000.oo), éste Despacho fija como 

avalúo en la suma de CIENTO VEINTISES MILLONES CUATROSCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($126.496.368.oo).  

 

AVALÚO                                                                                                           $632´640.000.oo 

INCREMENTADO 50 %                                                                                   $316´320.000.oo  

TOTAL AVALÚO CATASTRAL                                                                         $948´960.000.oo  

CUOTA PARTE 13.33 % DEMANDADO                                                         $126.496.368.oo  

Fernándo Santiago Espinosa  

 En consecuencia, se dispone correr traslado a las demás partes demandantes y a la parte 

demandada por el término de diez (10) días para que presenten las objeciones del caso, según 

lo dispone el numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso. 

Conforme a lo anotado en precedencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



Firmado Por:

Jhael Jhaffia Florez Forero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a335ebffb72a9a3858013dd513d58d0cc18b4b25436f718aa68ba15148b5ee6f

Documento generado en 02/05/2023 03:04:27 PM
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RAD 2005-00678 SOLICITUD DE PARTE FIJAR FECHA Y HORA PARA REMATE DE LA
CUOTA PARTE (13.33%)

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Mar 23/05/2023 10:07 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja
<j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>;miguelitopar@hotmail.com <miguelitopar@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (145 KB)
SOLICITAR SE FIJE FECHA Y HORA DE REMATE DE LA CUOTA PARTE DEL INMUEBLE 303-51346.pdf;

MARTES, 23 DE MAYO DE 2023.

Señor(es)
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ.
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 
 RAD INT: 2005-00678-00

Buenos días y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la
judicatura y las medidas adoptadas mediante LEY 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, con el fin de
facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a
los usuarios de este servicio público, y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o
trámites a través de los medios digitales disponible.

Por medio de la presente me permito solcitar a este depsacho se sirva FIJAR FECHA Y HORA PARA
REMATE de la cuota parte del (13.33%) del demandado, FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, de
conformidad con el memorial que allegó.

Adjunto:

1. Escrito de solicitud para fijar fecha y hora de remate.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboracion.
--
Christian José Restrepo Ortega
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados

Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com


 

320 901 7329  / 316 895 0544 

Bucaramanga (Santander) / Bogotá (D.C.) / Medellín (Antioquia) 

restrepogelvezabogados@gmail.com  
 

Señores 
JUZGADO QUINTO CIIVL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Correo: j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

EXPEDIENTE 2005-00678-00 

TIPO 
SOLICITUD FIJAR FECHA Y HORA 
DE REMATE INMUEBLE No 303-
51346 

DEMANDANTE 
MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ 

DEMANDADOS 
FERNANDO SANTIAGO 
ESPINOSA. 

 

CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA, mayor de edad con domicilio profesional en 
la ciudad de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 91.514.219 de Bucaramanga 
(Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 290.810 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura; quien actuando en calidad de mandatario 
judicial del señor MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ, persona natural, mayor de 
edad, identificado con C.C. No 13.743.998, vecino de esta ciudad, me dirijo a su 
despacho con el propósito fundamental de: 
 
Solicitar se fije fecha y hora para la diligencia de remate sobre el inmueble tipo: 
URBANO, ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE URIBE, del municipio 
de BARRANCABERMEJA-SANTANDER, cuyos linderos y demás especificaciones se 
encuentran consignados dentro del folio de MATRICULA INMOBILIARIA No 303-
51346, numero predial: 01-02-0070-0010-000, de propiedad del demandado 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, en una cuota parte del TRECE PUNTO TREINTA 
Y TRES POR CIENTO (13.33%), el cual está embargado, secuestrado y avaluado 
así como lo depreca el artículo 448 del Estatuto Procesal. 
 
Teniendo en cuenta, que mediante auto de fecha DOS (02) de MAYO de 2023, el 
despacho dejo sin efecto el auto de fecha 23 de noviembre de 2022 y fijo como 
avalúo la cuota parte del (13.33%) en la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
($126.496.368), en consecuencia, se dispuso a correr a los demás demandantes y 
a la parte demandada, por el termino de diez (10) hábiles para que presenten 
objeciones del caso, según lo dispone el numeral 2 del artículo 444 del C.G del P,  
no obstante, se observa que ninguno de los sujetos procesales se pronunciaron y 
la fecha límite para presentar algún tipo de objeción era hasta el día 17 de Mayo 
de 2023. 
 
Sin otro particular y agradeciendo su colaboración. 
 
Atentamente, 
 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com
mailto:j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

320 901 7329  / 316 895 0544 

Bucaramanga (Santander) / Bogotá (D.C.) / Medellín (Antioquia) 

restrepogelvezabogados@gmail.com  
 

 
___________________________ 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA 
CC 91.514.219 de Bucaramanga 
T.P. 290.810 del C.S. de la J. 

 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com


JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO RDO.: 2005-00678-00 
DEMANDANTE: *MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (cesionario del Dr. Carmelo José 

Castilla Rojas)  / EDINSON CORREA VANEGAS 1 / DR. CARLOS 
ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON CORREA VANEGAS 3 

APODERADO: *DR. CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA / EDINSON CORREA 
VANEGAS 1 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON 
CORREA VANEGAS 3 

DEMANDADO: FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA 1, 2 y 3. 
  

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que al anterior avalúo 
comercial del bien inmueble de propiedad de la parte demandada Fernándo 
Santiago Espinosa, ubicado en la carrera 19 No. 53 - 91 del barrio Uribe Uribe de 
esta localidad, distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 303-51346, no se le ha 
impartido su aprobación. Sírvase proveer. 
B/bermeja, 23 de mayo de 2023 
La secretaria, 
 

 
DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                                   Barrancabermeja, 23 de mayo de 2023 
 
 
No habiendo sido objetada la anterior valoración comercial, el Juzgado le imparte 

su aprobación y la declara en firme. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 
 

 
 

Firmado Por:

Jhael Jhaffia Florez Forero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 261d7036986110c627d1d4d8f6d24ca973ae7ee3fb86438284957badba395c4c
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RAD 2005-00678 SOLICITUD POR SEGUNDA VEZ SE FIJE FECHA Y HORA PARA REMATE
DE LA CUOTA PARTE (13.33%)

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Lun 29/05/2023 11:15 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja
<j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>;miguelitopar@hotmail.com <miguelitopar@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (205 KB)
SOLICITAR SE FIJE FECHA Y HORA DE REMATE DE LA CUOTA PARTE DEL INMUEBLE 303-51346.pdf; AUTO DE FECHA 23 DE
MAYO DE 2023-APRUEBA AVALUO.pdf;

LUNES, 29 DE MAYO DE 2023.

Señor(es)
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ.
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 
 RAD INT: 2005-00678-00

Buenos días y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la
judicatura y las medidas adoptadas mediante LEY 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, con el fin de
facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a
los usuarios de este servicio público, y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o
trámites a través de los medios digitales disponible.

Por medio de la presente me permito solicitar a este despacho se sirva FIJAR FECHA Y HORA PARA
REMATE de la cuota parte del (13.33%) del demandado, FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, de
conformidad con el memorial que allegó y, teniendo en cuenta que el juzgado mediante auto de
fecha 23 de Mayo de 2023, no habiendo sido objetada el avalúo, impartió aprobación y la declaró en
firme.

Adjunto:

1. Escrito de solicitud para fijar fecha y hora de remate.
2. Auto de fecha 23 de Mayo de 2023.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboracion.

--
Christian José Restrepo Ortega
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados

Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.



Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---
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320 901 7329  / 316 895 0544 

Bucaramanga (Santander) / Bogotá (D.C.) / Medellín (Antioquia) 

restrepogelvezabogados@gmail.com  
 

Señores 
JUZGADO QUINTO CIIVL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
Correo: j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

EXPEDIENTE 2005-00678-00 

TIPO 
SOLICITUD FIJAR FECHA Y HORA 
DE REMATE INMUEBLE No 303-
51346 

DEMANDANTE 
MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ 

DEMANDADOS 
FERNANDO SANTIAGO 
ESPINOSA. 

 

CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA, mayor de edad con domicilio profesional en 
la ciudad de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 91.514.219 de Bucaramanga 
(Santander) y portador de la tarjeta profesional N° 290.810 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura; quien actuando en calidad de mandatario 
judicial del señor MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ, persona natural, mayor de 
edad, identificado con C.C. No 13.743.998, vecino de esta ciudad, me dirijo a su 
despacho con el propósito fundamental de: 
 
Solicitar se fije fecha y hora para la diligencia de remate sobre el inmueble tipo: 
URBANO, ubicado en la carrera 19 # 53-91 del Barrio URIBE URIBE, del municipio 
de BARRANCABERMEJA-SANTANDER, cuyos linderos y demás especificaciones se 
encuentran consignados dentro del folio de MATRICULA INMOBILIARIA No 303-
51346, numero predial: 01-02-0070-0010-000, de propiedad del demandado 
FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA, en una cuota parte del TRECE PUNTO TREINTA 
Y TRES POR CIENTO (13.33%), el cual está embargado, secuestrado y avaluado 
así como lo depreca el artículo 448 del Estatuto Procesal. 
 
Teniendo en cuenta, que mediante auto de fecha DOS (02) de MAYO de 2023, el 
despacho dejo sin efecto el auto de fecha 23 de noviembre de 2022 y fijo como 
avalúo la cuota parte del (13.33%) en la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
($126.496.368), en consecuencia, se dispuso a correr a los demás demandantes y 
a la parte demandada, por el termino de diez (10) hábiles para que presenten 
objeciones del caso, según lo dispone el numeral 2 del artículo 444 del C.G del P,  
no obstante, se observa que ninguno de los sujetos procesales se pronunciaron y 
la fecha límite para presentar algún tipo de objeción era hasta el día 17 de Mayo 
de 2023. 
 
Sin otro particular y agradeciendo su colaboración. 
 
Atentamente, 
 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com
mailto:j05cmbeja@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

320 901 7329  / 316 895 0544 

Bucaramanga (Santander) / Bogotá (D.C.) / Medellín (Antioquia) 

restrepogelvezabogados@gmail.com  
 

 
___________________________ 
CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA 
CC 91.514.219 de Bucaramanga 
T.P. 290.810 del C.S. de la J. 

 

mailto:restrepogelvezabogados@gmail.com


JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO RDO.: 2005-00678-00 
DEMANDANTE: *MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (cesionario del Dr. Carmelo José 

Castilla Rojas)  / EDINSON CORREA VANEGAS 1 / DR. CARLOS 
ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON CORREA VANEGAS 3 

APODERADO: *DR. CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA / EDINSON CORREA 
VANEGAS 1 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON 
CORREA VANEGAS 3 

DEMANDADO: FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA 1, 2 y 3. 
  

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que al anterior avalúo 
comercial del bien inmueble de propiedad de la parte demandada Fernándo 
Santiago Espinosa, ubicado en la carrera 19 No. 53 - 91 del barrio Uribe Uribe de 
esta localidad, distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 303-51346, no se le ha 
impartido su aprobación. Sírvase proveer. 
B/bermeja, 23 de mayo de 2023 
La secretaria, 
 

 
DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                                   Barrancabermeja, 23 de mayo de 2023 
 
 
No habiendo sido objetada la anterior valoración comercial, el Juzgado le imparte 

su aprobación y la declara en firme. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 
 

 
 

Firmado Por:

Jhael Jhaffia Florez Forero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO RDO.: 2005-00678-00 
DEMANDANTE: *MIGUEL ERNESTO PARRA JIMÉNEZ (cesionario del Dr. Carmelo José 

Castilla Rojas)  / EDINSON CORREA VANEGAS 1 / DR. CARLOS 
ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON CORREA VANEGAS 3 

APODERADO: *DR. CHRISTIAN JOSÉ RESTREPO ORTEGA / EDINSON CORREA 
VANEGAS 1 / DR. CARLOS ALBERTO RUIZ RUEDA 2 / EDINSON 
CORREA VANEGAS 3 

DEMANDADO: FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA 1, 2 y 3. 
 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que al anterior avalúo 
catastral del bien inmueble de propiedad de la parte demandada Fernándo Santiago 
Espinosa, ubicado en la carrera 19 No. 53 - 91 del barrio Uribe Uribe de esta 
localidad, distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 303-51346, no se le ha 
impartido su aprobación y el apoderado judicial de la parte demandante principal 
solicita fecha para remate. Sírvase proveer. 
Barrancabermeja, 30 de mayo de 2023 
La secretaria, 
 
 

DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                                   Barrancabermeja, 30 de mayo de 2023 
 
1) No habiendo sido objetada la anterior valoración catastral, el Juzgado le imparte 

su aprobación y la declara en firme.  
 
2) Conforme a lo señalado en la Circular PCSJ21-26 del 17 de enero de 2021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, donde se debe implementar en los autos de 
remate el protocolo para la implementación del “Módulo de Subasta Judicial 
Virtual” y sobre la base de lo solicitado por la parte interesada y estando 
cumplidas las diligencias de embargo, secuestro y avalúo del bien inmueble 
perseguido para el pago en este asunto y aprobada la liquidación del crédito, 

señalase el VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023), a las DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, para la diligencia de remate 

de la cuota parte (13.33 %) del bien inmueble distinguido con Matricula 

Inmobiliaria No. 303 - 51346 de propiedad de la parte demandada 

FERNÁNDO SANTIAGO ESPINOSA. 
 
 

La licitación comenzará a las diez (10:00) de la mañana y no se cerrará sino 

después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 

la que cubra el 70 % del avalúo ($126´496.368.oo), del bien inmueble ubicado 

en la carrera 19 No. 53 - 91 del barrio Uribe Uribe de esta ciudad, 
distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 303 - 51346, previa consignación del 

porcentaje legal (40 %), es decir, $50´598.547,20, en el Banco Agrario de 

Colombia S.A. de esta ciudad en la cuenta de depósitos judiciales número 
680812041005, se advierte a los interesados que todo el que pretenda hacer 



postura, podrá hacerla dentro de los cinco (05) días anteriores al remate o en la 
oportunidad señalada en el Artículo 452 del Código General del Proceso. 
Publíquese el aviso de remate por una sola vez y anunciar que “el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o 
herramientas dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar 
que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para su consulta en 
el micrositio del respectivo despacho y el link para acceder a la audiencia de 
remate virtual estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co - 
micrositio del respectivo despacho o dependencia administrativa de la Rama 
Judicial”, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación del lugar; copia informal 
de la página del diario deberá agregarse al expediente antes de dar inicio a la 
subasta y se advierte que “el expediente se encuentra digitalizado, publicado y 
disponible para consulta en el micrositio del Juzgado para que puedan 
ingresar los interesados, en la fecha y hora señalada para la realización  de 

la audiencia de remate virtual, con la identificación del número de radicación 
del proceso, el nombre de las partes, el bien objeto de remate y el avalúo del 
mismo.” 
 
A la presentación de estos documentos deberá allegarse un Certificado de Tradición 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha del 
remate. Dicha información, deberá remitirse en formato PDF al correo electrónico 

j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Finalmente es de informar, que quien funge como auxiliar de la justicia -secuestre- 
es la señora NAREYA ESPITIA DORIA quien puede ser ubicada en la calle 74 No. 
32 - 13 del barrio La Floresta de esta ciudad teléfono 312 576 2702. 
 
Déjense en el expediente las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

Firmado Por:

Jhael Jhaffia Florez Forero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAD 2005-00678-00 SOLICITUD ELABORACION AVISO DE REMATE DE CONFORMIDAD
CON EL ART 450 DEL C.G del P.

Restrepo&Gélvez Abogados <restrepogelvezabogados@gmail.com>
Lun 5/06/2023 9:08 AM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja
<j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>;miguelitopar@hotmail.com <miguelitopar@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (120 KB)
AUTO DE FECHA 30 DE MAYO DE 2023-FIJO FECHA Y HORA DE REMATE DE LA CUOTA PARTE DEL 13.33%.pdf;

LUNES, 05 DE JUNIO DE 2023.

Señor(es)
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
DTE: MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ.
DDO: FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA 
 RAD INT: 2005-00678-00

Buenos días y cordial saludo, de conformidad con los lineamientos del consejo superior de la
judicatura y las medidas adoptadas mediante LEY 2213 de fecha 13 de Junio de 2022, con el fin de
facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a
los usuarios de este servicio público, y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o
trámites a través de los medios digitales disponible.

Por medio de la presente me permito solicitar a este despacho se sirva ELABORAR EL AVISO DE
REMATE de la cuota parte del (13.33%) del demandado, FERNANDO SANTIAGO ESPINOSA,teniendo en
cuenta que el juzgado mediante auto de fecha 30 de Mayo de 2023, fijó fecha y hora para llevar a
cabo la audiencia de remate el día 28 de JUNIO de 2023 que trata el art 452 del C.G del P

Lo anterior, con el propósito de allegar al periodico de circulación en la localidad o, en su defecto,
en otro medio masivo de comunicación que señale el juez, habida cuenta que, la publicación será el
domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate.

Finalmente, enviar copia del AVISO DE REMATE al suscrito como parte interesada para cumplir los
requerimientos previos a la diligencia de remate, esto es, al correo:
restrepogelvezabogados@gmail.com 

Adjunto:

1. Auto de fecha 30 de Mayo de 2023 fija fecha y hora de REMATE.

No siendo otro el objeto de la presente y agradeciendo su colaboracion.

--
Christian José Restrepo Ortega
Carolina Gélvez García
Consultorías y Servicios Legales Especializados
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Aviso Legal - Protección de Datos Personales: En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus
Decretos Reglamentarios; Restrepo&Gélvez Abogados pone bajo su conocimiento que el presente correo electrónico puede contener información
confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario previsto, para su utilización específica.
Se le notifica que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por
personas extrañas al destinatario original. En caso de querer presentar consultas, quejas o reclamos puede realizar la solicitud a nuestro correo
electrónico restrepogelvezabogados@gmail.com y con gusto será atendido. 
---
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